
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

De la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por la que
informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y
a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del 
martes 14 de abril de 2015, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Viridiana Lizette Espino Cano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo
181 y reforma el artículo 182 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se remite
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 
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2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de 
y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Del diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se
remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY ORGANICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

Del diputado Julio César Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. Se turna
a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

Del diputado Julio César Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. Se remite a la Comisión de 
Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

Del diputado Julio César Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley de Instituciones de Seguridad Pública del Distrito Federal. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APENDICE II

LEY GENERAL DE SALUD

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 33
Bis a la Ley General de Salud. Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LA LEY DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION
AL AMBIENTE, LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, LA
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE Y LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

De la diputada Lourdes Adriana López Moreno y del diputado Arturo Escobar y
Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, iniciativa
con proyecto de decreto que expide la Ley de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, y reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Se remite a la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE AUSTERIDAD REPUBLICANA

De la diputada María Fernanda Romero Lozano, de la Agrupación de Movi-
miento de Regeneración Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley de Austeridad Republicana. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada María Elia Cabañas Aparicio, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 28 Bis y 226 de la Ley General de Salud. Se remite a la 
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

De la diputada Martha Beatriz Córdoba Bernal, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 79 de la Ley General de Protección Civil. Se turna a la Comisión de 
Protección Civil, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jaime Bonilla Valdez, de la Agrupación de Movimiento de Rege-
neración Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. Se remite a las 
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Del diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 220 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 104 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se remite a la Comisión
de Desarrollo Rural, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Danner González Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 16
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES 

MODIFICAR SU MARCO JURIDICO QUE RIGE LAS COMISIONES LO-
CALES DE DERECHOS HUMANOS

De la diputada Martha Loera Arámbula, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a los congresos de las entidades federativas, con excepción de la ALDF
y el Congreso del estado de Hidalgo, a modificar su marco jurídico que rige las
comisiones locales de derechos humanos. Se remite a la Comisión de Derechos
de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPORCIONE APOYO ECONOMICO A LOS MENORES DE 14 AÑOS DE
EDAD QUE PADEZCAN ALGUN TIPO DE DISCAPACIDAD

Del diputado Germán Pacheco Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, para que proporcione apoyo económico a los menores de 14
años de edad que padezcan algún tipo de discapacidad. Se turna a la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PREVENIR, ATENDER, INVESTIGAR Y SANCIONAR LA VIOLENCIA EN
CONTRA DE LAS MUJERES CANDIDATAS, EN EL ACTUAL PROCESO
ELECTORAL

De la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, 
relativo al diseño e implementación de medidas para prevenir, atender, investigar
y sancionar la violencia en contra de las mujeres candidatas, en el actual proceso
electoral. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . 

IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE BECAS ESPECIALES QUE BRINDE
A LOS NIÑOS Y JOVENES DE LOS GRUPOS SOCIALES MAS VULNE-
RABLES

De la diputada Gabriela Medrano Galindo, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al titular de la SEP, a fin de implementar un programa de becas 
especiales que brinde a los niños y jóvenes de los grupos sociales más vulnerables,
apoyos económicos para cubrir el costo de los uniformes, útiles escolares, 
transporte y alimentación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DAR RESPUESTA A LAS DEMANDAS DE LAS FAMILIAS AFECTADAS
POR EL DERRAME DE LIXIVIADO DE COBRE Y METALES PESADOS
POR LA ACTIVIDAD MINERA DE LA EMPRESA GRUPO MEXICO

Del diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño, de la Agrupación de Movi-
miento de Regeneración Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a diversas autoridades federales y del estado de Sonora, a fin de 
instalar una mesa de diálogo para dar respuesta a las demandas de las familias
afectadas por el derrame de lixiviado de cobre y metales pesados por la actividad
minera de la empresa Grupo México. Se remite a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTAR MATERIAS Y PROGRAMAS EDUCATIVOS RELATIVOS
AL EMPRENDIMIENTO EN LOS NIVELES DE EDUCACION BASICA,
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

Del diputado Alberto Leónides Escamilla Cerón, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al titular de la SEP, a fin de implementar materias y programas
educativos relativos al emprendimiento en los niveles de educación básica, 
media superior y superior. Se turna a la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EMITA EL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA
NACIONAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

De la diputada Leticia Salas López, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la Segob, para que emita el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . 

INCITACION AL EXTERMINIO DE CIUDADANOS MEXICANOS DE 
ORIGEN OAXAQUEÑO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, relativo a la 
incitación al exterminio de ciudadanos mexicanos de origen oaxaqueño en el 
estado de Baja California. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMINE LAS INICIATIVAS QUE TENGA EN ESTUDIO, RESPECTO
AL TEMA DEL CAMBIO DE REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES
AL REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, para que dictamine las iniciativas que tenga en 
estudio, respecto al tema del cambio de Régimen de Pequeños Contribuyentes al
Régimen de Incorporación Fiscal. Se remite a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTUALICE Y PUBLIQUE EL STATUS QUE GUARDAN LOS BENEFI-
CIARIOS DEL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES
MIGRATORIOS MEXICANOS

Del diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño, de la Agrupación de Movi-
miento de Regeneración Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Segob, para que actualice y publique el status que guardan los 
beneficiarios del Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . 

EXCLUYAN EL REQUISITO DE HISTORIAL CREDITICIO, A LOS 
SOLICITANTES DE CREDITO POR MEDIO DE FINANCIERA NACIONAL
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO

De los diputados Ossiel Omar Niaves López y José Daniel Ochoa Casillas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la SHCP, a emitir linea-
mientos que excluyan el requisito de historial crediticio, a los solicitantes de 
crédito por medio de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
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Forestal y Pesquero. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGILIZAR EL PROCESO DE APROBACION DE TRATAMIENTOS PARA
PACIENTES CON ENFERMEDADES LISOSOMALES

De la diputada Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta al IMSS, a fin de agilizar el proceso de aprobación de tratamientos 
para pacientes con enfermedades lisosomales. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGAR E IMPLANTAR ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD PUBLICA
PARA LOS TRANSPORTISTAS Y USUARIOS DE LA AUTOPISTA AMOZOC-
PEROTE Y RUTAS CERCANAS

Del diputado Uriel Flores Aguayo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta a los titulares del gobierno de Veracruz y de Puebla, a investigar e 
implantar estrategias de seguridad pública para los transportistas y usuarios de
la autopista Amozoc-Perote y rutas cercanas. Se remite a la Comisión de 
Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FORTALEZCA LAS CAMPAÑAS ENCAUZADAS A FOMENTAR UN MAYOR
CONSUMO DE PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUICOLAS

Del diputado Alfonso Inzunza Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a la Conapesca, para que fortalezca las campañas encauzadas a fomentar
un mayor consumo de productos pesqueros y acuícolas. Se turna a la Comisión
de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ATIENDA DEBIDA Y OPORTUNAMENTE A LAS PERSONAS QUE 
PADEZCAN ENFERMEDADES LISOSOMALES, CON INDEPENDENCIA
DE SU EDAD

De la diputada Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de Salud y de la
Comisión Nacional de Protección Social de la Salud, se emprendan las medidas
necesarias para que se atienda debida y oportunamente a las personas que 
padezcan enfermedades lisosomales, con independencia de su edad. Se remite a
la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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FISCALIZAR LA GESTION FINANCIERA DE LOS RECURSOS FEDERALES
CANALIZADOS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEON, A
TRAVES DEL FONDO DE PAVIMENTACION Y DESARROLLO MUNICIPAL

Del diputado César Agustín Serna Escalera, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
solicita a los titulares de la ASF y de la SFP, para que se realicen los procedi-
mientos de auditoría e investigación necesarios para fiscalizar la gestión finan-
ciera de los recursos federales canalizados a los municipios del estado de 
Nuevo León, a través del Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . 

REDUCIR EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL MONTO QUE SE 
COBRA POR CONCEPTO DE TARIFA ELECTRICA

De la diputada María de Lourdes Medina Valdes, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta a la SHCP, a la Sener, a la SE, a la CFE y a la Comisión Reguladora de
Energía, a fin de reducir en el estado de Quintana Roo, el monto que se cobra
por concepto de tarifa eléctrica. Se remite a la Comisión de Energía, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

214

218



INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del martes 14 de abril de 2015, de conformi-
dad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados (*)

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 7
de abril de 2015 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2015.— Diputado
Julio César Moreno Rivera (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que deroga el artículo 181 y reforma el artículo 182 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada
Viridiana Lizette Espino Cano, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

2. Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Juan Pablo Adame
Alemán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

3. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto Especial Sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

4. Que expide la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguri-
dad Pública del Distrito Federal, a cargo del diputado Julio
César Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

5. Que expide la Ley de Seguridad Pública del Distrito Fe-
deral, a cargo del diputado Julio César Moreno Rivera, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

6. Que expide la Ley de Instituciones de Seguridad Públi-
ca del Distrito Federal, a cargo del diputado Julio César
Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

7. Que adiciona un artículo 33 Bis a la Ley General de Sa-
lud, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

8. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

9. Que expide la Ley de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, y reforma diversas disposiciones de la
Ley Federal de Entidades Paraestatales, de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, suscrita por
los diputados Lourdes Adriana López Moreno y Arturo Es-
cobar y Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para opinión. 
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10. Que expide la Ley de Austeridad Republicana, a cargo
de la diputada María Fernanda Romero Lozano, de la
Agrupación de Movimiento de Regeneración Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión. 

11. Que reforma los artículos 28 Bis y 226 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada María Elia Cabañas
Aparicio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

12. Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Pro-
tección Civil, a cargo de la diputada Martha Beatriz Cór-
doba Bernal, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciuda-
dano. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen. 

13. Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

14. Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jai-
me Bonilla Valdez, de la Agrupación de Movimiento de
Regeneración Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada Rocío Esme-
ralda Reza Gallegos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social
y de Seguridad Social, para dictamen. 

16. Que reforma el artículo 220 del Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Francisco Coronato Rodríguez,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

17. Que reforma el artículo 104 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo del diputado José Francisco Co-
ronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen. 

18. Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Danner González Rodríguez, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos de las entidades federativas, con excepción de la
ALDF y el Congreso del estado de Hidalgo, a modificar su
marco jurídico que rige las comisiones locales de derechos
humanos, a cargo de la diputada Martha Loera Arámbula,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que proporcione apoyo económico a los
menores de 14 años de edad que padezcan algún tipo de
discapacidad, a cargo del diputado Germán Pacheco Díaz,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, relativo al diseño e implementa-
ción de medidas para prevenir, atender, investigar y san-
cionar la violencia en contra de las mujeres candidatas, en
el actual proceso electoral, a cargo de la diputada Martha
Lucía Mícher Camarena, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la SEP, a fin de implementar un programa de becas espe-
ciales que brinde a los niños y jóvenes de los grupos socia-



les más vulnerables, apoyos económicos para cubrir el cos-
to de los uniformes, útiles escolares, transporte y alimenta-
ción, a cargo de la diputada Gabriela Medrano Galindo, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades federales y del estado de Sonora, a fin de ins-
talar una mesa de diálogo para dar respuesta a las deman-
das de las familias afectadas por el derrame de lixiviado de
cobre y metales pesados por la actividad minera de la em-
presa Grupo México, a cargo del diputado Francisco Al-
fonso Durazo Montaño, de la Agrupación de Movimiento
de Regeneración Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la SEP, a fin de implementar materias y programas educa-
tivos relativos al emprendimiento en los niveles de educa-
ción básica, media superior y superior, a cargo del diputado
Alberto Leónides Escamilla Cerón, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la Segob, para que emita el Reglamento para el Funciona-
miento del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a cargo
de la diputada Leticia Salas López, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, relativo a la incitación al exter-
minio de ciudadanos mexicanos de origen oaxaqueño en el
estado de Baja California, a cargo del diputado Carol An-
tonio Altamirano, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para que dictamine las

iniciativas que tenga en estudio, respecto al tema del cam-
bio de Régimen de Pequeños Contribuyentes al Régimen
de Incorporación Fiscal, suscrito por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su
atención. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
para que actualice y publique el status que guardan los be-
neficiarios del Fondo de Apoyo Social para ex Trabajado-
res Migratorios Mexicanos, a cargo del diputado Francisco
Alfonso Durazo Montaño, de la Agrupación de Movimien-
to de Regeneración Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la SHCP, a emitir lineamientos que excluyan el requisi-
to de historial crediticio, a los solicitantes de crédito por
medio de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario,
Rural, Forestal y Pesquero, suscrito por los diputados Os-
siel Omar Niaves López y José Daniel Ochoa Casillas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS,
a fin de agilizar el proceso de aprobación de tratamientos
para pacientes con enfermedades lisosomales, a cargo de la
diputada Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares del gobierno de Veracruz y de Puebla, a investigar e
implantar estrategias de seguridad pública para los trans-
portistas y usuarios de la Autopista Amozoc-Perote y rutas
cercanas, a cargo del diputado Uriel Flores Aguayo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cona-
pesca, para que fortalezca las campañas encauzadas a fo-
mentar un mayor consumo de productos pesqueros y acuí-
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colas, a cargo del diputado Alfonso Inzunza Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Secretaría de Salud y de
la Comisión Nacional de Protección Social de la Salud, se
emprendan las medidas necesarias para que se atienda de-
bida y oportunamente a las personas que padezcan enfer-
medades lisosomales, con independencia de su edad, a car-
go de la diputada Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

16. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los titu-
lares de la ASF y de la SFP, para que se realicen los proce-
dimientos de auditoría e investigación necesarios para fis-
calizar la gestión financiera de los recursos federales
canalizados a los municipios del estado de Nuevo León, a
través del Fondo de Pavimentación y Desarrollo Munici-
pal, a cargo del diputado César Agustín Serna Escalera, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. 

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
a la Sener, a la SE, a la CFE y a la Comisión Reguladora
de Energía, a fin de reducir en el estado de Quintana Roo,
el monto que se cobra por concepto de tarifa eléctrica, a
cargo de la diputada María de Lourdes Medina Valdés, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.»

INICIATIVAS 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que deroga el artículo 181 y reforma el 182 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada
Viridiana Lizette Espino Cano, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, Viridiana Lizeth Espino Cano, diputada en
la LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que otorga
el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los artículos 6o., numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se deroga el artículo 181 y se mo-
difica el primer párrafo del artículo 182, ambos de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos

I. Contenido de las disposiciones que se pretenden de-
rogar y modificar, respectivamente

La presente iniciativa parte del presupuesto de que desea-
mos incentivar la inversión de capitales extranjeros en
nuestro país, que lo que aquí se pretende modificar no afec-
taría en absoluto la situación de la inversión extranjera ac-
tual; por contrario, plantea un suelo parejo para inversio-
nistas extranjeros y nacionales.  El artículo 181 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta establece que no se considera-
rá que un residente en el extranjero tiene un establecimien-
to permanente en el país, derivado de las relaciones de ca-
rácter jurídico o económico que mantengan con empresas
que lleven a cabo operaciones de maquila, procesen habi-
tualmente en el país, bienes o mercancías mantenidas en el
país por el residente en el extranjero, utilizando activos
proporcionados, directa o indirectamente, por el residente
en el extranjero o cualquier empresa relacionada, siempre
que te tenga un tratado para evitar la doble imposición con
el país de residencia del residente en el extranjero.

El texto íntegro del artículo en comento establece las reglas
para que se pueda considerar que los contribuyentes cum-
plen con las condiciones en la operación de maquila, a
efectos de poder disfrutar de los beneficios del mismo.

El artículo 182 de la Ley del Impuesto sobre la renta es par-
cialmente una continuación de lo indicado en el 181, ex-
cepto que su utilidad no se circunscribe al caso de los resi-



dentes en el extranjero que deseen que no se les considere
que cuentan con establecimiento permanente en el país, si-
no que también fija las reglas para que a todas las empre-
sas maquiladoras se les tenga por cumplidas las normas.

II. Análisis crítico de las normas

El artículo 181 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
LISR, pretende conceder un trato de beneficio hacia perso-
nas residentes en otros países que actúan en México apo-
yadas con empresas o personas que les maquilan en el pa-
ís.  Incluye a aquellas que proporcionan maquinaria o, en
general, los activos necesarios para desempeñar esa labor.

La disposición buscaría beneficiar la inversión, pretende
hacernos más atractivos hacia las empresas que se plante-
en realizar maquila fuera de su estado de residencia, con la
ventaja de que no serán tratados como residentes (para
efectos fiscales), ni mucho menos como no residentes, ni
siquiera como simplemente residentes en otros estados que
tienen establecimiento permanente en otro país.  En otras
palabras, dicha disposición les garantizaría no tener que li-
diar con el fisco mexicano y, en última instancia, no pagar
impuestos en nuestro país.

III. Actualmente ya no es útil el artículo 181 LISR y no
beneficia a la inversión

El artículo 181 de la LISR podría haber representado un
beneficio a las empresas antes de que existiera la actual red
de tratados para evitar la doble tributación con que cuenta
nuestro país.  En los 54 tratados que se encuentran actual-
mente en vigor y los más de 10 que se negocian, para en-
trar en vigor durante el presenta año o el siguiente (datos
obtenidos de www.sat.gob.mx), el método que normalmen-
te se utiliza para eliminar la doble tributación es permitir
que la empresa acredite en su país de residencia el impues-
to que le hubieran cobrado en el país de la fuente de ingre-
sos.  Es decir, si por ejemplo el impuesto sobre la renta que
un contribuyente debe pagar en su país de residencia es de
100, y en el país de la fuente de sus ingresos le hubieran co-
brado 80, el contribuyente podrá acreditar esa cantidad y
únicamente pagar 20 en su país de origien (residencia).  En
cambio, si esa persona obtuvo sus ingresos en México don-
de, conforme al artículo 181 LISR, no estaría obligado a
contribuir, en su país de residencia deberá pagar la totali-
dad de 100.

En otras palabras, la empresa de todas formas debe pagar
en su país de residencia el impuesto correspondiente a la

totalidad de ingresos obtenidos en el mundo.  Al renunciar
México a exigirle el pago de contribuciones en realidad no
le está otorgando un beneficio a la empresa, que ha encon-
trado en nuestro país una buena oportunidad para operar
por medio de una maquiladora, sino que el beneficio lo es-
tá obteniendo el fisco del otro país que podrá percibir en su
totalidad los impuestos que México ha decidido no cobrar.

Antiguamente, cuando México no tenía la extensa red de
convenios para evitar la doble tributación con la que cuen-
ta ahora, disposiciones como las aquí señaladas sí resulta-
ban importante para hacernos atractivos.  Era la manera de
atraer inversión, en tanto que las empresas sí obtenían el
beneficio de no pagar impuestos dos veces (en México y en
su país de residencia).  Pero en la actualidad resulta una
concesión ociosa, en tanto que no beneficia a la empresa, e
incluso es vista como un privilegio a las empresas extran-
jeras de que no gozan las locales.

En nuestra sociedad se ha extendido la sensación de que el
piso no está parejo para la empresa local.  Existe la sensa-
ción de que las empresas extranjeras reciben ayudas, bene-
ficios, incluso privilegios, de que no gozan las empresas lo-
cales.  Eliminar las disposiciones que aquí se señalan
ayudaría a revertir dicha forma de pensar y a quitar reglas
especiales que solamente levantan suspicacias y que al fi-
nal del día no reportan ningún beneficio a las empresas que
pretenden favorecer.

Debemos, insisto, favorecer el suelo parejo para los mexi-
canos que deciden invertir y jugársela con nuestro país, al
igual que con los extranjeros que también nos benefician
con sus importantes inversiones en nuestro territorio.  El
suelo parejo es garantía de confianza hacia el estado mexi-
cano y hacia nuestras leyes.

Por lo anterior es que pretendemos derogar el artículo 181,
que en su totalidad responde a otorgar un beneficio inade-
cuado hacia los no residentes en el país y, como conse-
cuencia de lo anterior, modificar el primer párrafo del ar-
tículo 182 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, conforme
al siguiente cuadro sinóptico:

Texto actual

Artículo 181. No se considerará que un residente en el
extranjero tiene un establecimiento permanente en el
país, derivado de las relaciones de carácter jurídico o
económico que mantengan con empresas que lleven a
cabo operaciones de maquila, que procesen habitual-
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mente en el país, bienes o mercancías mantenidas en el
país por el residente en el extranjero, utilizando activos
proporcionados, directa o indirectamente, por el resi-
dente en el extranjero o cualquier empresa relacionada,
siempre que México haya celebrado, con el país de resi-
dencia del residente en el extranjero, un tratado para
evitar la doble imposición y se cumplan los requisitos
del tratado, incluyendo los acuerdos amistosos celebra-
dos de conformidad con el tratado en la forma en que
hayan sido implementados por las partes del tratado, pa-
ra que se considere que el residente en el extranjero no
tiene establecimiento permanente en el país. Lo dis-
puesto en este artículo sólo será aplicable siempre que
las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila
cumplan con lo señalado en el artículo 182 de esta ley.

Para los efectos de este artículo, se considera operación de
maquila la que cumpla con las siguientes condiciones:

I. Que las mercancías suministradas por el residente en
el extranjero con motivo de un contrato de maquila al
amparo de un Programa de Maquila autorizado por la
Secretaría de Economía, que se sometan a un proceso de
transformación o reparación, sean importadas temporal-
mente y se retornen al extranjero, inclusive mediante
operaciones virtuales, realizadas de conformidad con lo
que establece la Ley Aduanera y las reglas de carácter
general que para tal efecto emita el Servicio de Admi-
nistración Tributaria. Para lo dispuesto en esta fracción
no se requiere el retorno al extranjero de mermas y des-
perdicios.

Las mercancías a que se refiere esta fracción, sólo po-
drán ser propiedad de un tercero residente en el extran-
jero cuando tenga una relación comercial de manufactu-
ra con la empresa residente en el extranjero, que a su
vez tiene un contrato de maquila con la que realiza la
operación de maquila en México, siempre y cuando esas
mercancías sean suministradas con motivo de dichas re-
laciones comerciales.

Para los efectos de esta fracción, se consideran como
transformación, los procesos que se realicen con las
mercancías consistentes en: la dilución en agua o en
otras sustancias; el lavado o limpieza, incluyendo la re-
moción de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos;
la aplicación de conservadores, incluyendo lubricantes,
encapsulación protectora o pintura para conservación; el
ajuste, limado o corte; el acondicionamiento en dosis; el
empacado, reempacado, embalado o reembalado; el so-

metimiento a pruebas, y el marcado, etiquetado o clasi-
ficación, así como el desarrollo de un producto, excep-
to tratándose de marcas, avisos comerciales y nombres
comerciales.

II. Que la totalidad de sus ingresos por su actividad pro-
ductiva, provengan exclusivamente de su operación de
maquila.

III. Que cuando las empresas con Programa que reali-
cen los procesos de transformación o reparación a que
se refiere la fracción I de este artículo, incorporen en sus
procesos productivos mercancías nacionales o extranje-
ras, que no sean importadas temporalmente, éstas debe-
rán exportarse o retornarse conjuntamente con las mer-
cancías que hubieren importado temporalmente.

IV. Que los procesos de transformación o reparación a
que se refiere la fracción I de este artículo, se realicen
con maquinaria y equipo propiedad del residente en el
extranjero con el que las empresas con Programa tengan
celebrado el contrato de maquila, siempre que no hayan
sido propiedad de la empresa que realiza la operación de
maquila o de otra empresa residente en México de la
que sea parte relacionada.

El proceso de transformación y reparación podrá com-
plementarse con maquinaria y equipo propiedad de un
tercero residente en el extranjero, que tenga una relación
comercial de manufactura con la empresa residente en
el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila
con aquélla que realiza la operación de maquila en Mé-
xico, siempre y cuando esos bienes sean suministrados
con motivo de dicha relación comercial, o bien sean
propiedad de la empresa que realiza la operación de ma-
quila o con maquinaria y equipo arrendados a una parte
no relacionada. En ningún caso la maquinaria o equipo
antes señalado podrán haber sido propiedad de otra em-
presa residente en México de la que la empresa que re-
aliza la operación de maquila sea parte relacionada.

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que
el residente en el extranjero con el que se tenga celebra-
do el contrato de maquila sea propietario de al menos un
30 por ciento de la maquinaria y equipo utilizados en la
operación de maquila. El porcentaje mencionado se cal-
culará de conformidad con las reglas de carácter general
que para tal efecto emita el Servicio de Administración
Tributaria.



No se considerará operación de maquila la transforma-
ción o reparación de mercancías cuya enajenación se re-
alice en territorio nacional y no se encuentre amparada
con un pedimento de exportación por lo que no será
aplicable lo dispuesto en el artículo 182 de esta ley.

Artículo 182. Para los efectos del artículo 181 de esta
ley, se considerará que las empresas que llevan a cabo
operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto en los
artículos 179 y 180 de la Ley y que las personas resi-
dentes en el extranjero para las cuales actúan no tienen
establecimiento permanente en el país, cuando las em-
presas maquiladoras determinen su utilidad fiscal como
la cantidad mayor que resulte de aplicar lo siguiente:

…

Texto que se propone

Artículo 181. Derogado

Artículo 182. Se considerará que las empresas que lle-
van a cabo operaciones de maquila cumplen con lo dis-
puesto en los artículos 179 y 180 de la Ley cuando de-
terminen su utilidad fiscal como la cantidad mayor que
resulte de aplicar lo siguiente:

…

Por lo anterior, nos permitimos someter a la consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se deroga el artículo 181 y se modifica el primer
párrafo del artículo 182, ambos de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, para quedar como sigue.

Artículo 181. Derogado

Artículo 182. Se considerará que las empresas que llevan
a cabo operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto
en los artículos 179 y 180 de la Ley cuando determinen su
utilidad fiscal como la cantidad mayor que resulte de apli-
car lo siguiente:

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2014.— Viridiana
Lizeth Espino Cano (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

«Iniciativa que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Juan Pablo
Adame Alemán, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Juan Pablo Adame Alemán, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 6, numeral 1, fracción I del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el cual se reforma el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado para adicionar un inciso J), su-
jetando la misma al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Esta iniciativa busca contribuir a que se logren los objeti-
vos trazados en el artículo 6o. de la Constitución política,
después de la última reforma constitucional en materia de
telecomunicaciones y tecnologías de la información y co-
municaciones que dice:

“Artículo 6o. ...

...

El estado garantizará el derecho de acceso a las tec-
nologías de la información y comunicación, así como
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones,
incluido el de banda ancha e internet. Para tales
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efectos, el estado establecerá condiciones de compe-
tencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

B. En materia de radiodifusión y telecomunicacio-
nes:

I. El estado garantizará a la población su integración
a la sociedad de la información y el conocimiento,
mediante una política de inclusión digital universal
con metas anuales y sexenales.”

La Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC) es
un modelo de desarrollo centrado en la capacidad para ob-
tener, compartir y procesar cualquier información, transmi-
tida vía telecomunicaciones e informática, a la que todos
pueden acceder para utilizarla, compartirla, modificarla y
actualizarla, y orientarla para generar conocimiento. Su ob-
jetivo es promover el desarrollo de las personas y las co-
munidades para que puedan emplear ese conocimiento
nuevo en la promoción de un desarrollo sustentable y en la
mejora de su calidad de vida, sobre la base de los propósi-
tos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.

El impacto de estas sociedades de la información y el co-
nocimiento (SIC) incide directamente, entre otras cosas, en
el crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral,
los niveles educativos de su población y la competitividad
de la industria en los mercados interno y externo.

La situación actual tanto en el plano nacional e internacio-
nal exige que las personas, empresas y organizaciones pue-
dan utilizar las tecnologías de la información y comunica-
ción (TIC) con el fin de ser competitivas. La diferencia
existente entre sectores que tienen acceso a las herramien-
tas de la información y aquellos que no lo tienen es cono-
cida como brecha digital.

La brecha digital es resultado de la imposibilidad de algu-
nos sectores para el uso de las tecnologías de la informa-
ción, lo que produce que sectores más rezagados en tecno-
logía tengan menos oportunidades de acceder al
conocimiento y la información generando menos competi-
tividad. Lo anterior es resultado de diversos factores, en
general económicos, y en ocasiones provocado por los al-
tos costos de equipos tecnológicos que no pueden ser ad-
quiridos por los sectores con ingreso más bajo.

En México tanto los consumidores y operadores de telefo-
nía móvil pagan una variedad de tasas e impuestos que in-
hiben la adquisición de servicios de telecomunicación y la

apropiación de TIC por parte de la población y de manera
masiva. Recientemente, los consumidores y los operadores
se han visto afectados por el aumento de los tipos imposi-
tivos introducidos en 2009 y 2010.

De manera particular, podemos destacar dos tipos de im-
puestos que afectan a los consumidores e inhiben la apro-
piación tecnológica y la posibilidad de avanzar más rápido
hacia una sociedad de la información y el conocimiento:

• IVA con tasa de 16 por ciento y se aplica a la importa-
ción y compra de teléfonos y otros dispositivos, así co-
mo de voz y servicios de datos móviles.

• El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
(IEPS) que se aplica a los servicios de telecomunicacio-
nes a una tasa de 3 por ciento, con exclusión de los ser-
vicios de datos. (El internet está tasado indirectamente
dada la realidad de servicios convergentes).

Los impuestos sobre los consumidores incrementaron en
2010 debido a un aumento en la tasa del IVA y la extensión
del IEPS a incluir servicios de telecomunicaciones. Antes
de 2010, los dispositivos móviles y servicios sólo estaban
sujetos al IVA de 15 por ciento sin ningún otro impuesto
especial. En 2010, la tasa del IVA se incrementó a 16 por
ciento (11 por ciento en las regiones fronterizas) y el IEPS
se introdujo en los servicios móviles.

Estos aumentos en los impuestos resultaron en mayores
costos para los consumidores móviles, pero sobre todo, en
perjuicio de los sectores de menor ingreso, ahondando así
las diferencias y brechas de apropiación tecnológica. En
comparación con las tasas de impuestos antes de 2010, la
tasa efectiva de impuestos en los consumidores móviles
aumentó 27 por ciento en las regiones no fronterizas y en
40 por ciento en las regiones fronterizas, como resultado de
los cambios en el IVA e IEPS.

De acuerdo con el informe de Deloitte/GSMA Global Mo-
bile Tax Review 2011, el impuesto como un porcentaje de
la propiedad por equipo móvil (‘TCMO’) en México supe-
ra el promedio mundial. Este aumento de los impuestos ci-
tado anteriormente sobre los consumidores contrasta con
las recientes reducciones de los impuestos como las intro-
ducidas por Ecuador y Uruguay.

El aumento de los impuestos sobre la telefonía móvil en
2010 ha acompañado a un estancamiento en el crecimiento
de la penetración móvil en México, lo que lo convierte en



uno de los países con la penetración más baja detrás de
Chile, Uruguay, Argentina, Brasil, Panamá, Ecuador y Pe-
rú.

Esta disminución en el crecimiento de la penetración su-
giere que bajo las nuevas políticas fiscales, los segmentos
más pobres de la población quedan excluidos del uso de te-
lefonía móvil e internet, y por lo tanto, de la sociedad de la
información y conocimiento, generando un aumento en la
brecha digital.

Aplicar la tasa de 0 por ciento a equipos terminales móvi-
les de telecomunicaciones y equipos portátiles de cómputo
ayudará a incrementar la penetración tecnológica en todo el
país. De acuerdo con el estudio GSMA Global Mobile Tax
Review 2011, los consumidores mexicanos de TIC reac-
cionan de manera muy elástica a los cambios en los pre-
cios, sobre todo en materia de impuestos. Disminuir los
costos de adquisición de dichos equipos generará un au-
mento significativo en la demanda y por ende una dismi-
nución de la brecha digital.

Un claro ejemplo, además de los citados en América Lati-
na, es el caso de Kenia, donde el gobierno decidió en el
2009, exentar todo impuesto directo sobre el consumo de
terminales móviles de telecomunicación. Al 2011 la de-
manda de equipos celulares aumentó en 200 por ciento pa-
sando de una penetración de 50 a 70 por ciento de la po-
blación.

Este mismo estudio estima que debido a la elasticidad de la
demanda en México, una tasa 0 del impuesto al valor agre-
gado expandirá de manera significativa el consumo gene-
rando un aumento a corto plazo del .15 por ciento del pro-
ducto interno bruto (PIB).

En ese sentido, resulta imperativo aumentar la penetración
de las tecnologías de información y comunicación (TIC)
sabiendo que esto trae como consecuencia una expansión
de la sociedad de la información y el conocimiento. Es im-
portante identificar que nuestro país enfrenta retos serios
para alcanzar el modelo de desarrollo que ofrece la SIC, y
a los cuales el Estado mexicano debe hacer frente como
prioridad, sobre todo una vez aprobada la pasada reforma
constitucional en materia de telecomunicaciones y tecnolo-
gías de la información y comunicaciones. Como se ha se-
ñalado, en esta reforma quedó de manifiesto que el estado
garantizará el derecho de acceso a estas tecnologías y a ser-
vicios de telecomunicaciones, incluido el internet y la ban-

da ancha, así como la garantía para que la población se in-
tegre a la sociedad de la información y el conocimiento.

Por esta razón, y para asegurar lo anterior y lograr los ob-
jetivos de las nuevas reformas constitucionales, es prepon-
derante hacer más accesibles dichas tecnologías mediante
mecanismos fiscales que estimulen el consumo de disposi-
tivos móviles que lo hagan posible. Por ello, el Poder Le-
gislativo debe contribuir a estimular la demanda de TIC re-
duciendo las tasas impositivas sobre el consumo. En
consecuencia, los principales beneficiarios de la reducción
de impuestos serán los segmentos más pobres de la socie-
dad debido a su sensibilidad ante los precios. Mayor pene-
tración de mercado, sobre todo en los segmentos de menor
ingreso, garantiza la integración de la población más reza-
gada a la sociedad de la información y el conocimiento. De
esta manera es posible cumplir con el mandato constitucio-
nal de inclusión digital.

El impacto de estas sociedades de la información y el co-
nocimiento (SIC) incide directamente, entre otras cosas, en
el crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral,
los niveles educativos de su población y la competitividad
de la industria en los mercados interno y externo.

Para poder acceder al modelo de desarrollo que ofrecen las
sociedades de la información y conocimiento (SIC), es in-
dispensable contar con instrumentos suficientes de política
pública –como pueden ser los estímulos fiscales que ayu-
den a un mayor consumo de dispositivos móviles y com-
putadoras– y de reformas legales que potencien la innova-
ción y la competencia, y así potencializar la utilización de
las tecnologías de información y comunicaciones (TIC),
principalmente el internet y la banda ancha.

Por esa razón México debe apostar, en el mismo sentido en
que otros países lo han hecho de manera satisfactoria, a re-
ducir la brecha digital entre la población y promover el de-
sarrollo de una sociedad de la información y el conoci-
miento.

Si vamos más allá del tema industrial y de la cadena pro-
ductiva del sector para centrarnos en el tema social, debe-
mos subrayar que estos servicios junto con las TIC, se han
convertido en un componente fundamental en el gasto de
las familias, siendo el más dinámico en años recientes. En
los países integrantes de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), el consumo des-
tinado a las TIC alcanzó 4.8 por ciento del gasto total fa-
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miliar, correspondiendo el gasto principal de las familias el
destinado a telecomunicaciones.

Para el caso de México, según datos del más reciente estu-
dio de la Asociación Mexicana de Internet, el crecimiento
de usuarios de internet ha mantenido su tendencia a la al-
za, llegando a la cifra histórica de 41 millones de internau-
tas en 2011, lo que significó un crecimiento de 14 por cien-
to con relación al año anterior. Se espera que dicha cifra
siga creciendo en los próximos años, lo que demuestra que
internet es un servicio que está siendo adoptado por los di-
ferentes sectores de la población y que resulta ser el vehí-
culo indispensable para difundir el conocimiento y la he-
rramienta fundamental para contar con una agenda digital
con visión de estado que promueva el desarrollo educativo,
cultural y económico del país.

Las tecnologías de la información y comunicaciones, y
las telecomunicaciones no son un bien de lujo. En la ac-
tualidad, tasar con impuestos de cualquier tipo a las tecno-
logías de la información y comunicación no tiene conse-
cuencias en los grupos de altos ingresos de la población,
sino que es una idea que hoy se considera anacrónica da-
dos los índices de penetración crecientes de los servicios de
telecomunicaciones, principalmente la telefonía celular,
penetrando a familias de bajos recursos para quienes hoy
en día se ha convertido en un insumo necesario.

De acuerdo con datos de la industria de las telecomunica-
ciones, de cien por ciento de usuarios de telefonía móvil
más de 60 por ciento corresponde a los niveles socioeco-
nómicos D y E. Es decir, se ubican con los menores ingre-
sos en la población. Por ello resulta fundamental estimular
el consumo y adopción de nueva tecnologías que podrían
fomentar el crecimiento económico y reducir los niveles de
analfabetismo digital.

En consecuencia, resulta que el trato fiscal que se le da a
las tecnologías de la información y comunicaciones, y a las
telecomunicaciones corresponde, incorrectamente, al de un
bien de lujo. The Competitive Intelligence Unit, señala en
el documento Impuestos especiales a las telecomunicacio-
nes: merma productiva en detrimento del bienestar social
que “cuando en la realidad observamos un aumento en la
penetración de estos servicios para todos los niveles socio
económicos (NSE), elevando al mismo tiempo su capaci-
dad productiva y si se observan mayores niveles de pene-
tración en NSE más altos es únicamente debido al mayor
poder adquisitivo que presentan”.

Además, hoy en día existe un esfuerzo presupuestal de los
mexicanos por adquirir teléfonos inteligentes (smartpho-
nes) que cuenten con acceso a internet. Más de la mitad de
estos teléfonos que hay en México no tienen un plan de da-
tos. Esto implica que la gente gasta mucho dinero en los
equipos y después no les queda dinero para el plan de da-
tos. Aun así, contar con este tipo de equipos inteligentes ya
les garantiza el acceso a internet.

Se calcula que en el mercado mexicano hay 35.6 millones
de smartphones y se espera que este año la penetración de
estos dispositivos alcance 49.2 por ciento de la población.
De este modo –teniendo en cuenta que este año en México
habrá un aproximado de 125 mil 235 millones de personas
según la pirámide poblacional del mundo desde 1950 a
2100– podemos calcular que este año habrá cerca de 61 mi-
llones 365 mil 150 smartphones con acceso a internet. Es
decir, estaríamos beneficiado a casi la mitad de la pobla-
ción mexicana con la presente propuesta. Esto, más el total
de individuos que cuenten con cualquier otro dispositivo
móvil que pueda acceder a internet.

32 por ciento de los clientes de prepago gastan en prome-
dio 3 mil 66 pesos en la compra de un smartphone y gene-
ran únicamente 100 pesos en ingresos a los operadores mó-
viles por servicios. En tanto, 29 por ciento compran
teléfonos de más de 3 mil 288 pesos. 74 por ciento de los
usuarios mexicanos utilizan redes abiertas para navegar en
internet, cifra que se encuentra por arriba de la media mun-
dial de 59 por ciento. Además, sólo alrededor de 52 millo-
nes de mexicanos tienen acceso a internet.

Por esa razón, resulta imperativo que México se mueva en
la dirección de las políticas públicas que permitan cerrar la
brecha digital respecto a los países desarrollados. El mismo
estudio resalta la urgencia de considerar a estos servicios
como básicos, citando el caso de Estados Unidos que ha
decretado una prohibición a gravar, por ejemplo, el inter-
net, sumado a las políticas de eliminación de impuestos de
dispositivos en países como Colombia o Brasil.

En consecuencia a lo anteriormente expuesto, para dar
cumplimiento a los nuevos derechos garantizados en la
Constitución después de la aprobación de la reforma cons-
titucional en materia de telecomunicaciones y tecnologías
de la información, y para que cada vez más mexicanos
cuenten con el derecho de acceder a internet, es que some-
to a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de 



Decreto por el cual se reforma el artículo 2o.-A, frac-
ción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para
adicionar un inciso J)

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
de 0 por ciento a los valores a que se refiere esta ley, cuan-
do se realicen los actos o actividades siguientes:

I. La enajenación de:

a) a i) ...

j) Equipos terminales móviles de telecomunicacio-
nes y teléfonos móviles, y a equipos portátiles de
cómputo electrónico con capacidad técnica para
conectarse a internet.

...

II. a IV. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Palacio de Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2015.— Dipu-
tados: Juan Pablo Adame Alemán, Consuelo Argüelles Loya (rúbri-
cas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CION Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El que suscribe, diputado Federal Juan Pablo Adame Ale-
mán, integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de los artículos 6 y 77 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno de la honorable
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Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto para derogar los artículos 2o., fracción II, inci-
so c); 3o, fracciones XIV, XV y XVI; 8o., fracción IV; y
18-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, con el fin de eliminar impuestos especiales a las
telecomunicaciones:

Exposición de Motivos

Esta iniciativa busca contribuir a que se logren los objeti-
vos trazados en el artículo 6ª de la Constitución Política,
después de la última reforma constitucional en materia de
telecomunicaciones y tecnologías de la información y co-
municaciones que dice: 

“Artículo 6º…

…

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecno-
logías de la información y comunicación, así como a los
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, inclui-
do el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Es-
tado establecerá condiciones de competencia efectiva en
la prestación de dichos servicios.

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:

I. El Estado garantizará a la población su integración a
la sociedad de la información y el conocimiento, me-
diante una política de inclusión digital universal con
metas anuales y sexenales.”

La Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC) es
un modelo de desarrollo centrado en la capacidad para ob-
tener, compartir y procesar cualquier información, transmi-
tida vía telecomunicaciones e informática, a la que todos
pueden acceder para utilizarla, compartirla, modificarla y
actualizarla, y orientarla para generar conocimiento. Su ob-
jetivo es promover el desarrollo de las personas y las co-
munidades para que puedan emplear ese conocimiento
nuevo en la promoción de un desarrollo sustentable y en la
mejora de su calidad de vida.

El impacto de estas Sociedades de la Información y el Co-
nocimiento (SIC) incide directamente, entre otras cosas, en
el crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral,
los niveles educativos de su población y la competitividad
de la industria en los mercados interno y externo.

Para poder acceder al modelo de desarrollo que ofrece la
Sociedad de la Información y Conocimiento (SIC), es in-
dispensable contar con instrumentos suficientes de política
pública y de reformas legales que potencien la innovación
y la competencia, y así potencializar la utilización de las
Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC),
principalmente el internet y la banda ancha.

Por esa razón México debe apostar, en el mismo sentido en
que otros países lo han hecho de manera satisfactoria, a re-
ducir la brecha digital entre la población y promover el de-
sarrollo de una Sociedad de la Información y el Conoci-
miento,

Sin embargo, la consecución de ese objetivo en nuestro pa-
ís aún enfrenta retos importantes. 

Desde el 27 de noviembre de 2009, fecha en que se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que
contenía el gravamen del 3 por ciento a las telecomunica-
ciones, nuestro país adoptó un impuesto regresivo a las te-
lecomunicaciones que inhibe la inversión en el sector, y
que estimula una política fiscal que no ayuda a incremen-
tar la cobertura, calidad y competitividad de la infraestruc-
tura de servicios en beneficio para la población. Incluso,
podemos afirmar que este impuesto merma directamente la
cadena productiva no sólo de las telecomunicaciones, sino
del conocimiento y en detrimento del bienestar social. 

Los servicios de telecomunicaciones en nuestro país en-
frentan desde entonces una sobrecarga fiscal, pues además
de la tasa de 16% de Impuesto al Valor Agregado (IVA)  a
dichos servicios se grava el 3% del impuesto especial a las
telecomunicaciones, lo que se traslada directamente al con-
sumidor encareciendo estos servicios. Dicho esquema jue-
ga un rol de distorsión económica al alejar el consumo pri-
vado y la inversión, incidiendo directamente y de manera
negativa en el bienestar social. Clara muestra de ello lo en-
contramos en el más reciente estudio de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)1

sobre el sector de las telecomunicaciones en México, en el
cual dicho organismo señala que en nuestro país el consu-
midor enfrenta una pérdida de bienestar anual promedio es-
timada de casi 26 mil millones de dólares, o lo que es lo
mismo, una perdida nacional del 1.8% del PIB.2

A lo anterior, hay que sumar pagos de derechos para entrar
a las licitaciones, pago de cánones por asignación de es-
pectro, tasas impositivas por uso del espectro, impuestos a



la importación de handsets y equipo, impuestos en la ope-
ración como el IVA e ISR, que se le imponen a todas las ac-
tividades económicas que forman parte de ésta cadena. En
su conjunto, la escalera fiscal que enfrenta este sector del
desarrollo del conocimiento se traduce en la siguiente grá-
fica:

Si vamos más allá del tema industrial y de la cadena pro-
ductiva del sector para centrarnos en el tema social, debe-
mos subrayar que estos servicios junto con las TIC, se han
convertido en un componente fundamental en el gasto de
las familias, siendo el más dinámico en años recientes. En
los países integrantes de la OCDE, el consumo destinado a
las TIC alcanzó el 4.8% del gasto total  familiar, corres-
pondiendo el gasto principal de las familias el destinado a
telecomunicaciones. No obstante esto último, las tenden-
cias muestran que en los países líderes y con mayor desa-
rrollo y niveles de inversión en las TIC (Australia, Dina-
marca, Reino Unido, Estados Unidos), las Tecnologías de
la Información hoy en día representan una mayor propor-
ción del gasto de las familias que las telecomunicaciones. 

Para el caso de México, según datos del más reciente estu-
dio de  la Asociación Mexicana de Internet,3 el crecimien-
to de usuarios de internet ha mantenido su tendencia a la al-
za, llegando a la cifra histórica de 41 millones de
internautas en 2011, lo que significó un crecimiento del
14% con relación al año anterior. Se espera que dicha cifra
siga creciendo en los próximos años, lo que demuestra que
el internet es un servicio que está siendo adoptado por los
diferentes sectores de la población y que resulta ser el ve-
hículo indispensable para difundir el conocimiento y la he-
rramienta fundamental para contar con una Agenda Digital

con visión de estado que promueva el desarrollo educativo,
cultural y económico del país.

En este contexto, resulta necesario subrayar que si bien el
uso del internet quedó excluido del IEPS, la realidad tec-
nológica y económica en la que actualmente se ofrecen
servicios convergentes de triple play (telefonía, internet y
televisión) -con la posibilidad de oferta de cuádruple play,
aunque la falta de competencia en el sector telecomunica-
ciones en nuestro país aún lo limita- hace difícil desagregar
cada uno de dichos servicios, gravando indirectamente es-
ta herramienta a la cual hoy los mexicanos todavía no tie-
nen acceso de manera plena. Aún y cuando la reforma con-
sidera la posibilidad del empaquetamiento de los servicios,
fija un tope de 30% del total de la factura para el valor del
internet, lo que en la práctica puede generar una distorsión
de precios en los otros dos servicios empaquetados, o en el
mejor de los casos el operador opta por cobrar el IEPS ge-
neralizado al paquete, incluyendo al internet.

En el mismo orden de ideas, vale la pena resaltar lo que in-
vestigadores y especialistas del Centro de Investigación y
Docencia Económicas (CIDE) y de la consultora The Com-
petitive Intelligence Unit señalan sobre la ineficiencia y
distorsiones que desplazan el gasto privado y la disminu-
ción del bienestar al aplicar impuestos especiales al sector
telecomunicaciones afectando directamente la productivi-
dad y competitividad de diversas industrias y empresas de
servicios.4

Dicha afirmación permite señalar que impuestos como el
3% a las telecomunicaciones en la Ley del IEPS limitan a
una de las industrias que mayor dinamismo tienen en el
mundo y cuyos niveles de inversión por año en nuestro pa-
ís en la última década creció de 2,500 a 5, 700 millones de
dólares –con un acumulado en 15 años de poco más de 61
mil millones de dólares–5 e impide avanzar en la meta pa-
ra conseguir un incremento del 10% en la penetración de
banda ancha y el crecimiento del 1.4% del Producto Inter-
no Bruto nacional.6

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el impuesto es-
pecial que tienen las telecomunicaciones es considerado
regresivo toda vez que conlleva un costo social que se tras-
lada directamente a la ciudadanía desestimulando el consu-
mo y la inversión en el sector, afectando principalmente a
la población de menores recursos y obstaculizando la re-
ducción de la brecha digital. 
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Vale la pena citar los argumentos principales que el CIDE
y el Diálogo Regional sobre Sociedad de la Información
(DIRSI) subrayan en el ensayo “Telecomunicaciones: ser-
vicios con efectos positivos para enfrentar la crisis” para
que el Poder Legislativo los haga propios y frene políti-
cas que gravan a las telecomunicaciones. Dichos argu-
mentos giran en torno a cuatro consideraciones:7

1) Afecta negativamente el crecimiento económico, la
creación de empleo y la productividad.

• Los efectos del gravamen se manifiestan en el ni-
vel de acceso y consumo de la telefonía y otros ser-
vicios (se reduce la penetración entre un 2.2 y 4.3
puntos porcentuales, equivalentes a entre 2.4 y 4.6
millones de usuarios).

• Este impuesto especial se ve reflejado negativa-
mente en la creación de empleos directos (construc-
ción, despliegue y operación de nuevas redes), crea-
ción de empleos indirectos (ligados al desarrollo de
nuevos negocios sustentados en la nueva infraes-
tructura tecnológica) y generación de externalidades
de red (cada nueva conexión genera valor para toda
la red). 

• Eliminar este impuesto se vería reflejado en un au-
mento de 2.8% en la tasa de generación de empleo a
nivel nacional.

2) Es regresivo para consumidores actuales y futuros,
lentificando la adopción    

• Este impuesto afecta directamente al consumidor,
pues se limita la adquisición y compra de los pro-
ductos y servicios de este ramo por su subsecuente
aumento de precio (estamos sumando otro impues-
to adicional al Impuesto al Valor Agregado, IVA). 

• Esta limitación es un impuesto regresivo que afec-
ta principalmente a los sectores de la población con
menores ingresos, ya que su penetración en este
mercado es bastante grande. 

• Esta gráfica, contenida en el ensayo, indica que el
acceso a la telefonía es mayor que las demás tele-
comunicaciones en todos los deciles de ingreso, in-
cluyendo los más bajos, lo que hace que el mencio-
nado gravamen adquiera características regresivas.

Fuente: Inegi, ENIGH 2008

3) Va en dirección contraria a la tendencia internacional.

• A nivel internacional, varios países, desarrollados o en
vías de desarrollo, han implementado políticas públicas
que alientan la inversión en el sector de la telecomuni-
caciones. 

4) Es una aplicación errónea de un impuesto concebido
para bienes y servicios con externalidades negativas.

• Las telecomunicaciones son una herramienta bené-
fica, tanto para consumidores como para inversores
o productores por todas las consideraciones econó-
micas y sociales (Sociedad del Conocimiento). 

• No se puede justificar que generen alguna externa-
lidad negativa. Su tasación es inútil y perjudicial.

• Es necesario legislar y aplicar política pública en
su favor, particularmente en un contexto de crisis
económica mundial, donde la competencia y la in-
versión son muy importantes.

Las Telecomunicaciones no son un bien de lujo. 

En la exposición de motivos del dictamen de reforma por
la cual se introdujo el impuesto especial a las telecomuni-
caciones, se argumentó que el gravamen recaería en los
grupos de altos ingresos de la población, idea que a todas
luces hoy se considera anacrónica dados los índices de pe-
netración crecientes de los servicios de telecomunicacio-
nes, principalmente la telefonía celular, penetrando a fami-
lias de bajos recursos para quienes hoy en día se ha
convertido en un insumo necesario.

De acuerdo con datos de la industria de las telecomunica-
ciones, del 100% de usuarios de telefonía móvil más del
60% corresponde a los niveles socioeconómicos D y E. Es



decir, se ubican con los menores ingresos en la población.
Por ello resulta que el cobro del IEPS a las telecomunica-
ciones frena la adopción de nueva tecnologías que podrían
fomentar el crecimiento económico y reducir los niveles de
analfabetismo digital.

En consecuencia, resulta que el trato fiscal que se le da a
las telecomunicaciones corresponde, incorrectamente, al
de un bien de lujo. The Competitive Intelligence Unit, se-
ñala en el documento Impuestos Especiales a las Teleco-
municaciones: Merma Productiva en Detrimento del Bien-
estar Social que “cuando en la realidad observamos un
aumento en la penetración de estos servicios para todos los
Niveles Socio Económicos (NSE), elevando al mismo
tiempo su capacidad productiva y si se observan mayores
niveles de penetración en NSE más altos es únicamente de-
bido al mayor poder adquisitivo que presentan”. 

Por esa razón, resulta imperativo que México se mueva en
la dirección de las políticas públicas que permitan cerrar la
brecha digital respecto a los países desarrollados. El mismo
estudio resalta la urgencia de considerar a estos servicios
como básicos, citando el caso de Estados Unidos que ha
decretado una prohibición a gravar, por ejemplo, el inter-
net.8

Comparativo de México con otras economías de la re-
gión

México no ha logrado niveles de penetración de banda an-
cha móvil y fija similares a países latinoamericanos como
Argentina, Brasil o Chile, en donde ésta ha alcanzado ni-
veles superiores al 100%. Esta situación nos ubica con un
rezago importante con respecto del resto de los países lati-
noamericanos, en parte fomentado por el cobro del IEPS
que contribuye a la desaceleración en la adopción de servi-
cios de banda ancha por parte de los consumidores, lo que
impacta directamente sobre el objetivo público de cobertu-
ra universal y reducción de la brecha digital, entre otros.

Si se revisa la experiencia internacional de los países que
ocupan los treinta primeros puestos del Índice de Desarro-
llo de las Telecomunicaciones (IDT) de la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones (UIT), encontramos profun-
das diferencias entre los países desarrollados y en vías de
desarrollo, particularmente en lo que refiere a la utilización
de este tipo de herramientas, que es tres veces mayor en los
primeros países que en los segundos.9

De acuerdo al índice de utilización de las tecnologías de la
información, según los informes de la IUT, la posición de
México observa dificultades e incluso retrocesos en los úl-
timos años en cuento a la adopción de tecnologías de la in-
formación  y en el sector telecomunicaciones, al ubicarnos
en el puesto 79 el años pasado, y perdiendo un lugar con
respecto a la medición del 2010. 
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Por otro lado, entendiendo el problema desde la óptica de
las políticas públicas con miras a mejorar la eficiencia y
eficacia gubernamental y el logro del buen gobierno con
prácticas de transparencia –las cuales se potencian con las
nuevas tecnologías– resulta incongruente que encontremos
políticas en la dirección correcta por parte de las principa-
les secretarias de estado (SCT, SE, SFP, SS, SEP, SHCP)
encaminadas a fomentar la adopción de las TIC en gobier-
no, a la par que se le imponga un impuesto especial al que
pretende ser el principal componente habilitador de dichas
prácticas.

Análisis econométrico sobre el impacto negativo del
IEPS a telecomunicaciones 

El análisis econométrico sobre las elasticidades precio de
los diferentes servicios de telecomunicaciones en México
elaborado por The Competitive Intelligence Unit para el
estudio Impuestos Especiales a las Telecomunicaciones:
Merma Productiva en Detrimento del Bienestar Social,
muestra algunos de los efectos negativos del IEPS en tele-
comunicaciones. El documento comprueba que “cada línea
fija pierde 77 minutos de voz al trimestre, considerando
que este servicio muestra las menores elasticidades del sec-
tor. En promedio, esto se traduce en una merma productiva
de 2,829 millones de pesos al trimestre, que representan
8.5% de la base gravable proveniente de las telecomunica-
ciones fijas.”

Respecto al servicio de TV de paga, el estudio señala que:

• El impacto de la carga impositiva representa una mer-
ma significativa en el número de usuarios, ya que, deri-
vado de la política fiscal, 283,958 usuarios no accedie-
ron al mercado en 2010 y casi medio millón en 2011. 

• En términos económicos, este impacto refleja una mer-
ma productiva de 250 millones de pesos al año.  

• Las telecomunicaciones móviles sufrieron una pérdida
promedio de 9,700 millones de llamadas al año, que de
haberse realizado hubieran significado un promedio de
7,800 millones de pesos al año, equivalentes al 3.6% de
los ingresos móviles. 

Lo anterior, se refleja en el total de la merma productiva que
alcanza 4% del valor total del sector de las telecomunicacio-
nes en México, aun cuando la base gravable por concepto
del IEPS es solo 3%. Se concluye entonces que consideran-
do que una de las características fundamentales de los im-
puestos especiales en México, la demanda por servicios co-
mo la TV de paga o telecomunicaciones móviles es elástica
para un amplio sector la sociedad, por lo cual la imposición
del impuesto implica una barrera en la democratización del
servicio y, además, una escasa recaudación.

Aunado a la evidencia, es oportuno señalar que este efecto
negativo impacta en los ingresos de los operadores y por
consecuencia en los precios que ofrecen al consumidor,
pues al reducir sus márgenes de ganancia se limita su ca-
pacidad de absorción del impuesto, transfiriendo el impac-
to a los usuarios finales.

Finalmente, y considerando que la banda ancha y el uso de
las Tecnologías de la Información y  Comunicación son
fundamentales para terminar con el problema de la brecha
digital que aqueja a 70 millones de mexicanos sin acceso
pleno al internet, es necesario que el Poder Legislativo
adopte medidas que estimulen el consumo y  la adopción
de servicios de telecomunicaciones, toda vez que las tele-
comunicaciones no son un bien de lujo, y para algunos sec-
tores de la economía resultan insumos indispensables para
llevar a cabo sus actividades cotidianas y laborales con las
que consiguen los ingresos necesarios para subsistir –p. ej.
Trabajadores de construcción, carpinteros, servicio domés-
tico– así como tener acceso a la cultura la educación y la
salud.



Propuesta normativa

El Plan Nacional de Desarrollo, los objetivos de la Agenda
Digital Nacional MX a largo plazo y los esfuerzos del H.
Congreso de la Unión, deben promover la adopción nacio-
nal de las Tecnologías de la Información y Comunicacio-
nes (TIC). Por esa razón, es urgente frenar la imposición de
gravámenes que claramente impactan en el desarrollo del
conocimiento, la innovación, y afectan a los sectores po-
blacionales más pobres. 

Es por todo lo anteriormente señalado, que reitero que es
importante excluir de gravámenes especiales aquellos bie-
nes o servicios cuyo uso sea necesario para el desarrollo
económico y social, tales como las telecomunicaciones y
tecnologías de la información,  pues de lo contrario, la es-
tructura del IEPS puede impedir la democratización en su
consumo, afectando a aquellos con menor poder adquisiti-
vo e impidiéndoles de esta forma el acceso a servicios be-
néficos para el desarrollo nacional. De este modo, someto
a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios

Artículo único: Se derogan los artículos 2o., fracción II,
inciso c); 3o., fracciones XIV, XV y XVI; 8o., fracción IV;
y 18-A de la Ley del Impuesto especial sobre Producción y
Servicios, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. …

a) …

1. a 3. …

b) y c) …

1. a 3. …

…

…

d) a h) …

II. …

a) y b) …

c) (Se deroga)

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. a XIII. …

XIV. (Se deroga)

XV. (Se deroga)

XVI. (Se deroga)

XVII. …

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta
ley:

I. …

a) a g) …

II. y III. …

a) a c) …

1. y 2. …

…

IV. (Se deroga)

Artículo 18-A. (Se deroga)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, “Es-
tudio de la OCDE sobre Políticas y Regulación de Telecomunicaciones
en México” OCDE (2012)
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2 Las cifras son estimadas para el periodo 2005-2009 y se encuentran
en millones de dólares PPP y como porcentaje del PIB mexicano

3 Asociación Mexicana de Internet “Hábitos de los Usuarios de Inter-
net en México”, AMIPCI (2012)

4 El impacto de la tributación en el desarrollo del sector de banda an-
cha móvil. Raúl Katz, Ernesto Flores, Judith Mariscal, CIDE, 2010. 

5 Sistema de Información Estadística de Mercados de Telecomunica-
ciones (SIEMT), COFETEL.

6 Cálculos realizados por The Competitive Intelligence Unit.

7 Telecomunicaciones: servicios con efectos positivos para enfrentar
la crisis. DIRSI y Telecom CIDE. Octubre 2009. En CEPAL, diálogo
para la Sociedad de la Información (http://www.eclac.cl/cgi-bin/get-
prod.asp?base=/socinfo/tpl/top-bottom.xsl&xml=/socinfo/noticias/pa-
ginas/9/38089/P38089.xml&xsl=/socinfo/tpl/p18f.xsl) (último acceso:
17 de octubre de 2012).

8 Internet Tax Freedom Act (1998). Disponible en http://www.
gseis.ucla.edu/iclp/itfa.htm 

9 Midiendo la Sociedad de la Información 2012, Informes UIT.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, de la Cámara de Dipu-
tados, el 14 de abril de 2015.—Diputados: Juan Pablo Adame Alemán,
Consuelo Argüelles Loya (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

EXPIDE LA LEY ORGANICA DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

«Iniciativa que expide la Ley Orgánica de la Secretaría de
Seguridad Pública del Distrito Federal, a cargo del dipu-
tado Julio César Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario
del PRD

El suscrito, diputado Julio Cesar Moreno Rivera integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitu-
ción Política de los Estadios Unidos Mexicanos; así como
en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Go-

bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presenta ante esta soberanía, el proyecto de
decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Secreta-
ría de Seguridad Pública del Distrito Federal; de conformi-
dad con la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. Que el 18 de junio de 2008, después de un largo
debate legislativo, fueron publicadas las reformas a los ar-
tículos 16, 17, 18, 19, 20, 22, 73, 115 y 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo prin-
cipal objeto fue la transformación del Sistema de Justicia
Penal, de uno con características mixto a uno adversarial o
de corte acusatorio y oral, a efecto de que en este preva-
lezca el respeto a los derechos humanos que la misma
Constitución consagra, de manera que se brinde seguridad
jurídica a las personas y se atienda a la demanda ciudada-
na de contar con una seguridad pública que responda a las
necesidades actuales.

A partir de las reformas antes mencionadas, se estableció
un plazo de ocho años para que todas las instituciones in-
volucradas realicen adecuaciones a los ordenamientos jurí-
dicos, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Segundo. Que dicho sistema, cuyos principios rectores son
la inmediación, continuidad, publicidad, contradicción,
concentración y oralidad, obliga a las instituciones involu-
cradas a realizar las adecuaciones necesarias dentro del
ámbito de sus respectivas competencias a fin de materiali-
zar las acciones necesarias para lograr su implementación
y operación.

Tercero. El artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos otorga las facultades fortaleci-
das a las policías para actuar, en coordinación con el Mi-
nisterio Público en la investigación de los delitos al indicar
“La investigación de los delitos corresponde al Ministerio
Público y a las policías.

En ese sentido, corresponde con la entrada en vigor del
nuevo sistema de justicia penal, funciones innovadoras co-
mo preservar y proteger el lugar de los hechos la cual es
una función elemental en el sistema acusatorio, que de un
buen trabajo de preservación del lugar en donde se come-
tió el delito depende el éxito o fracaso de la investigación,
ayudar y auxiliar en todo lo que requiera la víctima, ubicar
a testigos presenciales de los hechos y proceder a recabar
su testimonio en una acta de entrevista, evitar que los he-



chos de la conducta delictiva continúen causando más
agravio a la víctima y a la sociedad, si el asunto llega a eta-
pa de juicio oral deberá comparecer como testigo, entre
otras.

Cuarto. Que la Secretaría de Seguridad Pública del Distri-
to Federal requiere adecuar su organización y funciona-
miento, para consolidar la implementación del Sistema
Procesal Penal Acusatorio Adversarial en la reforma cons-
titucional de 18 de junio de 2008. Es por ello que esta ins-
titución requiere ejecutar diversas acciones que propendan
a armonizar su normatividad y adecuar si estructura orga-
nizacional con el fin de adaptarse a ese contexto de cambio
y enfrentar los nuevos retos que el entorno exige.

Quinto. Que a efecto de llevar a cabo las acciones men-
cionadas, es fundamental adecuar la normatividad de Se-
guridad Pública del Distrito Federal en su organización,
competencia y funcionamiento, conforme a la exigencia
que establece la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, adecuándose a los principios del nuevo sis-
tema procesal penal para contribuir a su operatividad en la
circunscripción territorial del Distrito Federal de ahí la ne-
cesidad de expedir la nueva Ley de Seguridad Pública, pa-
ra garantizar a los ciudadanos una vida en armonía, con
respeto a sus derechos humanos, ya que el estado es el ga-
rante de la seguridad pública y el máximo responsable de
evitar alteraciones sociales.

Por lo expuesto, me permito presentar el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Se-
cretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal 

Título Primero
Disposiciones Generales 

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
general y tiene por objeto establecer las bases de estructu-
ra y organización de la Secretaría de Seguridad Pública del
gobierno del Distrito Federal para el eficiente y eficaz des-
pacho de los asuntos que le competen, de conformidad con
lo que establece la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, ,el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal, la Ley de Seguridad Pública, el Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal, la Ley de Seguridad Pública del
Distrito Federal, la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica del Distrito Federal y este mismo ordenamiento, den-
tro del marco general del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, además de los con-
ceptos establecidos en la Ley de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal, Ley Orgánica de la Administración Pública
del Distrito Federal y el Reglamento Interior de la Admi-
nistración Pública del Distrito Federal, se entenderá por:

I. Jefatura, a la jefatura de gobierno del Distrito Federal;

II. Jefe de gobierno, al jefe de gobierno del Distrito Fe-
deral;

III. Ley General, a la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública;

IV. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Secretaría de
Seguridad Pública del Distrito Federal;

V. Policía, a la Policía del Distrito Federal, integrada por
la Policía Preventiva, con todas las unidades y agrupa-
mientos que prevea el reglamento respectivo, así como
por la Policía Complementaria integrada por la Policía
Auxiliar, la Policía Bancaria e Industrial y demás que
determine el reglamento correspondiente;

VI. Reglamento Interior, al Reglamento Interior de la
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal;

VII. Secretaría, a la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal;

VIII. Secretario, al secretario de Seguridad Pública del
Distrito Federal; 

IX. Unidades Administrativas Policiales, a las unidades
dotadas de atribuciones de decisión y ejecución en el
ámbito de las funciones operativas de la Policía del Dis-
trito Federal;

X. Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Opera-
tivo Policial , a las unidades que asisten técnica y ope-
rativamente a las unidades administrativas policiales, y
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que preparan los elementos necesarios para que se emi-
tan o ejecuten los actos administrativos en el ámbito de
las funciones operativas de la Policía del Distrito Fede-
ral, y

XI. Unidad Administrativa, Subsecretarías, Oficialía
Mayor, Direcciones Generales y Direcciones Ejecuti-
vas.

Artículo 3. La secretaría, para el despacho de los asuntos
que la Constitución, Estatuto, leyes, reglamentos y demás
ordenamientos aplicables establecen y de conformidad con
el presupuesto que se le asigne, contará con unidades ad-
ministrativas, unidades administrativas de apoyo técnico
operativo, unidades administrativas policiales, unidades
administrativas de apoyo técnico-operativo policial, y con
elementos de policía y el personal de apoyo administrativo
que sean necesarios.

La adscripción de los órganos administrativos desconcen-
trados, unidades administrativas y unidades policiales es-
pecializadas, será determinada por acuerdo del Secretario,
que será publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Fede-
ral.

La secretaría contará con las unidades subalternas que fi-
guren en su estructura autorizada, cuya adscripción y fun-
ciones deberán especificarse y regularse en el Reglamento
Interior de la Secretaría y, en su caso, en el manual admi-
nistrativo.

Capítulo II
De los servidores públicos de la secretaría

Artículo 4. Para ser subsecretario, oficial mayor o jefe del
Estado Mayor Policial se requiere:

I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus
derechos políticos, y civiles;

II. Tener cuando menos treinta años de edad;

III. Poseer, con antigüedad mínima de cinco años, título
profesional;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable como responsable de un
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;

V. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, en
los términos de las normas legales aplicables;

Artículo 5. Para ser director general o director ejecutivo se
requiere:

I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus
derechos políticos y civiles;

II. Tener cuando menos treinta años de edad;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable como responsable de un
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal.

IV. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, en
los términos de las normas legales aplicables; y

V. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estu-
pefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo.

Artículo 6. Los subsecretarios, oficial mayor, jefe del
Estado Mayor Policial, directores generales y directores
ejecutivos tendrán las siguientes facultades genéricas:

I. Acordar con su superior jerárquico la resolución de
los asuntos a su cargo;

II. Coordinar acciones con los titulares de las demás
unidades administrativas, cuando así se requiera, para el
mejor funcionamiento de la Secretaría;

III. Ejercer las facultades que les sean delegadas y aque-
llas que les correspondan por suplencia, así como reali-
zar los actos que les instruyan sus superiores;

IV. Planear, programar y presupuestar las actividades a
su cargo, así como formular, ejecutar, controlar y eva-
luar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

V. Formular los dictámenes, opiniones e informes que
les sean solicitados por su superior;

VI. Intervenir, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables, en la selección contratación, desarrollo, ca-



pacitación, promoción, adscripción y licencias del per-
sonal a su cargo, así como en los casos de sanción, re-
moción y cese de estos servidores públicos.

VII. Elaborar anteproyectos relativos a la organización,
fusión, modificación o desaparición de las áreas que in-
tegran su unidad administrativa;

VIII. Proponer los manuales de organización, de proce-
dimientos y de servicios al público de la unidad admi-
nistrativa a su cargo;

IX. Proponer anteproyectos y proyectos de reglamentos,
decretos, acuerdos, circulares, manuales de organiza-
ción y demás disposiciones sobre asuntos de su compe-
tencia;

X. Suscribir contratos y convenios relativos al ejercicio
de sus facultades, previo dictamen favorable de la Di-
rección General de Asuntos Jurídicos.

XI. Expedir certificaciones de los documentos existen-
tes en los archivos de la unidad o unidades administra-
tivas a su cargo;

XII. Ejercer y supervisar las facultades que correspon-
dan a las áreas que, en su caso, tengan adscritas, sin per-
juicio de que sean desempeñadas por sus respectivos ti-
tulares, y

XIII. Proporcionar, en el ámbito de su responsabilidad,
la información y la cooperación técnica que les sean re-
querida;

XIV. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 7. Los directores generales y directores ejecutivos
podrán auxiliarse por los directores y subdirectores de área,
jefes de unidad departamental, sus similares y demás ser-
vidores públicos que se requieran para cubrir las necesida-
des del servicio y figuren en su estructura autorizada, con-
forme a las disposiciones normativas aplicables.

Capítulo Tercero
De las suplencias

Artículo 8. En el despacho y resolución de los asuntos de
su competencia, los servidores públicos de la Secretaría se-
rán suplidos en sus ausencias temporales, conforme a lo si-
guiente:

I. El secretario, por los subsecretarios, el oficial mayor
o el jefe del Estado Mayor Policial, en el orden que dis-
ponga el reglamento interior de la Secretaría;

II. Los subsecretarios, oficial mayor y jefe del Estado
Mayor Policial por los servidores públicos de jerarquía
inmediata inferior a éstos, en los asuntos de su exclusi-
va competencia, y

III. Los demás servidores públicos, por los servidores
públicos de jerarquía inmediata inferior a éstos, en los
asuntos de su exclusiva competencia.

Título Segundo
Del secretario

Artículo 9. La representación, trámite y resolución de los
asuntos que competen a la Secretaría de Seguridad Pública
del Distrito Federal corresponde originalmente al secreta-
rio.

El secretario será nombrado y removido en los términos
que establecen la Constitución y el Estatuto, y deberá reu-
nir los requisitos previstos en este último ordenamiento.

Artículo 10. El secretario de Seguridad Pública del Distri-
to Federal tendrá las siguientes atribuciones.

I. Representar a la secretaría ante toda clase de autori-
dades y llevar su administración;

II. Ejercer el mando directo de la policía;

III. Expedir los acuerdos, manuales, circulares, instruc-
tivos, bases y protocolos, para el funcionamiento de la
Secretaría;

IV. Dictar las medidas conducentes para el servicio y
disciplina en las unidades administrativas;

V. Aprobar y remitir a la Oficialía Mayor del Distrito
Federal para su revisión, dictamen y registro, los ma-
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nuales de organización, procedimientos y de servicios al
público;

VI. Proponer al jefe de gobierno la designación y, en su
caso, remoción de los servidores públicos de la jerarquía
inferior;

VII. Designar y remover a los servidores públicos de la
Secretaría hasta mandos medios, siempre que no corres-
pondan a la carrera policial;

VIII. Resolver sobre las propuestas de ascenso y habili-
taciones de grado para efectos de mando de los inte-
grantes de la Policía de acuerdo a las disposiciones apli-
cables;

IX. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos
de la Secretaría;

X. Informar al jefe de Gobierno la situación que guarda
la seguridad pública en el Distrito Federal, así como las
acciones dirigidas a prevenir la comisión de delitos e in-
fracciones, y salvaguardar la integridad y patrimonio de
las personas;

XI. Proporcionar al presidente de la República, cuando
lo solicite, información sobre la situación que guarde la
seguridad pública en el Distrito Federal y cumplir con
las instrucciones que éste dicte;

XII. Implementar de acuerdo a los ordenamientos apli-
cables, las políticas que en materia de seguridad públi-
ca, movilidad y seguridad vial que establezca el jefe de
Gobierno;

XIII. Participar en el Consejo Local de Seguridad Pú-
blica del Distrito Federal, así como en las instancias re-
gionales de coordinación, conforme a las disposiciones
aplicables;

XIV. Proponer ante el Consejo Local de Seguridad Pú-
blica del Distrito Federal, políticas, acciones y estrate-
gias de coordinación en materia de prevención del deli-
to y política criminal para el Distrito Federal;

XV. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos,
acuerdos y disposiciones aplicables, así como las que le
encomiende el jefe del gobierno.

El secretario podrá delegar a los servidores públicos de
la Secretaría, el ejercicio de las facultades que le con-
fiere esta ley sin perjuicio del ejercicio directo, salvo las
que tengan el carácter de indelegable conforme al regla-
mento respectivo.

Artículo 11. La oficina del secretario, para el cumplimien-
to de sus atribuciones, contará con la estructura siguiente:

I. Dirección General de Asuntos Jurídicos;

II. Dirección General de Inspección Policial, y 

III. Dirección Ejecutiva de Comunicación Social.

Capítulo I
Dirección General de Asuntos Jurídicos

Artículo 12. Son atribuciones de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos:

I. Elaborar los estudios y análisis del marco jurídico de
la Secretaría, así como formular, proponer y someter a
consideración de secretario, los proyectos de iniciativas
de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y
demás ordenamientos;

II. Establecer los criterios jurídicos a seguir en los di-
versos asuntos y controversias legales en los que inter-
venga la Secretaría;

III. Analizar, sancionar y registrar los contratos y con-
venios en que participe la Secretaría;

IV. Emitir opinión jurídica en los asuntos en que la mis-
ma sea solicitada por los titulares de unidades adminis-
trativas de la Secretaría;

V. Intervenir en los juicios de amparo en que tengan el
carácter de autoridad responsable la Secretaría, el Se-
cretario u otros servidores públicos o unidades adminis-
trativas, así como elaborar y presentar los informes pre-
vios y justificados e interponer los recursos legales
necesarios hasta la resolución;

VI. Requerir a las unidades administrativas los infor-
mes, dictámenes, documentación, objetos, apoyo técni-
co y demás elementos necesarios para la defensa de los
intereses de la Secretaría en los juicios en que sea parte;



VII. Coordinar las acciones para dar cumplimiento a los
acuerdos y resoluciones emitidas por los órganos admi-
nistrativos y jurisdiccionales que obliguen a la Secreta-
ría;

VIII. Sustanciar el procedimiento del recurso de revi-
sión previsto en la Ley de Seguridad Pública del Distri-
to Federal;

IX. Asistir jurídicamente a los integrantes de la Policía
del Distrito Federal involucrados en asuntos penales por
hechos cometidos en el cumplimiento de su deber;

X. Presentar ante el Ministerio Público las denuncias
respectivas por actos presuntamente delictivos cometi-
dos en contra de la Secretaría;

XI. Llevar un registro de las órdenes de arresto dictadas
por las autoridades jurisdiccionales y administrativas;

XII. Representar a la Secretaría, al secretario, subsecre-
tarios, oficial mayor, miembros del Consejo de Honor y
Justicia; Dirección General del Consejo de Honor y Jus-
ticia, y jefe del Estado Mayor Policial, mediante la asis-
tencia técnica en los juicios o procedimientos en los que
intervengan con motivo de sus atribuciones y faculta-
des;

XIII. Suplir al secretario y suscribir en ausencia del mis-
mo, los documentos necesarios, en los casos a que se re-
fieren las fracciones VII y XII de este artículo, así como
en los asuntos que sean de su competencia;

XIV. Autorizar ante autoridades administrativas y judi-
ciales a servidores públicos de la Secretaría o de la Po-
licía Complementaria para consultar expedientes, oír y
recibir notificaciones y documentos, en términos de la
legislación aplicable, y

XV. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Capítulo II
Dirección General de Inspección Policial

Artículo 13. La Dirección General de Inspección Policial,
tiene como función verificar la actuación de los cuerpos
policiacos, con la finalidad de que cumplan de sus obliga-
ciones en servicio. Para tal efecto, contará con las siguien-
tes atribuciones:

I. Verificar la actuación de los integrantes de la Policía
del Distrito Federal;

II. Coordinar la supervisión a las unidades administrati-
vas de la Policía del Distrito Federal para verificar la ac-
tuación policial y el cumplimiento de sus obligaciones;

III. Coordinar la investigación de todo evento que invo-
lucre a uno o varios integrantes de la policía y en cual se
detecten anomalías en su actuar;

IV. Verificar el seguimiento a las quejas interpuestas en
contra de los integrantes de la policía de Distrito Fede-
ral;

V. Establecer un sistema de registro, clasificación y se-
guimiento de quejas o denuncias así como de correcti-
vos disciplinarios y sanciones interpuestas contra los in-
tegrantes de la Policía del Distrito Federal, de acceso
restringido;

VI. Coordinar la actuación con otras áreas de la Secre-
taría, dependencias u órganos públicos, para el segui-
miento y atención de quejas o denuncias en contra de los
integrantes de la Policía del Distrito Federal;

VII. Imponer correctivos disciplinarios cuando la con-
ducta realizada no se consideré una falta grave. De con-
siderarse falta grave, la hará del conocimiento al Conse-
jo de Honor y Justicia;

VIII. Supervisar la emisión de opiniones fundadas y
motivadas de los resultados de la supervisión e investi-
gación, y

IX. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo III
Dirección Ejecutiva de Comunicación Social

Artículo 14. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de
Comunicación Social:

I. Difundir en los medios de comunicación los eventos,
actividades, acciones y programas que desarrollo la se-
cretaría;

II. Registrar, analizar, evaluar y procesar la información
que difundan los medios de comunicación referente a
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las materias de interés de la secretaría, y difundirla al in-
terior de la misma;

III. Mantener actualizado el archivo de las informacio-
nes periodísticas para consulta de las áreas interesadas;

IV. Administrar el portal electrónico y las redes sociales
que autorice el secretario;

V. Proponer, organizar y supervisar entrevistas y confe-
rencias de prensa de los servidores públicos de la Se-
cretaría con los medios de comunicación,

VI. Coordinar la comunicación social de la secretaría;

VII. Convocar y atender a representantes de los medios
de comunicación en los eventos públicos que organice
la secretaría;

VIII. Diseñar, proponer y supervisar las estrategias para
fomentar y consolidar la imagen institucional de la se-
cretaría;

IX. Apoyar a las instancias correspondientes de la se-
cretaría y. a las organizaciones ciudadanas y académicas
en la realización de eventos en materia de seguridad pú-
blica, y

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Título Tercero
Oficialía Mayor

Artículo 15. Corresponde a la Oficialía Mayor:

I. Administrar los recursos humanos, materiales y finan-
cieros asignados a la secretaría;

II. Coordinar la administración de las unidades operati-
vas de zona y regionales de la secretaría;

III. Dirigir la atención y resolución a las observaciones
y recomendaciones derivadas de auditorías practicadas
a la Secretaría por los órganos fiscalizadores;

IV. Dirigir la atención y resolución de los requerimien-
tos de información pública de la secretaría;

V. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones en mate-
ria de transparencia y protección de datos personales,
conforme a la normatividad aplicable;

VI. Coordinar la formulación y cumplimiento de pro-
gramas institucionales administrativos anuales, de
acuerdo a la normatividad aplicable;

VII. Determinar las políticas correspondientes a la ad-
ministración y desarrollo de personal para su recluta-
miento, selección, contratación, registro e identifica-
ción;

VIII. Autorizar los movimientos de personal y resolver
los casos de terminación de los efectos de nombramien-
tos de los servidores públicos no atribuidos al secreta-
rio;

IX. Someter a consideración del secretario el antepro-
yecto del presupuesto anual, así como del Programa
Operativo Anual;

X. Autorizar las erogaciones y vigilar el ejercicio del
presupuesto;

XI. Determinar el proceso interno de control y evalua-
ción de ingresos;

XII. Establecer las políticas para el control del parque
vehicular y equipo de transporte de la secretaría;

XIII. Promover los servicios de obra, mantenimiento y
conservación de bienes muebles e inmuebles de la se-
cretaría;

XIV. Autorizar los convenios, contratos y acuerdos para
sustentar actos de administración, previa opinión de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos;

XV. Proponer los manuales de organización, de proce-
dimientos y de servicios al público de las unidades ad-
ministrativas de la Secretaría;

XVI. Proporcionar la información que sea solicitada por
otras dependencias o entidades, de conformidad con la
normatividad aplicable;

XVII. Implementar acciones y programas en materia de
transparencia y rendición de cuentas, conforme a las po-
líticas que determine el jefe de gobierno;



XVIII. Representar a la Secretaría ante la Coordinación
General de Modernización Administrativa, para la ac-
tualización del manual administrativo en su parte de or-
ganización y de procedimientos, así como de proyectos
de reestructura orgánica, y

XIX. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 16. La Oficialía Mayor, para el cumplimiento de
sus atribuciones, contará con la estructura siguiente:

I. Dirección General de Administración de Personal;

II. Dirección General de Recursos Materiales;

III. Dirección General de Mantenimiento y Servicios;

IV. Dirección General de Recursos Financieros;

V. Dirección Ejecutiva de Transparencia;

VI. Dirección Ejecutiva de Rendición de Cuentas, y

VII. Dirección Ejecutiva de Organización y Administra-
ción Territorial.

Capítulo I
Dirección General de Administración 

de Personal

Artículo 17. Corresponde a la Dirección General de Ad-
ministración de Personal:

I. Administrar los recursos humanos mediante la imple-
mentación de políticas en materia de remuneraciones,
prestaciones, capacitación y servicios destinados al per-
sonal de la Secretaría;

II. Coordinar el cumplimiento de las resoluciones emiti-
das por autoridades jurisdiccionales y administrativas
en materia de administración de personal;

III. Diseñar, implementar y difundir políticas, normas,
criterios y procedimientos en materia de administración
de personal;

IV. Proponer e implementar mecanismos de registro y
control de incidencias, licencias administrativas sin go-

ce de sueldo y licencias médicas del personal de la se-
cretaría;

V. Coordinar la validación y registro de las plantillas de
personal conforme a la estructura vigente de la Secreta-
ría;

VI. Diseñar e implementar los mecanismos para el con-
trol y resguardo de los expedientes del personal, y de-
más documentos correspondientes al personal activo o
no activo de la secretaría;

VII. Coordinar los programas de capacitación y ense-
ñanza abierta al personal, así como de servicio social y
prácticas profesionales, conforme a las disposiciones
que emita la Oficialía Mayor;

VIII. Planear y proponer el anteproyecto de presupues-
to en materia de servicios personales de la Secretaría;

IX. Coordinar la asignación presupuestal de los concep-
tos nominales, cálculo y procesos relativos a servicios
personales;

X. Supervisar el funcionamiento de los servicios de ope-
ración de los centros de desarrollo infantil de la Secre-
taría, y

XI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de Recursos 

Materiales

Artículo 18. Corresponde a la Dirección General de Re-
cursos Materiales;

I. Dirigir la aplicación de políticas, programas y accio-
nes para la administración de los recursos materiales de
la Secretaría;

II. Supervisar la contratación de pólizas de seguro para
el personal operativo, así como de los bienes muebles e
inmuebles de la Secretaría;

III. Coordinar la recepción, registro, almacenamiento y
suministro de bienes muebles de la Secretaría;
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IV. Supervisar los programas de operación permanente
del parque vehicular de la Secretaría;

V. Proponer los lineamientos a seguir para la realización
de los procesos de adquisición para satisfacer los reque-
rimientos de las áreas solicitantes;

VI. Supervisar que las requisiciones de compra y solici-
tudes de servicio cuenten con la autorización presu-
puestal contemplada en el Programa Anual de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios;

VII. Cumplir con los procesos de adquisición de mate-
riales, equipos, bienes y servicios solicitados por las di-
ferentes áreas;

VIII. Cumplir con el programa de inventarios para el
control de los bienes muebles de la Secretaría;

IX. Atender las observaciones emitidas por los diversos
órganos de fiscalización y control, tanto internos, como
externos;

X. Coordinar el procedimiento de bajas de bienes mue-
bles, y

XI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo III
Dirección General de Mantenimiento y Servicios

Artículo 19. Corresponde a la Dirección General de Man-
tenimiento y Servicios:

I. Coordinar el mantenimiento de bienes muebles e in-
muebles y los servicios generales otorgados a la Secre-
taria;

II. Supervisar la asignación y aprovechamiento de los
bienes inmuebles de la secretaría conforme a la norma-
tividad aplicable;

III. Coordinar el arrendamiento de inmuebles ante las
instancias correspondientes del gobierno del Distrito
Federal conforme a la normatividad aplicable;

IV. Coordinar las acciones de conservación, control y
cuidado de los bienes muebles del depósito destinados

al Plan de Auxilio a la Población en Caso de Desastres,
así como supervisar la asignación a las áreas usuarias;

V. Revisar y evaluar los programas de mantenimiento,
obra pública y los servicios relacionados con la misma;

VI. Coordinar el procedimiento de contratación de obra
pública y servicios relacionados con la misma;

VII. Supervisar el suministro de recursos materiales pa-
ra el mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles
de la Secretaría;

VIII. Solicitar y colaborar en la contratación de los ser-
vicios generales de conformidad con las disposiciones
aplicables;

IX. Coordinar y supervisar el control del suministro y
presupuesto ejercido de los servicios generales de la Se-
cretaría, y las demás inherentes a sus funciones y atri-
buciones legales.

Capítulo IV
Dirección General de Recursos Financieros

Artículo 20. Corresponde a la Dirección General de Re-
cursos Financieros:

I. Coordinar la integración y elaboración de los antepro-
yectos del programa operativo anual; Presupuesto de
Egresos y el Informe de la Cuenta Pública para su ges-
tión ante la Secretaría de Finanzas;

II. Difundir a las unidades administrativas los techos
presupuestales correspondientes para su operación, de
conformidad con la normatividad aplicable;

III. Promover el ejercicio del presupuesto autorizado a
la secretaría, así como la formulación, análisis y presen-
tación de los informes requeridos;

IV. Dirigir la elaboración y aplicación de las ampliacio-
nes, reducciones y adiciones presupuestales conforme a
las necesidades de las unidades administrativas;

V. Supervisar la autorización de suficiencia presupues-
tal a las requisiciones de compra y solicitudes de servi-
cios presentados por las unidades administrativas, de
acuerdo a la disponibilidad presupuestal existente;



VI. Vigilar la aplicación de la normatividad para el re-
gistro, control programático-presupuestal y ejercicio del
gasto;

VII. Dirigir la integración de los informes del avance fí-
sico financiero de la secretaría y la elaboración de los
reportes financieros que correspondan;

VIII. Coadyuvar en la suscripción de contratos y conve-
nios de colaboración con las instituciones públicas y
privadas, y

IX. Las demás que le atribuya la normatividad vigente.

Capítulo V
Dirección Ejecutiva de Transparencia

Artículo 21. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de
Transparencia:

I. Transparentar el ejercicio de la función pública de la
secretaria que establezca la normatividad aplicable;

II. Garantizar el ejercicio de los derechos de acceso, rec-
tificación, cancelación y oposición de los datos perso-
nales en posesión de la Secretaria.

III. Cumplir con las atribuciones y obligaciones de la
oficina de información pública de conformidad con las
disposiciones legales;

IV. Coordinar el proceso de atención a solicitudes de in-
formación pública y de datos personales que ingresen a
la Secretaría conforme a la normatividad aplicable;

V. Coordinar el proceso de recopilación actualización y
publicación de la información pública de oficio en los
términos de la normatividad aplicable;

VI. Promover la cultura de la transparencia y respeto a
la legalidad en el acceso a la información pública y pro-
tección de datos personales;

VII. Colaborar con las unidades administrativas de la
Secretaría en la creación, registro modificación y segui-
miento de los sistemas de datos personales;

VIII. Representar a la Secretaría en materia de transpa-
rencia y protección de datos personales;

IX. Las demás que le atribuya la normatividad vigente.

Capítulo VI
Dirección Ejecutiva de Rendición de Cuentas

Artículo 22. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Ren-
dición de Cuentas:

I. Representar a la Secretaría en materia de rendición de
cuentas;

II. Elaborar proyectos y programas de capacitación en
materia de rendición de cuentas; 

III. Diseñar, actualizar e instrumentar metodologías y
criterios tendentes al cumplimiento y evaluación de las
obligaciones de rendición de cuentas y las que deriven
de las observaciones y recomendaciones que realicen
los órganos fiscalizadores;

IV. Coordinar el trámite para la atención de las auditorí-
as que realicen los órganos de supervisión y fiscaliza-
ción;

V. Coordinar la integración de la información requerida
por las instancias competentes en materia de rendición
de cuentas;

VI. Desarrollar las estrategias para el control interno de
las actividades de la Secretaría, y 

VII. Las demás que le atribuya la normatividad vigente.

Capítulo VII
Dirección Ejecutiva de Organización y 

Administración Territorial

Artículo 23. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Or-
ganización y Administración Territorial:

I. Coordinar los procesos de modificación a la estructu-
ra orgánica de la secretaría y actualización del manual
administrativo y manuales específicos, realizando las
gestiones necesarias para su autorización, registro y dic-
taminarían ante las instancias correspondientes;

II. Elaborar y someter a consideración de las unidades
administrativas de la secretaría, los documentos técnico
normativos a los que deban sujetarse para su buen fun-
cionamiento;
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III. Diseñar instrumentos y proyectos de mejora, inno-
vación y modernización administrativa que contribuyan
al desarrollo de la secretaría;

IV. Supervisar y evaluar a las jefaturas de unidad de
apoyo técnico en la aplicación de la normatividad esta-
blecida para la administración de personal, recursos ma-
teriales y financieros;

V. Informar a la Dirección General de Inspección Poli-
cial y a la Contraloría Interna, situaciones o hechos en
que se detecten irregularidades con motivo de la opera-
ción de las jefaturas de unidad de apoyo técnico;

VI. Coordinar la integración de informes ejecutivos re-
ferentes a la operación de los recursos asignados;

VII. Coordinar el registro de homologación para la ima-
gen institucional en los formatos utilizados en la opera-
ción de las actividades de la secretaría;

VIII. Coordinar el proceso de expedición de licencia ti-
po E, y

IX. Las demás que atribuya la normatividad vigente.

Título Cuarto
Jefatura del Estado Mayor Policial

Artículo 24. Corresponde a la Jefatura del Estado Mayor
Policial:

I. Coordinar las decisiones del secretario relativas a la
operación policial en directivas para su cumplimiento;

II. Requerir, integrar, analizar y sistematizar la informa-
ción que dé cumplimiento a los planes de órdenes de
operación para la toma de decisiones del secretario;

III. Establecer mecanismos sobre las estrategias operati-
vas policiales;

IV. Estab1ecer mecanismos de coordinación con las au-
toridades correspondientes para la atención de movili-
zaciones sociales y eventos masivos;

V. Planear y coordinar los dispositivos aéreos en apoyo
a las acciones de seguridad pública, movilidad y servi-
cios de ambulancia aérea;

VI. Dirigir, evaluar y controlar las estrategias en las
operaciones de vigilancia y seguridad aérea;

VII. Establecer mecanismos de coordinación con las
instituciones de seguridad pública federal, estatal y mu-
nicipal para la planeación y cumplimiento de progra-
mas, acciones y operativos conjuntos;

VIII. Establecer planes y estrategias para la investiga-
ción de los factores criminógenos de grupos y bandas
delictivas, que permitan acciones para su desarticula-
ción;

IX. Autorizar comisiones del personal operativo para
protección y salvaguarda, y 

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Artículo 25. La Jefatura del Estado Mayor Policial, para el
cumplimiento de sus atribuciones, contará con la estructu-
ra siguiente:

I. Dirección General de Enlace Institucional;

II. Dirección General de Investigación Policial Preven-
tiva, Planes y Organización Táctica, y

III. Dirección General de Servicios Aéreos.

Capítulo I
Dirección General de Enlace Institucional

Artículo 26. Corresponde a la Dirección General de Enla-
ce Institucional:

I. Dirigir la mediación y control de movilizaciones so-
ciales y eventos masivos para evitar o disminuir el nivel
de afectación a la población, en estricto respeto a los de-
rechos humanos;

II. Informar a la superioridad cualquier eventualidad re-
lacionada con las movilizaciones sociales y eventos ma-
sivos;

III. Proponer y aplicar criterios de prevención y actua-
ción para la atención de movilizaciones sociales, y rea-
lización de eventos masivos;



IV. Supervisar el registro y diagnóstico de las bases de
datos sobre las formas de movilización social para pla-
near acciones tendentes a mantener el orden y la paz pú-
blica; 

V. Establecer mecanismos que coadyuven en acciones y
operativos conjuntos, para la atención de movilizacio-
nes sociales y eventos masivos, con las autoridades co-
rrespondientes, y

VI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de Investigación Policial 
Preventiva, Planes y Organización Táctica

Artículo 27. La Dirección General de Investigación Poli-
cial Preventiva, Planes y Organización Táctica, tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Participar en la elaboración de proyectos de linea-
mientos y normas generales que regulen la actuación de
la Policía Preventiva;

II. Promover la capacitación de la Policía Preventiva en
la especialidad requerida;

III. Proponer procedimientos específicos para el manejo
de la información que se genera por la actividad de in-
vestigación;

IV. Coordinar el manejo de la información que se gene-
re en la investigación de los delitos, desintegración de
grupos delictivos, atención a zonas críticas detectadas
en el Distrito Federal, así como de los resultados de los
operativos conjuntos;

V. Establecer comunicación con otras instituciones de
seguridad pública federal, estatal y municipal en mate-
ria de investigación, planes y organización táctica;

VI. Coordinar y supervisar la elaboración de los infor-
mes de avance estratégico y de metas operativas alcan-
zadas de las unidades administrativas especializadas
adscritas;

VII. Participar en el diseño de planes, programas y es-
trategias para organizar y coordinar los operativos espe-
ciales que les sean encomendados;

VIII. Proporcionar asesoría en materia de planeación y
estrategias de operativos policiales a las instituciones de
seguridad pública que lo soliciten;

IX. Implementar mecanismos y sistemas de registro,
control y supervisión para el armamento y equipamien-
to que se utilice en las diferentes actividades de la Poli-
cía Preventiva;

X. Coordinar el servicio de protección y salvaguarda de
personas en los términos de la normatividad aplicable;

XI. Coordinar la participación de la Policía Preventiva
en los eventos multitudinarios en términos de la norma-
tividad aplicable;

XII. Coordinar y acordar con el superior jerárquico las
actividades que realiza la Policía Preventiva, y,

XIII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales;

Capítulo III
Dirección General de Servicios Aéreos

Artículo 28. Corresponde a la Dirección General de Servi-
cios Aéreos:

I. Atender, dirigir y vigilar las operaciones aéreas poli-
ciales en aspectos de seguridad, vialidad, emergencias,
contingencias y ambulancia aérea;

II. Proponer y aplicar criterios, políticas y lineamientos
de operación, mantenimiento, capacitación y adminis-
tración de las operaciones aéreas policiales;

III. Proponer e instrumentar planes y programas de las
operaciones aéreas policiales, en aspectos de seguridad,
vialidad, contingencias y de ambulancia aérea, en apego
a las disposiciones del programa de seguridad pública
de la secretaría;

IV. Supervisar que el taller de mantenimiento aeronáuti-
co certificado para la Secretaría cumpla con las disposi-
ciones y requerimientos establecidos por las leyes, re-
glamentos y normas oficiales en materia de aeronáutica
civil;

V. Proponer e instrumentar criterios y políticas de ope-
ración para el funcionamiento del centro de capacita-
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ción y adiestramiento aeronáutico certificado para la se-
cretaría;

VI. Coordinar y supervisar la implementación de los
procedimientos para la administración de los recursos
materiales; financieros, humanos, técnicos y de sumi-
nistro de combustible y reparaciones requeridas para el
funcionamiento de los helicópteros de la secretaría;

VII. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y
demás disposiciones normativas en materia de aeronáu-
tica civil, y rendir los informes que requiera el superior
jerárquico;

VIII. Atender y coordinar los servicios de ambulancia
aérea, en apego a las disposiciones y protocolos vigen-
tes aplicables en la materia, y

IX. Proponer y aplicar los mecanismos de coordinación
y comunicación en materia de seguridad, vialidad y am-
bulancia aérea, con otras instituciones competentes en la
materia.

X. Las demás que le atribuya la normativa vigente.

Título Quinto
Subsecretaría de Operación Policial

Artículo 29. Corresponde a la Subsecretaría de Operación
Policial:

I. Ejercer el mando operativo de la Policía Preventiva
del Distrito Federal y emitir las órdenes de operación;

II. Vigilar y supervisar el debido funcionamiento y ser-
vicios de las diversas unidades administrativas policia-
les;

III. Supervisar que prevalezca la cadena de mando y el
principio de autoridad correspondiente para el cumpli-
miento y obtención de resultados en materia de seguri-
dad pública;

IV. Dirigir y supervisar las acciones operativas previstas
en los convenios de coordinación suscritos por el go-
bierno del Distrito Federal y las que se deriven de los
acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública y demás instancias de coordinación;

V. Dirigir y coordinar con la jefatura del Estado Mayor
Policial y las Subsecretarías que integran esta institu-
ción las estrategias de seguridad en la Ciudad de Méxi-
co;

VI. Dirigir coordinar y supervisar las acciones policia-
les dentro de su ámbito de competencia;

VII. Mantener la coordinación interinstitucional con los
órganos del gobierno del Distrito Federal, así como con
los órganos político-administrativos, judiciales y entida-
des de la federación para el cumplimiento de las solici-
tudes de apoyo que requieran el auxilio de la fuerza pú-
blica;

VIII. Realizar acciones de coordinación con organismos
públicos e instituciones policiales de los ámbitos fede-
ral, estatal y municipal, a efecto de ejecutar las acciones
preventivas en materia de seguridad pública;

IX. Ordenar y supervisar que los integrantes de la poli-
cía bajo su mando cumplan con los programas de eva-
luación, actualización y profesionalización del Sistema
de Carrera Policial;

X. Proponer, aplicar y valorar planes operativos y pro-
gramas en materia de seguridad para la recuperación de
espacios públicos de la Ciudad de México;

XI. Vigilar la aplicación de la normatividad y procedi-
mientos policiales en el ámbito de su competencia;

XII. Dirigir y supervisar la coordinación de las Direc-
ciones Generales de la Policía de Proximidad con el
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciuda-
dana de la Ciudad de México;

XIII. Implementar las acciones tendentes a mantener el
orden y la paz pública en el Distrito Federal;

XIV. Supervisar el acopio de información de datos ge-
nerales criminógenos para coordinar con la jefatura del
Estado Mayor y las Subsecretarias, en el ámbito de su
competencia, las acciones preventivas y estrategias es-
pecíficas;

XV. Supervisar que se proporcione el auxilio que solici-
te el agente del Ministerio Público en el ejercicio de sus
facultades para la investigación y persecución de los de-
litos;



XVI. Proporcionar auxilio a los órganos del gobierno
federal y del Distrito Federal, cuando por el ejercicio de
sus funciones sea requerido;

XVII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 30. La Subsecretaría de Operación Policial, para
el cumplimiento de sus atribuciones, contará con la estruc-
tura siguiente:

I. Direcciones Generales de Policía de Proximidad, que
determine el reglamento;

II. Dirección General de la Policía Metropolitana, y

III. Dirección Ejecutiva de Logística y Seguimiento
Operativo.

Capítulo I
Direcciones Generales de Policía de Proximidad

Artículo 31. Corresponde a las Direcciones Generales de
Policía de Proximidad:

I. Implementar planes, programas operativos de seguri-
dad y orden públicos en el ámbito de su competencia;

II. Participar en la planeación y diseño de los programas
operativos especiales ordenados por el superior jerár-
quico, con base en la información proporcionada por la
Subsecretaría de Información e Inteligencia Policial o la
Jefatura del Estado Mayor Policial;

III. Establecer los enlaces de coordinación y comunica-
ción con los órganos político-administrativos que co-
rrespondan en materia de seguridad y orden públicos,
conforme a las necesidades y características propias de
la demarcación;

IV. Establecer mecanismos de coordinación con el Cen-
tro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana
de la Ciudad de México, para la persecución de hechos
probablemente constitutivos de delito o infracciones;

V. Coordinar la implementación de técnicas y tácticas
conforme a las órdenes emitidas por el superior jerár-
quico para la operación de los dispositivos de seguridad,
en apego a la normatividad aplicable y respeto a los de-
rechos humanos;

VI. Determinar las acciones necesarias para dar cumpli-
miento a las funciones de seguridad asignadas por el su-
perior jerárquico;

VII. Proponer y asignar el estado de fuerza requerido en
la implementación de los operativos de seguridad públi-
ca encomendados;

VIII. Coordinar con el Subsecretario de Operación Poli-
cial la participación de las unidades administrativas a su
cargo para la atención de las resoluciones y solicitudes
de apoyo de la autoridad competente que le sean reque-
ridas, en tiempo y forma;

IX. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de la Policía 

Metropolitana

Artículo 32. Corresponde a la Dirección General de la Po-
licía Metropolitana:

I. Coadyuvar en la planeación y diseño de los dispositi-
vos de seguridad implementados para la conducción,
control y seguimiento de multitudes, así como dirigir,
controlar y supervisar los mismos;

II. Proporcionar el estado de fuerza a los órganos de go-
bierno y político-administrativos del Distrito Federal en
el cumplimiento a las solicitudes para el uso de la fuer-
za pública;

III. Diseñar, dirigir y supervisar las acciones de seguri-
dad pública asignadas a la policía montada;

IV. Coordinar los grupos especializados que determine
el reglamento, con las autoridades competentes para
otorgar el apoyo a la población en caso de emergencia; 

V. Dirigir e instrumentar las acciones para la interven-
ción y actuación ante la presencia de posibles artefactos
explosivos;

VI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.
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Capítulo III
Dirección Ejecutiva de Logística 

y Seguimiento Operativo

Artículo 33. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Lo-
gística y Seguimiento Operativo:

I. Coordinar la recopilación e integración de los infor-
mes y novedades elaborados por las unidades adminis-
trativas adscritas a esta Subsecretaría;

II. Supervisar que los recursos en materia técnico-ope-
rativa le sean asignados a las unidades administrativas
adscritas a esta Subsecretaría;

III. Coordinar y dirigir las acciones para la atención de
requerimientos de autoridades judiciales, ministeriales y
administrativas sobre información relacionada con los
integrantes policiales adscritos a esta Subsecretaria;

IV. Supervisar la actuación del personal operativo asig-
nado al Centro de Atención a Emergencias y Protección
Ciudadana de la Ciudad de México;

V. Colaborar en la solicitud de adquisición del arma-
mento, municiones y equipo de seguridad y administrar
el almacenamiento, mantenimiento y control;

VI. Gestionar ante la Secretaría de la Defensa Nacional
la actualización y revalidación de la licencia oficial co-
lectiva para la portación de armas de fuego del personal
de esta Secretaría, y

VII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Título VI
Subsecretaría de Control de Tránsito

Artículo 34. Corresponde a la Subsecretaría de Control de
Tránsito:

I. Normar, controlar y supervisar las funciones que per-
mitan la movilidad y seguridad vial en el Distrito Fede-
ral;

II. Supervisar la implementación de dispositivos espe-
ciales y tecnológicos en materia de seguridad vial;

III. Coordinar el diseño de planes y programas en mate-
ria de movilidad para la circulación peatonal y vehicu-
lar;

IV. Formular, desarrollar y monitorear los mecanismos
de coordinación, comunicación e intercambio de infor-
mación sobre la red vial con los distintos órdenes de go-
bierno, así como con instituciones privadas;

V. Coordinar y supervisar el retiro de vehículos y obje-
tos que indebidamente obstaculicen la vía pública o
pongan en peligro la movilidad de personas y vehículos
conforme a las disposiciones aplicables;

VI. Diseñar y proponer programas y dispositivos para el
control de estacionamiento en la vía pública;

VII. Establecer y coordinar los procesos de control, en-
vío, registro y resguardo de las infracciones por incum-
plimiento de la normatividad en materia de movilidad y
seguridad vial;

VIII. Vigilar el cumplimiento de los programas de ope-
ración y mantenimiento de la red de semáforos compu-
tarizados y electrónicos;

IX. Coordinar la elaboración de estudios y proyectos de
ingeniería de transito;

X. Supervisar el funcionamiento y operación de los de-
pósitos vehiculares con que cuenta la Secretaría;

XI. Diseñar e implementar programas de prevención de
incidentes viales, así como propiciar la incorporación
del uso de tecnologías que ayuden a evitar los mismos;

XII. Supervisar la aplicación de dispositivos de vialidad
y seguridad en rutas presidenciales y de visitantes dis-
tinguidos, y

XIII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 35. La Subsecretaría de Control de Tránsito, para
el cumplimiento de sus atribuciones, contará con la estruc-
tura siguiente:

I. Dirección General de Operación de Tránsito;

II. Dirección General de Ingeniería de Tránsito, y 



III. Dirección General de Aplicación de Normatividad
de Tránsito.

Capítulo I
Dirección General de Operación de Tránsito

Artículo 36. Corresponde a la Dirección General de Ope-
ración de Tránsito:

I. Implementar los planes y programas de control y ope-
ración de la vialidad; 

II. Implementar dispositivos especiales de riesgo alto,
medio y bajo en materia de movilidad peatonal y vehi-
cular;

III. Vigilar la aplicación de alternativas viales para el
control y corte de la circulación vehicular por manifes-
taciones y concentraciones masivas que se desarrollen
en la vía pública;

IV. Desarrollar mecanismos de coordinación y comuni-
cación con los distintos órdenes de gobierno e institu-
ciones privadas para la implementación de dispositivos
de tránsito; 

V. Programar y supervisar los dispositivos de vialidad
diseñados para otorgar seguridad en rutas presidenciales
y de visitantes distinguidos;

VI. Establecer comunicación de manera permanente con
la Dirección General de Ingeniería de Tránsito para in-
tercambiar información sobre vialidades para el desa-
rrollo de proyectos y estudios de tránsito;

VII. Establecer y supervisar mecanismos para la aplica-
ción de equipos y sistemas tecnológicos con los que
cuenta la secretaría;

VIII. Diseñar los dispositivos para llevar a cabo el reti-
ro-pe los vehículos que obstruyan la circulación vial y
peatonal por estacionarse en lugares prohibidos en la vía
pública;

IX. Supervisar los mecanismos de coordinación como
órganos político administrativos para remitir a los depó-
sitos vehiculares los vehículos abandonados, de carga y
remolques que obstaculicen el uso de vialidades, y

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de Ingeniería de Tránsito

Artículo 37. Corresponde a la Dirección General de Inge-
niería de Tránsito:

I. Dirigir la evaluación de los proyectos y sistemas de
ingeniera de tránsito;

II. Coordinar mecanismos de comunicación con institu-
ciones públicas y privadas para la instrumentación de
proyectos de ingeniería vial y de evaluación del tránsito
vehicular;

III. Participar en la implementación de programas y
campañas de concientización en materia de seguridad
vial;

IV. Supervisar la operación y mantenimiento del sistema
de semaforización vial, así como de las cámaras de cir-
cuito cerrado de televisión;

V. Proponer la instalación del señalamiento en la red
vial;

VI. Diseñar y proponer dentro del ámbito de sus atribu-
ciones, los programas de control de tránsito y vialidad;
movilidad y seguridad vial, en términos de la normati-
vidad aplicable;

VII. Instrumentar las acciones necesarias en materia de
movilidad, así como las alternativas para la seguridad
vial durante la realización de proyectos de obra pública;

VIII. Instrumentar un sistema de registro y análisis esta-
dístico de hechos de tránsito que afecten la seguridad
vial;

IX. Proponer la incorporación de innovaciones tecnoló-
gicas, dispositivos y sistemas que faciliten la movilidad
y seguridad vial, y

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.
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Capítulo III
Dirección General de Aplicación 

de Normatividad de Tránsito

Artículo 38. Corresponde a la Dirección General de Apli-
cación de Normatividad de Tránsito:

I. Coordinar y supervisar los programas de movilidad y
seguridad vial en términos de la normatividad aplicable;

II. Coordinar la implementación de dispositivos tecno-
lógicos en materia movilidad y seguridad vial;

III. Supervisar la aplicación de las infracciones por vio-
laciones a la normatividad en materia de movilidad y
seguridad vial;

IV. Coordinar y vigilar el funcionamiento de los depósi-
tos vehiculares con que cuenta la Secretaría;

V. Implementar y supervisar los procesos de control, en-
vío, registro y resguardo de las infracciones aplicadas a
través de los dispositivos tecnológicos por infringir la
normatividad aplicable;

VI. Proponer programas y operativos para el control de
estacionamiento en vía pública, y 

VII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Título Séptimo
Subsecretaría de Participación Ciudadana 

y Prevención del Delito

Artículo 39. Corresponde a la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana y Prevención del Delito:

I. Elaborar y proponer al secretario las políticas, linea-
mientos y programas institucionales en materia de par-
ticipación ciudadana y prevención del delito;

II. Diseñar y desarrollar acciones que tiendan a fomen-
tar la cultura de la participación ciudadana en la preser-
vación del orden público, protección a la integridad de
las personas y sus bienes, así como el auxilio a la po-
blación en caso de emergencias y desastres;

III. Participar en los programas con las dependencias del
gobierno del Distrito Federal para coadyuvar al logro de
los objetivos del Programa General de Desarrollo;

IV. Establecer al interior de la Secretaría mecanismos
institucionales de coordinación con los gobiernos fede-
ral, estatal, municipal y los órganos político-administra-
tivos a fin de realizar acciones en materia de participa-
ción ciudadana, prevención del delito y derechos
humanos, así como el fomento a la salud, el deporte, la
cultura y recreación;

V. Participar y colaborar con el Consejo Ciudadano de
Seguridad Pública y Procuración de Justicia del Distrito
Federal;

VI. Promover, coordinar y apoyar en el intercambio de
experiencias en materia de seguridad ciudadana con los
gobiernos federal, estatal, municipal e instituciones de
carácter social o privado, respecto de la participación
ciudadana, la prevención del delito y los derechos hu-
manos;

VII. Participar de manera coordinada en el diseño e im-
plementación de directrices y programas institucionales,
interinstitucionales y de órganos político-administrati-
vos en materia de educación vial;

VIII. Coordinar la atención que se dé a las quejas y re-
querimientos presentados por organismos defensores de
derechos humanos, instituciones públicas, ciudadanos y
personal de la Secretaría;

IX. Dar seguimiento a las recomendaciones que involu-
cran a la Secretaría, presentadas por las Comisiones de
Derechos Humanos Nacional y del Distrito Federal;

X. Diseñar y proponer directrices y programas para la
vigilancia, cuidado y seguridad referida a animales do-
mésticos o silvestres que se encuentren en espacios y vía
pública;

XI. Diseñar y proponer programas preventivos para el
rescate, preservación y respeto de los espacios públicos;

XII. Supervisar la operación de programas de preven-
ción de accidentes viales provocados por la ingesta de
alcohol y substancias psicoactivas;



XIII. Dirigir y supervisar los programas preventivos y
educativos en centros escolares de todos los niveles;

XIV. Dirigir y supervisar programas para salvaguardar
la integridad, física de grupos, juveniles asistentes a
eventos masivos o públicos;

XV. Coordinar y supervisar el programa de rescate y ur-
gencias médicas para otorgar atención a la población en
caso de accidentes o desastres hasta el nivel pre-hospi-
talario;

XVI. Coordinar y vigilar que se otorgue al personal de
la Secretaría los servicios médico-asistenciales de pri-
mer nivel y otros de carácter social, cultural y deporti-
vo, y:

XVII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 40. La Subsecretaría de Participación Ciudadana
y Prevención del Delito, para el cumplimiento de sus atri-
buciones, contará con la estructura siguiente:

I. Dirección General de Participación Ciudadana;

II. Dirección General de Prevención del Delito; 

III. Dirección General de Derechos Humanos; 

IV. Dirección Ejecutiva de Salud y Bienestar; 

V. Dirección Ejecutiva del Escuadrón de Rescate y Ur-
gencias Médicas, y 

VI. Dirección de Seguridad Escolar.

Capítulo I
Dirección General de Participación Ciudadana

Artículo 41. Corresponde a la Dirección General de Parti-
cipación Ciudadana:

I. Operar un sistema de comunicación abierta para reci-
bir sugerencias, quejas y denuncias relacionadas con los
servicios de seguridad pública y canalizar su atención a
la instancia correspondiente;

II. Proponer e implementar los programas de participa-
ción y encuestas de evaluación sobre los servicios brin-

dados por la Secretaría, para que la ciudadanía colabore
en las estrategias de seguridad pública;

III. Promover, registrar y capacitar a grupos sociales, a
fin de que colaboren con la Secretaría en la identifica-
ción de zonas de alto riesgo delictivo; canalizando la in-
formación al área operativa para su atención correspon-
diente;

IV. Fomentar mecanismos de participación ciudadana
para incentivar la concientización, disuasión de factores
de riesgo y la actitud participativa, y

V. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de Prevención del Delito

Artículo 42. Corresponde a la Dirección General de Pre-
vención del Delito:

I. Diseñar, proponer e instrumentar la operación de pro-
gramas en materia de prevención del delito;

II. Diseñar proponer e instrumentar programas comuni-
tarios para prevenir el delito, en centros educativos, cul-
turales, sociales, recreativos, espacios públicos y priva-
dos;

III. Realizar estudios y diagnósticos para focalizar y
atender a zonas y grupos en situación de vulnerabilidad
como medida para la prevención del delito, y

IV. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo III
Dirección General de Derechos Humanos

Artículo 43. Corresponde a la Dirección General de Dere-
chos Humanos:

I. Fomentar una cultura de irrestricto respeto a los dere-
chos humanos al interior de la Secretaría;

II. Dar seguimiento a quejas, solicitudes y recomenda-
ciones presentadas por los organismos defensores de los
derechos humanos, instituciones públicas, sociales y
privadas, por presuntas violaciones a los derechos hu-
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manos en los que se vean involucrados servidores pú-
blicos de la Secretaría;

III. Capacitar a los servidores públicos de la Secretaría
en materia de derechos humanos; 

IV. Dirigir acciones para la investigación y diagnóstico
en materia de derechos humanos, y 

V. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo IV
Dirección Ejecutiva de Salud y Bienestar

Artículo 44. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Sa-
lud y Bienestar:

I. Otorgar servicios de apoyo médico y técnico-médico
de primer nivel a los servidores públicos de la secreta-
ría;

II. Proporcionar asistencia a la secretaría en materia de
evaluación y certificación de salud del personal operati-
vo;

III. Dirigir campañas de promoción, prevención y con-
servación que contribuyan a la salud del personal de la
Secretaría;

IV. Formular y proponer estrategias que impulsen pro-
yectos de intercambio cultural, social y deportivo, con
instituciones nacionales e internacionales del sector pú-
blico y privado, y

V. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo V
Dirección Ejecutiva del Escuadrón de Rescate y Ur-

gencias Médicas

Artículo 45. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Es-
cuadrón de Rescate y Urgencias Médicas:

I. Proporcionar la atención médica prehospitalaria, ser-
vicio de salvamento y de rescate para enfermos y lesio-
nados;

II. Establecer mecanismos de coordinación, colabora-
ción y comunicación en materia de rescate y auxilio mé-
dico con otras instituciones competentes en la materia; 

III. Atender solicitudes de intervención en situaciones
de emergencia y desastre, y 

IV. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo VI
Dirección de Seguridad Escolar

Artículo 46. Corresponde a la Dirección de Seguridad Es-
colar:

I. Supervisar y desarrollar los programas de seguridad
escolar establecidos por la Secretaría en planteles edu-
cativos públicos y privados en el Distrito Federal;

II. Proponer y desarrollar en conjunto con las autorida-
des escolares programas de concientización infantil y
juvenil en materia de seguridad, autocuidado y convi-
vencia pacífica;

III. Dirigir y supervisar la implementación de campos
viales fijos e itinerantes a efecto de reforzar la cultura
vial;

IV. Dirigir y supervisar los programas para preservar la
integridad de niños y jóvenes en eventos masivos, y

V. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Título Octavo
Subsecretaría de Desarrollo 

Institucional

Artículo 47. Corresponde a la Subsecretaría de Desarrollo
Institucional:

I. Coordinar el funcionamiento y profesionalización de
la Policía del Distrito Federal relacionadas con el Siste-
ma de Carrera Policial;

II. Coordinar el proceso general de ascensos para los in-
tegrantes de la Policía del Distrito Federal;



III. Coordinar el otorgamiento de condecoraciones y de-
terminar los estímulos y recompensas para los integran-
tes de la Policía del Distrito Federal;

IV. Autorizar y someter a consideración del secretario
los lineamientos del programa rector de profesionaliza-
ción de la Policía del Distrito Federal;

V. Coordinar los proyectos de normatividad y técnico
operativos de la actuación policial.

VI. Supervisar la actuación del Consejo de Honor y Jus-
ticia, así como la debida observancia de las disposicio-
nes que emita;

VII. Supervisar la sustanciación de los procedimientos
disciplinarios de conformidad con las disposiciones
aplicables en la materia;

VIII. Coordinar el cumplimiento de los perfiles para re-
alizar funciones vinculadas a la seguridad pública, a tra-
vés de las evaluaciones médicas, psicológicas, toxicoló-
gicas, de entorno social y situación patrimonial y
poligráfica de los integrantes de la Policía del Distrito
Federal;

IX. Coordinar las evaluaciones de control de confianza
para el ingreso y permanencia de los integrantes de las
instituciones de seguridad pública;

X. Someter a consideración del secretario los convenios
de colaboración con instituciones educativas públicas y
privadas, nacionales y extranjeras relacionadas con la
seguridad y el orden público, así como el desarrollo po-
licial, y

XI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Artículo 48. La Subsecretaría de Desarrollo Institucional,
para el cumplimiento de sus atribuciones, contará con la
estructura siguiente:

I. Dirección General de Carrera Policial;

II. Dirección General del Centro de Control de Confian-
za; 

III. Dirección General del Consejo de Honor y Justicia, y 

IV. Universidad de la Policía del Distrito Federal.

Capítulo I
Dirección General de Carrera Policial

Artículo 49. Corresponde a la Dirección General de Ca-
rrera Policial:

I. Planear y dirigir las acciones tendentes al desarrollo
del Servicio Profesional de Carrera de los integrantes de
la Policía Preventiva del Distrito Federal;

II. Participar en el desarrollo, revisión e implementación
del Programa Rector de Profesionalización de la Policía
Preventiva del Distrito Federal;

III. Coordinar el proceso de promoción general de as-
censos de los integrantes de la Policía Preventiva del
Distrito Federal;

IV. Implementar los mecanismos de gestión para la apli-
cación de la evaluación del desempeño de los integran-
tes de la Policía Preventiva del Distrito Federal;

V. Proponer ante los órganos de decisión los perfiles y
descripciones de puesto que sirvan de base para el re-
clutamiento, selección y del proceso de promoción ge-
neral de ascenso de la Policía Preventiva del Distrito
Federal;

VI. Coordinar el registro y actualización de los datos
biométricos de los integrantes de esta Secretaría, con
excepción de la Policía Complementaria, conforme a la
normatividad aplicable;

VII. Coordinar el acopio, resguardo y análisis de la in-
formación de cada integrante de la Policía Preventiva
del Distrito Federal generada en el Servicio Profesional
de Carrera;

VIII. Proponer y coordinar el otorgamiento de condeco-
raciones, estímulos y recompensas a los integrantes de
la Policía del Distrito Federal, como parte del reconoci-
miento público por actos de servicio meritorios o por su
trayectoria ejemplar;

IX. Proponer y coordinar los proyectos de normatividad
y técnico-operativos de la actuación policial regida por
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, pro-
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fesionalismo, honradez y respeto a los derechos huma-
nos, y

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General del Centro de 

Control de Confianza

Artículo 50. Corresponde a la Dirección General del Cen-
tro de Confianza:

I. Coordinar y supervisar la aplicación de las evaluacio-
nes de control de confianza para efectos de ingreso de
aspirantes, así como para permanencia de los integran-
tes de las instituciones de seguridad pública del distrito
federal conforme a la normatividad aplicable;

II. Coordinar los procesos de evaluación del desempeño
de los integrantes de esta institución, no atribuidos a
unidad u órgano diverso por otras disposiciones aplica-
bles, y los que determine el secretario a través de pro-
gramas específicos;

III. Comprobar el cumplimiento de los perfiles para re-
alizar las funciones vinculadas a la seguridad pública, a
través de las evaluaciones médicas, psicológicas, toxi-
cológicas, del entorno social y situación patrimonial,
poligráficas y demás que en su caso se establezcan con-
forme a los criterios expedidos por el Centro Nacional
de Certificación y Acreditación;

IV. Informar al secretario, a los subsecretarios, al oficial
mayor y a los directores generales, los resultados de las
evaluaciones que a solicitud de éstos se hayan practica-
do;

V. Emitir recomendaciones y sugerir medidas con base
en los resultados de las evaluaciones practicadas a los
servidores públicos conforme a la normatividad aplica-
ble;

VI. Emitir los lineamientos en materia de control de
confianza para ser observados y aplicados dentro de los
procesos de evaluación;

VII. Supervisar el funcionamiento de los registros de in-
formación y datos del Centro de Control de Confianza
conforme a la normatividad aplicable;

VIII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 51. Los servidores públicos de la Secretaría que
no pertenezcan a la carrera policial deberán aprobar las
evaluaciones de confianza a fin de comprobar el perfil de
puesto para el ingreso y permanencia, siempre que no ocu-
pen una plaza sindicalizada.

Capítulo III
Consejo de Honor y Justicia

Artículo 52. EI Consejo de Honor y Justicia es el órgano
colegiado competente para conocer y resolver todo asunto
relativo al régimen disciplinario, bajo los principios esta-
blecidos en la Constitución y demás normatividad aplica-
ble. Para tal efecto se integrará de la manera siguiente:

I. Un presidente, designado por el secretario quien será
integrante de la carrera policial que cuente con grado
mínimo de subinspector, con reconocida honorabilidad
y probidad;

II. Un secretario, designado por el presidente del Con-
sejo, quien deberá contar con título de licenciado en de-
recho;

III. Un vocal, designado por la Contraloría General del
Gobierno del Distrito Federal, y

IV. Dos vocales, designados por insaculación quienes
serán integrantes de la carrera policial que cuenten con
grado mínimo de suboficial y gocen de reconocida ho-
norabilidad y probidad;

Los miembros del Consejo de Honor y Justicia, durarán
en su cargo un año y podrán ser reelectos hasta por tres
ocasiones consecutivas. Para cada uno de estos cargos
se designará un suplente.

Artículo 53. El Consejo de Honor y Justicia para el de-
sarrollo de sus funciones se auxiliará de la Dirección
General del Consejo de Honor y Justicia, la cual conta-
rá con las siguientes atribuciones:

I. Coadyuvar en la sustanciación de los procedimientos
disciplinarios de conformidad con las disposiciones
aplicables en la materia;



II. Coordinar el registro de las actas, quejas y denuncias;
así como de los procedimientos disciplinarios en contra
de los integrantes de la institución policial;

III. Elaborar y proponer los proyectos de acuerdo y re-
solución correspondientes al procedimiento disciplina-
rio para aprobación del Consejo de Honor y Justicia;

IV. Realizar las notificaciones relativas a la substancia-
ción y resolución del procedimiento disciplinario;

V. Coadyuvar al cumplimiento de las resoluciones emi-
tidas por autoridades administrativas o judiciales en las
que el Consejo de Honor y Justicia sea parte;

VI. Colaborar en la determinación de los lineamientos y
directrices para el otorgamiento de condecoraciones, es-
tímulos y recompensas a los integrantes de la institución
policial;

VII. Informar a las autoridades administrativas o judi-
ciales correspondientes sobre las resoluciones emitidas
por el Consejo de Honor y Justicia, y

VIII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Capítulo IV
Órgano Desconcentrado

Universidad de la Policía del Distrito Federal

Artículo 54. La Universidad de la Policía del Distrito Fe-
deral es un órgano desconcentrado de la secretaría, adscri-
to a la Subsecretaría de Desarrollo Institucional que cuen-
ta con autonomía técnica, estructura administrativa y el
presupuesto que determine la Secretaría.

El Reglamento Interno regirá su organización y funciona-
miento.

Artículo 55. Corresponde a la Universidad de la Policía
del Distrito Federal:

I. Implementar el Programa Rector de Profesionaliza-
ción en la Policía del Distrito Federal; 

II. Promover la investigación académica y científica, así
como la edición y distribución de publicaciones en ma-
teria de seguridad pública y derechos humanos;

III. Proponer, coordinar, aplicar y evaluar los planes y
programas de estudio referentes a la formación inicial y
la profesionalización de los integrantes de la Secretaría
de Seguridad Pública del Distrito Federal;

IV. Otorgar certificaciones, diplomas, constancias y tí-
tulos de grado académico conforme a la normatividad
aplicable;

V. Promover e instrumentar programas de becas, conve-
nios de colaboración e intercambio académico para la
profesionalización con instituciones públicas y priva-
das, nacionales y extranjeras, y organismos de derechos
humanos;

VI. Someter para aprobación de la Comisión Técnica de
Profesionalización de la Secretaría, las actividades que
permitan dar cumplimiento al Programa General de For-
mación Profesional;

VII. Promover ante las instancias competentes de la Se-
cretaría el otorgamiento de condecoraciones, estímulos
y recompensas de los integrantes de la policía que des-
empeñen funciones docentes y administrativas en la
Universidad;

VIII. Coadyuvar en la consolidación del Sistema Profe-
sional de Carrera Policial desde la profesionalización de
los integrantes de la Secretaría, y

IX. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Artículo 56. Los becarios, cadetes e integrantes de la Se-
cretaría de Seguridad Pública que se encuentren en alguno
de los programas de profesionalización, se regirán por los
lineamientos generales de carácter académico, pedagógico
y el régimen disciplinario que establezca la universidad y
la normatividad aplicable.

Artículo 57. Los correctivos disciplinarios a que se refiere
el artículo anterior serán independientes de cualquier otra
responsabilidad civil, penal o administrativa, así como las
que se deriven de la carrera policial.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2015 / Apéndice I47



Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2015 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados48

Título Noveno
Subsecretaría de Información 

e Inteligencia Policial

Artículo 58. Corresponde a la Subsecretaría de Informa-
ción e Inteligencia Policial realizar las atribuciones si-
guientes:

I. Coordinar las acciones para la evaluación de los pla-
nes, proyectos y estrategias de inteligencia policial pre-
ventiva, a través de los medios de análisis físicos y tec-
nológicos que generen información;

II. Coordinar la implementación de proyectos tecnológi-
cos de información y comunicación, en las unidades ad-
ministrativas y operativas de la Secretaría;

III. Dirigir y supervisar la integración del Sistema de In-
formación de Seguridad Pública y mantener colabora-
ción con los sistemas establecidos por instancias federa-
les;

IV. Establecer los proyectos de operación en materia de
ciberdelincuencia preventiva;

V. Suscribir acuerdos de colaboración que permitan la
coordinación con autoridades de los tres órdenes de go-
bierno: para intercambio de información;

VI. Controlar y coordinar los programas de registro de
empresas y personal que otorgan servicios de seguridad
privada en el Distrito Federal;

VII. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su
competencia.

VIII. Coordinar y supervisar las actividades en materia
de seguridad privada;

IX. Coordinar los proyectos y políticas orientadas a la
prevención, investigación, seguimiento y control del de-
lito en materia de inteligencia policial;

X. Proponer acciones, procesos, procedimientos, proto-
colos de actuación orientados a la prevención y control
de emergencias, mediante el uso de la tecnología y la in-
teligencia policial, y

XI. Las demás inherentes sus funciones y atribuciones
legales.

Artículo 59. La Subsecretaría de Información e Inteligen-
cia Policial, para el cumplimiento de sus atribuciones, con-
tará con la estructura siguiente:

I. Dirección General de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

II. Dirección General de Seguridad Privada y Relacio-
nes Interinstitucionales. 

III. Dirección General de Análisis e Inteligencia Poli-
cial.

Capítulo I
Dirección General de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones

Artículo 60. Corresponde a la Dirección General de Tec-
nologías de la Información y Comunicaciones:

I. Proponer e implementar plataformas y sistemas de
tecnologías de la información y comunicación en la Se-
cretaría;

II. Elaborar estadísticas y análisis de desempeño de la
operación policial; 

III. Realizar el diseño e implementación de programas
de evaluación permanente del desempeño de la opera-
ción policial;

IV. Proporcionar a las unidades administrativas y opera-
tivas la información estadística de su competencia;

V. Coordinar los proyectos de tecnologías de la infor-
mación y comunicación, con otras unidades administra-
tivas de la Secretaría;

VI. Proporcionar el soporte técnico en materia de tecno-
logías de la información y comunicación, requeridos por
las unidades administrativas y operativas de la Secreta-
ría;

VII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.



Capítulo II
Dirección General de Seguridad Privada 

y Relaciones Interinstitucionales

Artículo 61. Corresponde a la Dirección General de Segu-
ridad Privada y Relaciones Interinstitucionales:

I. Diseñar e implementar los sistemas de registro, con-
trol, supervisión y verificación de personas físicas y mo-
rales que prestan servicios de seguridad privada en el
Distrito Federal, conforme a la normatividad aplicable;

II. Coordinar el análisis y la elaboración de informes y
reportes estadísticos, en materia de registro de personas
físicas y morales que prestan servicios de seguridad pri-
vada en el Distrito Federal;

III. Expedir certificaciones en materia de seguridad pri-
vada;

IV. Coadyuvar en las relaciones interinstitucionales de
la Secretaría, así como con instituciones públicas y pri-
vadas;

V. Diseñar proyectos de coordinación e intercambio de
información en materia de seguridad privada conforme
a la normatividad aplicable;

VI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo III
Dirección General de Análisis 

e Inteligencia Policial

Artículo 62. Corresponde a la Dirección General de Aná-
lisis e Inteligencia Policial:

I. Determinar, coordinar, y evaluar los procesos para la
obtención y procesamiento de la información para la ge-
neración de productos de inteligencia, sobre actividades
delictivas y factores criminógenos en el Distrito Fede-
ral;

II. Planear, coordinar, controlar y evaluar los procesos
de inteligencia encomendados a su cargo, 

III. Coordinar la organización y operación de la Policía
de ciberdelincuencia Preventiva; 

IV. Planear coordinar y supervisar las estrategias de pa-
trullaje y prevención del ciberespacio;

V. Desarrollar y coordinar las estrategias de prevención
de delitos que se cometan por medios electrónicos;

VI. Coordinar el diseño y emisión de alertas contra la ci-
berdelincuencia, derivadas del análisis de la informa-
ción y los trabajos de inteligencia policial;

VII. Planear la obtención y uso de información, que sus-
tente de manera permanente el análisis de inteligencia,
para la integración de investigaciones en delitos especí-
ficos;

VIII. Establecer la coordinación y vinculación con de-
pendencias y organismos del Distrito Federal, de los go-
biernos federal, estatal y municipal, en materia de inter-
cambio de información e inteligencia;

IX. Coordinar el análisis de la información de los he-
chos delictivos y criminógenos en el Distrito Federal,
para la elaboración de propuestas que permitan la dis-
minución de la incidencia delictiva.

X. Proponer al subsecretario de información e inteligen-
cia policial; la elaboración de manuales de organiza-
ción, procedimientos y protocolos de actuación, relati-
vos a las materias de información e inteligencia;

XI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Título Décimo
De las Unidades de la Policía Complementaria

Artículo 63. La Policía Complementaria se integrará por la
Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial, cuya
operación y administración estará a cargo de los titulares
de las direcciones generales y bajo el mando inmediato del
secretario.

Artículo 64. La Policía Complementaria para el cumpli-
miento de sus atribuciones contará con la estructura si-
guiente:

I. Dirección General de la Policía Auxiliar.

II. Dirección General de la Policía Bancaria e Industrial.
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Artículo 65. La Policía Complementaria proporcionará
servicios de custodia, vigilancia, guardia y seguridad de
personas y bienes, valores e inmuebles a dependencias, en-
tidades y órganos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, federales y del Distrito Federal, órganos autóno-
mos federales y locales, así como a personas físicas y mo-
rales, mediante el pago de la contraprestación que determi-
nen los titulares de las respectivas direcciones generales, la
cual será publicada anualmente en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal.

En los casos en que el secretario lo autorice, podrán des-
empeñar funciones de mantenimiento del orden público en
la vía pública, cuando sean contratados para ello por los ór-
ganos político-administrativos del Distrito Federal.

En situaciones de contingencia y emergencia o cuando se
encuentren en riesgo el orden o la tranquilidad públicos en
zonas determinadas del Distrito Federal, el secretario, en
caso de interés o trascendencia que determine, podrá orde-
nar a la Policía Complementaria que auxilie en materia de
seguridad pública.

Artículo 66. Las modalidades de los servicios proporcio-
nados por la Policía Complementaria son:

I. En el interior de inmuebles; 

II. En el exterior de inmuebles;

III. De custodia de bienes y valores en tránsito; y

IV. De guardia y seguridad personal.

Artículo 67. La Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e In-
dustrial rendirán los informes a la Oficialía Mayor, con la
periodicidad que ésta señale, relativos al registro contable
de sus operaciones, así como al ejercicio y control del gas-
to presupuestal que les sea asignado como unidades ejecu-
toras, la cual formulará, en su caso, las recomendaciones
necesarias.

Artículo 68. Los titulares de las Direcciones Generales de
la Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial serán
nombrados por el jefe de gobierno a propuesta del secreta-
rio de Seguridad Pública.

Artículo 69. Corresponde a las Direcciones Generales de
la Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial:

I. Celebrar los contratos de prestación del servicio con
personas físicas o morales así como los convenios de
colaboración para el mismo efecto con organismos pú-
blicos;

II. Determinar las consignas generales de prestación del
servicio por los integrantes de la dirección a su cargo;

III. Atender los procedimientos ante las autoridades ad-
ministrativas y jurisdiccionales en los que sea parte;

IV. Establecer los manuales de organización y de proce-
dimientos;

V. Aplicar y, en su caso, determinar la separación, desti-
tución, remoción y la baja de personal adscrito en los
términos de la legislación y normatividad aplicable;

VI. Coordinar que el personal a su cargo esté incorpora-
do en el Registro Nacional del Personal de Seguridad
Pública del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

VII. Coordinar, determinar y resolver los adeudos deri-
vados del incumplimiento de los contratos o convenios
que suscriban con los usuarios;

VIII. Proponer los programas de adquisiciones de bie-
nes y prestación de servicios, para la operación de la di-
rección a su cargo;

IX. Designar, previo acuerdo con el secretario, a los ti-
tulares de las unidades administrativas y unidades ad-
ministrativas policiales, adscritas a la dirección a su car-
go;

X. Determinar las propuestas de ascenso de los titulares
de las unidades administrativas policiales de la direc-
ción a su cargo, para autorización del secretario;

XI. Informar al secretario sobre el desempeño y funcio-
namiento de la dirección a su cargo, y

XII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.



Segundo. Las disposiciones administrativas vigentes a la
fecha de entrada en vigor de esta ley, seguirán aplicándose
en todo lo que no se opongan a lo dispuesto en la misma,
hasta en tanto el jefe de gobierno del Distrito Federal, ex-
pida las disposiciones reglamentarias correspondientes.

Tercero. Las disposiciones que a la entrada en vigor de es-
ta ley se aplican a la Policía Complementaría, continuarán
vigentes hasta en tanto las autoridades competentes expi-
dan los respectivos ordenamientos.

Cuarto. Se expedirán el reglamento respectivo, los ma-
nuales de organización, de procedimientos y de servicios al
público necesarios para instrumentar las disposiciones de
la presente ley, dentro de los ciento ochenta días posterio-
res a la entrada en vigor de la misma.

Quinto. Se derogan todas aquellas disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas que se opongan a esta ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2014.— Diputado
Julio César Moreno Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

«Iniciativa que expide la Ley de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal, a cargo del diputado Julio César Moreno Ri-
vera, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Julio César Moreno Rivera integran-
te del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitu-
ción Política de los Estadios Unidos Mexicanos; así como
en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presenta ante esta soberanía, el proyecto de
decreto por el que expide la Ley de Seguridad Pública del
Distrito Federal; de conformidad con lo siguiente:

Exposición de Motivos

Primero. Que el 18 de junio de 2008, después de un largo
debate legislativo, fueron publicadas las reformas de los ar-

tículos 16, 17, 18, 19, 20, 22, 73, 115 y 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo prin-
cipal objeto fue la transformación del sistema de justicia
penal, de uno con características mixto a uno adversarial o
de corte acusatorio y oral, a efecto de que en este preva-
lezca el respeto de los derechos humanos que la misma
Constitución consagra, de manera que se brinde seguridad
jurídica a las personas y se atienda a la demanda ciudada-
na de contar con una seguridad pública que responda a las
necesidades actuales.

A partir de las reformas mencionadas se estableció un pla-
zo de ocho años para que todas las instituciones involucra-
das realicen adecuaciones a los ordenamientos jurídicos,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Segundo. Que dicho sistema, cuyos principios rectores son
la inmediación, continuidad, publicidad, contradicción,
concentración y oralidad, obliga a las instituciones involu-
cradas a realizar las adecuaciones necesarias dentro del
ámbito de sus respectivas competencias a fin de materiali-
zar las acciones necesarias para lograr su implantación y
operación.

Tercero. El artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos confiere las facultades fortale-
cidas a las policías para actuar en coordinación con el Mi-
nisterio Público en la investigación de los delitos al indicar:
“La investigación de los delitos corresponde al Ministerio
Público y a las policías”.

En ese sentido, corresponde con la entrada en vigor del
nuevo sistema de justicia penal, funciones innovadoras co-
mo preservar y proteger el lugar de los hechos, la cual es
una función elemental en el sistema acusatorio, que de un
buen trabajo de preservación del lugar donde se cometió el
delito dependen el éxito o el fracaso de la investigación,
ayudar y auxiliar en todo lo que requiera la víctima, ubicar
a testigos presenciales de los hechos y proceder a recabar
su testimonio en un acta de entrevista, evitar que los he-
chos de la conducta delictiva continúen causando más
agravio a la víctima y a la sociedad, si el asunto llega a eta-
pa de juicio oral deberá comparecer como testigo, entre
otras.

Cuarto. Que la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito
Federal requiere adecuar su organización y funcionamiento
para consolidar la implantación de1 sistema procesal penal
acusatorio adversarial en la reforma constitucional del 18
de junio de 2008. Por ello, esta institución requiere ejecu-
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tar diversas acciones que propendan a armonizar su nor-
matividad y adecuar su estructura organizacional con el fin
de adaptarse a ese contexto de cambio y enfrentar los nue-
vos retos que el entorno exige.

Quinto. Que a efecto de llevar a cabo las acciones mencio-
nadas, es fundamental adecuar la normatividad de seguri-
dad pública del Distrito Federal en su organización, com-
petencia y funcionamiento, conforme a la exigencia que
establece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, adecuándose a los principios del nuevo sistema
procesal penal para contribuir a su operatividad en la cir-
cunscripción territorial del Distrito Federal. De ahí la ne-
cesidad de expedir la nueva Ley de Seguridad Pública, pa-
ra garantizar a los ciudadanos una vida en armonía, con
respeto de sus derechos humanos, ya que el Estado es el ga-
rante de la seguridad pública y el máximo responsable de
evitar alteraciones sociales.

Por lo expuesto, me permito presentar el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Públi-
ca del Distrito Federal 

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal

Título Primero
De la Seguridad Pública en el Distrito Federal

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público, de obser-
vancia general en el Distrito Federal y tiene por objeto es-
tablecer los mecanismos para el ejercicio de la función de
seguridad pública a través de una estructura normativa y
operativa de acuerdo con la organización territorial, en los
términos que establecen la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables.

La función de seguridad pública deberá realizarse confor-
me a las bases de coordinación y distribución de compe-
tencias establecidas en la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, procurando la protección y el
respeto de los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos: y en

los tratados internacionales de que el Estado mexicano
sea parte.

Artículo 2. La seguridad pública tiene como fin salvaguar-
dar la integridad y los derechos de las personas, así como
preservar las libertades, el orden y la paz públicos; com-
prende la prevención de los delitos, la investigación y per-
secución para hacerla efectiva, así como la aplicación de
las infracciones administrativas. Esta función estará enco-
mendada dentro de sus respectivas competencias, a la Se-
cretaría de Seguridad Pública y a la Procuraduría General
de Justicia, ambas del Distrito Federal.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por

I. Actos de servicio, los que realizan los integrantes de
las instituciones de seguridad pública, en cumplimiento
de las órdenes recibidas o en el desempeño de sus fun-
ciones y atribuciones que les compete en atención de su
deber, o según su adscripción;

II. Asamblea, la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral;

III. Cadena de custodia, el sistema de control y registro
que se aplica al indicio, evidencia, objeto, instrumento o
producto del hecho delictivo, desde su localización,
descubrimiento o aportación, en el lugar de los hechos o
del hallazgo, hasta que la autoridad competente ordene
su conclusión. Tiene como fin que dichos datos de prue-
ba no se alteren, modifiquen, destruyan o desaparezcan;

IV. Carrera policial, proceso de carácter obligatorio y
permanente en el que se delimita cada una de las etapas
del servicio profesional de carrera policial;

V. Consejo local, órgano colegiado para dar cumpli-
miento a las obligaciones y acciones de coordinación
previstas en la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública;

VI. Control de confianza, los procesos de evaluación
para comprobar los perfiles requeridos por las institu-
ciones de seguridad pública para determinar el ingreso,
la permanencia y promoción de sus integrantes, confor-
me a la Ley General;

VII. Delegación, cada uno de los órganos político-admi-
nistrativos en que se encuentra dividido el Distrito Fe-
deral;



VIII. Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Públi-
ca, los fondos de ayuda federal para la seguridad públi-
ca, previstos en el artículo 142 de la Ley General y de-
más normatividad aplicable;

IX. Instituciones de seguridad pública, la Secretaría de
Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia,
ambas del Distrito Federal;

X. Instituciones policiales, la Policía Preventiva, policía
de movilidad y seguridad vial, policía complementaria,
policía de investigación y todas las encargadas de la se-
guridad pública en el Distrito Federal que realicen fun-
ciones similares;

XI. Integrantes de las instituciones de seguridad públi-
ca, los servidores públicos pertenecientes a las institu-
ciones de seguridad pública del Distrito Federal que re-
alicen funciones policiales o que pertenezcan a la
carrera policial o de carácter administrativo que no os-
tenten el carácter de sindicalizados;

XII. Jefatura, la jefatura del gobierno del Distrito Fede-
ral;

XIII. Ley, la Ley de Seguridad Pública del Distrito Fe-
deral;

XIV. Ley General, la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública;

XV. Procuraduría, la Procuraduría General de Justicia
del Distrito Federal;

XVI. Secretaría, la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal;

XVII. Sistema, el Sistema de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal;

XVIII. Sistema educativo policial, las instituciones edu-
cativas encargadas de la profesionalización de la Policía
del Distrito Federal, como la Universidad de la Policía
del Distrito Federal, el Instituto de Formación Profesio-
nal de la Procuraduría, y los institutos, academias y cen-
tros de formación policial;

XIX. Sistema Nacional, Sistema Nacional de Seguridad
Pública;

XX. Programa, el Programa de Seguridad Pública del
Distrito Federal;

XXI. Programa de profesionalización, el programa que
emite cada una de las instituciones de seguridad públi-
ca;

XXII. Programa rector de profesionalización, conteni-
dos mínimos para la profesionalización, métodos y ma-
teriales educativos, y las correspondientes disposicio-
nes, registros, acuerdos, resoluciones y mecanismos de
coordinación que prevé la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública;

XXIII. Policía de Investigación, la Policía de Investiga-
ción del Distrito Federal;

XXIV. Preservación del lugar de los hechos o del lugar
del hallazgo, serie de actos llevados a cabo por la poli-
cía para custodiar y vigilar el lugar donde se cometió el
delito (lugar de los hechos), o donde se encontró algún
indicio de su comisión (lugar del hallazgo), con objeto
de evitar cualquier alteración, modificación o destruc-
ción de los indicios que se puedan encontrar;

XXV. Procesamiento de los indicios, procedimiento ten-
dente a preservar los indicios o evidencias. Está consti-
tuido por las siguientes etapas: identificación, fijación,
levantamiento, embalaje, traslado, entrega de los indi-
cios o evidencias al Ministerio Público y almacena-
miento; y

XXVI. Unidades administrativas policiales, las unida-
des administrativas con atribuciones de decisión y eje-
cución en el ámbito de las funciones operativas de la Po-
licía del Distrito Federal.

Artículo 4. Las instituciones de seguridad pública del
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, tendrán las atribuciones siguientes:

I. Establecer las medidas tendentes a la prevención de
delitos, investigación y persecución del delito, así como
el mantenimiento y preservación del orden y la seguri-
dad pública;

II. Cooperar y auxiliar en las acciones y operaciones pa-
ra la prevención de delitos, así como en la persecución
de los mismos;
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III. Participar en el consejo local o las instancias regio-
nales del Sistema Nacional, realizando las actividades,
integrando los órganos, instancias de coordinación, así
como todas las demás acciones que señale la normativi-
dad aplicable;

IV. Recibir y compartir la información sobre seguridad
pública que conste en las respectivas bases de datos con
las del Centro Nacional de Información del Secretaria-
do Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, en los términos de las disposiciones legales y nor-
mativas aplicables;

V. Coordinar en el ámbito de sus responsabilidades, la
aplicación de los procedimientos para la debida preser-
vación del lugar de los hechos o del hallazgo y de los in-
dicios, huellas, o vestigios del hecho delictivo, así como
de los instrumentos, objetos o productos del delito ase-
gurados;

VI. Auxiliar a la población en caso de siniestros y de-
sastres naturales a través del programa de auxilio a la
población;

VII. Establecer los lineamientos y políticas para la inte-
gración, análisis, procesamiento y aprovechamiento de
la información que permitan generar bases de datos pa-
ra la toma de decisiones;

VIII. Suscribir y emitir las constancias de ascenso o
grado habilitado de sus integrantes;

IX. Seleccionar a los mandos operativos acorde con el
catálogo de perfiles de puesto, además de aprobar las
evaluaciones que para tal efecto se establezcan;

X. Elaborar las disposiciones en concordancia con el ré-
gimen interno de las instituciones que conforman el sis-
tema educativo policial para su evaluación, capacita-
ción, instrucción o prácticas;

XI. Expedir y aprobar acuerdos, manuales, protocolos
de actuación y procedimientos sistemáticos de opera-
ción;

XII. Participar en los procesos de actualización y ade-
cuación del marco jurídico que las rige;

XIII. Coordinarse entre sí para dar cumplimiento a los
fines del sistema; y

XIV. Las demás que les confieran esta ley y otras dis-
posiciones legales aplicables.

Artículo 5. La Policía del Distrito Federal se integrará

I. En la Secretaría, por

a) La Policía Preventiva, con todas las unidades ad-
ministrativas policiales que prevea su reglamento.

b) La Policía de Tránsito y Movilidad, con todas las
unidades administrativas policiales que prevea su re-
glamento.

c) La Policía Complementaria, integrada por la Poli-
cía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial.

II. En la Procuraduría, por

a) La Policía de Investigación.

III. Las demás que determine la ley orgánica correspon-
diente.

Por lo que respecta al ámbito de su competencia, las insti-
tuciones policiales se sujetarán en todo momento a las dis-
posiciones de esta ley, sin perjuicio de lo previsto en su ley
orgánica y demás normatividad aplicable.

Lo relativo al servicio profesional de carrera ministerial y
pericial se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica de
la Procuraduría, su reglamento y demás normatividad apli-
cable.

Artículo 6. La Policía Complementaria quedará sujeta a las
directrices que señale la secretaría.

La Policía Complementaria deberá enterar los ingresos ge-
nerados por los servicios prestados a la Secretaría de Fi-
nanzas por conducto de la Tesorería del Distrito Federal.

Artículo 7. Cuando el presidente de los Estados Unidos
Mexicanos resida en el Distrito Federal, le corresponderá
el mando supremo de las instituciones de seguridad pú-
blica.

Artículo 8. Se consideran integrantes de las instituciones
policiales a quienes se atribuya ese carácter mediante
nombramiento o instrumento jurídico equivalente, emiti-
do por el jefe del gobierno del Distrito Federal o por los



titulares de las instituciones de seguridad pública, según
sea el caso.

La relación de trabajo entre los integrantes de las institu-
ciones policiales y las instituciones de seguridad pública se
regirá por su propia ley, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los que no formen parte de las instituciones policiales que
desempeñen funciones de carácter administrativo dentro de
la seguridad pública serán considerados trabajadores de
confianza, y la relación laboral entre éstos y las institucio-
nes de seguridad pública se regirá por el artículo 123,
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Artículo 9. Los integrantes de las instituciones policiales
deberán portar su identificación oficial y exhibirla al ejer-
cer funciones propias de su cargo.

Los integrantes de la Policía del Distrito Federal tienen la
obligación de portar los uniformes, insignias, divisas y
equipo reglamentario correspondientes en todos los actos y
situaciones del servicio. Queda estrictamente prohibido
portarlos fuera de servicio. Las violaciones de dichas me-
didas serán objeto de responsabilidad en términos de la
normatividad aplicable.

El jefe del gobierno, el secretario de Seguridad Pública y el
procurador general de Justicia, según sea el caso, estable-
cerán las normas a que se sujetarán los integrantes de las
instituciones policiales en el uso de uniformes, insignias,
divisas y equipo reglamentario.

Los uniformes, divisas y placas de los integrantes de la Po-
licía Complementaria serán distintos de los que correspon-
da usar a la Policía Preventiva y la Policía de Movilidad y
Seguridad Vial, los cuales se diseñarán de tal forma que
puedan identificarse entre sí.

La Secretaría y la Procuraduría, según sea el caso, expedi-
rán las identificaciones y suministrarán los uniformes a que
se refiere este artículo a todos los integrantes de las institu-
ciones policiales que para el ejercicio de sus funciones así
lo requieran, sin costo algún o para los mismos.

Capítulo II
Del Consejo Local de Seguridad Pública

Artículo 10. El Consejo Local de Seguridad Pública se in-
tegrará por

I. El jefe del gobierno del Distrito Federal, quien lo pre-
sidirá;

II. El secretario de Gobierno;

III. El secretario de Seguridad Pública;

IV. El procurador general de Justicia, quien fungirá co-
mo secretario ejecutivo; y

V. Los titulares de los órganos político-administrativos.

Los integrantes del Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca concurrirán con carácter de invitados, con voz pero sin
voto, cuando por la naturaleza de los asuntos por tratar así
lo amerite.

El presidente del consejo local será suplido en sus ausen-
cias por el secretario de Gobierno. Los demás integrantes
del consejo local podrán nombrar a un suplente, quien ten-
drá el nivel jerárquico inferior.

El consejo local podrá invitar, por la naturaleza de los
asuntos por tratar, a las personas, instituciones y represen-
tantes de la sociedad civil que puedan exponer conoci-
mientos y experiencias para el cumplimiento de los objeti-
vos de la seguridad pública. Dicha participación será con
carácter honorífico.

Asimismo, el presidente de la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal será invitado permanente de es-
te consejo.

El consejo local se reunirá por lo menos cada seis meses a
convocatoria de su presidente, quien integrará la agenda de
los asuntos por tratar. El quórum para las reuniones del
consejo local se integrará con la mitad, más uno de sus in-
tegrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los
integrantes presentes del consejo.

Los miembros del consejo podrán formular propuestas de
acuerdos que permitan el mejor funcionamiento del sistema.
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Artículo 11. El consejo local tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Establecer los instrumentos y las políticas públicas in-
tegrales, sistemáticas, continuas y evaluaciones tenden-
tes a cumplir los objetivos y fines de la seguridad públi-
ca.

II. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el fun-
cionamiento del sistema.

III. Establecer los lineamientos para la formulación de
políticas generales en materia de seguridad pública.

IV. Promover la implementación de políticas en materia
de atención de víctimas del delito;

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias
que integran el sistema y dar seguimiento a las acciones
que al efecto se establezcan;

VI. Evaluar e1 cumplimiento de los objetivos y metas
de los programas de seguridad pública y otros relacio-
nados;

VII. Promover el establecimiento de unidades de con-
sulta y participación de la comunidad en las institucio-
nes de seguridad pública;

VIII. Impulsar políticas de colaboración con los órganos
jurisdiccionales de la federación y del Distrito Federal;

IX. Constituir grupos de trabajo para el apoyo de sus
funciones;

X. Dar cumplimiento a las obligaciones, requisitos y ac-
ciones de coordinación previstas en la Ley General;

XI. Dar cumplimiento a los acuerdos, resoluciones, po-
líticas y lineamientos que emita el Consejo Nacional y
las conferencias nacionales previstas en la Ley General;
y

XII. Las demás que se establezcan en otras disposicio-
nes normativas y las que sean necesarias para el funcio-
namiento del sistema.

Artículo 11 Bis. El secretario ejecutivo tendrá las atribu-
ciones siguientes:

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resolu-
ciones del consejo local y de su presidente;

II. Formular propuestas para los programas de profesio-
nalización;

III. Coordinar la realización de estudios especializados
sobre las materias de seguridad pública y formular las
recomendaciones que considere pertinentes;

IV. Compilar los acuerdos que se tomen en el consejo
local, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos ju-
rídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos;

V. Informar periódicamente al consejo local y a su pre-
sidente de sus actividades;

VI. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y
concertación necesarios para el cumplimiento de los fi-
nes del sistema;

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de
esta ley, los convenios generales y específicos en la ma-
teria, así como las demás disposiciones aplicables e in-
formar lo conducente al consejo local;

VIII. Proponer al consejo local las políticas, lineamien-
tos, protocolos y acciones para el buen desempeño de
las instituciones de seguridad pública;

IX. Preparar la evaluación del cumplimiento de las po-
líticas, estrategias y acciones del sistema en los términos
de ley;

X. Elaborar y publicar informes de actividades del con-
sejo local;

XI. Colaborar con las instituciones de seguridad pública
que integran el sistema para fortalecer y eficientar los
mecanismos de coordinación, en especial en el impulso
de las carreras ministerial, policial y pericial;

XII. Gestionar ante las autoridades competentes la mi-
nistración de los fondos de seguridad pública, de con-
formidad con los criterios aprobados por el consejo y las
demás disposiciones aplicables;

XIII. Coadyuvar con las instancias de fiscalización co-
rrespondientes, proporcionando la información con que
cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fon-
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dos de ayuda federal, así como del cumplimiento de es-
ta ley;

XIV. Elaborar y someter a consideración del consejo lo-
cal opinión fundada y razonada por la que se recomien-
de la remoción de los titulares de las instituciones de se-
guridad pública;

XV. Presentar quejas o denuncias ante las autoridades
competentes por el incumplimiento de la ley, los acuer-
dos generales, los convenios y demás disposiciones
aplicables, así como por el uso ilícito o indebido de los
recursos, e informar al respecto al consejo local;

XVI. Dictar las medidas necesarias para garantizar el
adecuado funcionamiento del sistema;

XVII. Coordinar la homologación de la carrera policial,
la profesionalización y el régimen disciplinario en las
instituciones de seguridad pública; y

XVIII. Las demás que le confieran esta ley y demás dis-
posiciones aplicables, así como las que le encomiendes
el consejo local o su presidente.

Capítulo III
Del Programa de Seguridad Pública

Artículo 12. El Programa de Seguridad Pública para el Dis-
trito Federal es el documento que contiene las acciones que
en forma planeada y coordinada deberán realizar las insti-
tuciones de seguridad pública. Dicho programa tendrá el
carácter de prioritario y su ejecución se ajustará a la dispo-
nibilidad presupuestal anual, así como a las disposiciones
y lineamientos que sobre el particular dicten los órganos
competentes.

Artículo 13. Corresponde a la jefatura, a la Secretaría y a la
Procuraduría, en sus ámbitos de competencia, la elabora-
ción e implantación del programa.

Artículo 14. El programa deberá guardar congruencia con
el Programa General de Desarrollo y el Programa de Dere-
chos Humanos, ambos del Distrito Federal, y se sujetará a
las previsiones contenidas en los mismos, así como en los
siguientes aspectos:

I. El diagnóstico de la situación que presenta la seguri-
dad pública en el Distrito Federal;

II. Los objetivos específicos por alcanzar;

III. Las estrategias y líneas de acción para el logro de
sus objetivos;

IV. Los subprogramas específicos, comprendidas los de-
legacionales, así como las acciones y metas operativas
correspondientes, incluyendo las que sean objeto de co-
ordinación con dependencias y organismos de la admi-
nistración pública federal o con los gobiernos de los es-
tados y las que requieran concertación con los grupos
sociales; y

V. Las unidades administrativas responsables de su eje-
cución.

En la formulación del programa, la jefatura, la secretaría y
la procuraduría llevarán a cabo conjuntamente los foros de
consulta previstos en la Ley de Planeación del Desarrollo
del Distrito Federal y atenderán los lineamientos generales
que establezca la Asamblea. Se considerarán también las
opiniones de los Comités Mixtos de Planeación de Desa-
rrollo de cada una de las demarcaciones territoriales, con-
sejos y organizaciones vecinales o sociales y los organis-
mos protectores de derechos humanos.

Artículo 15. La jefatura, la secretaría y la procuraduría in-
formarán anualmente a la asamblea sobre los avances del
programa en forma específica y por separado de cualquier
otro informe que legalmente deban rendir, sin perjuicio del
derecho de los representantes de la asamblea a recabar in-
formación sobre casos o materias concretas en los términos
de ley. Esta representación evaluará los avances y remitirá
sus observaciones a dichas dependencias.

Artículo 16. El programa deberá elaborarse y aprobarse en
los términos previstos por la Ley de Planeación del Distri-
to Federal; para el caso de los programas especiales, adi-
cionalmente, deberá publicarse en el Diario Oficial de la
Federación para su mayor difusión.

La secretaría y la procuraduría darán amplia difusión al
programa, promoviendo la participación ciudadana para el
cumplimiento del mismo.
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Título Segundo
De las Instituciones Policiales

Capítulo Único
Principios de Actuación

Artículo 17. La actuación de las instituciones policiales se
regirá por los principios constitucionales de legalidad, ob-
jetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a
los derechos humanos; fomentando el servicio a la comu-
nidad, la disciplina y la participación ciudadana.

Artículo 18. Las Instituciones de Seguridad Pública del
Distrito Federal, con independencia a lo dispuesto en la
Ley General; observarán las obligaciones siguientes:

I. Actuar dentro del orden jurídico que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los Derechos Humanos reconocidos en ésta y
en los tratados internacionales de los que el Estado Me-
xicano sea parte;

II. Elaborar programas encaminados a proteger los de-
rechos de los -niños, niñas y adolescentes, atendiendo
en todo momento el principio del interés superior de la
niñez, asegurando a aquéllos el cuidado que sea necesa-
rio para su bienestar;

III. Emitir los lineamientos y procedimientos de selec-
ción, ingreso, profesionalización en las etapas de for-
mación inicial y continua que comprende la actualiza-
ción, promoción, especialización, formación docente y
alta dirección; así como la permanencia, evaluación, re-
conocimiento, certificación, y el registro en la base de
datos de los servidores públicos de las Instituciones de
Seguridad Pública y la separación o baja del servicio;

IV. Ejecutar tos sistemas disciplinarios, así como el ré-
gimen de estímulos en el ámbito de su competencia;

V. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los ser-
vidores públicos, sus familias y dependientes, e instru-
mentar los complementarios a éstos con la finalidad de
propiciar un sentido de pertenencia de los integrantes;

VI. Llevar a cabo programas tendentes a la creación de
políticas que de manera coordinada con los comités de
seguridad pública, faciliten la participación ciudadana e
instituciones académicas, con la finalidad de prevenir el
delito a través de mecanismos eficaces;

VII. Actuar coordinadamente con otras Instituciones de
Seguridad Pública, así como otorgar el apoyo que legal-
mente proceda;

VIII. Unificar criterios para la organización, operación
y modernización tecnológica de las Instituciones de Se-
guridad Pública;

IX. Establecer y controlar el registro de antecedentes de
personal y criminalísticos;

X. Implementar mecanismos de evaluación en la aplica-
ción de los Fondos de Ayuda Federal, y

XI. Promover que los recursos económicos que dispon-
ga la administración del Gobierno del Distrito Federal,
se administren con eficiencia, eficacia, transparencia y
honradez, con el propósito de alcanzar los objetivos
predeterminados.

Título Tercero
Del Desarrollo Policial

Capítulo I
De la Profesionalización

Artículo 19. La profesionalización es el proceso perma-
nente y progresivo de formación tendente a desarrollar un
servicio profesional de carrera para los integrantes de las
Instituciones de Seguridad Pública del Distrito Federal, de
conformidad con la Ley General mediante un Sistema Edu-
cativo Policial, conforme a las etapas siguientes:

I. Inicial, proceso de preparación teórico práctico, basa-
do en conocimientos sociales y técnicos identificados
para capacitar al personal de nuevo ingreso, a fin de que
desarrollen y adquieran los conocimientos, habilidades
y aptitudes necesarias para cumplir con las tareas a des-
empeñar de acuerdo a las funciones y responsabilidades
del área a la que habrán de incorporarse.

II. Continua, proceso que tiene por objeto mantener o
desarrollar competencias, capacidades y habilidades, y
se clasifican como sigue:

a) Actualización, capacitación de carácter perma-
nente en los conocimientos, habilidades y valores
necesarios para el desempeño de la función policial
a través de actividades teórico y prácticas;
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b) Promoción, capacitación de los integrantes de las
Instituciones Policiales, que aspiran a obtener un
ascenso;

c) Especialización técnica o profesional, capacita-
ción en conocimientos particulares, que requieran
destrezas y habilidades precisas o específicas. La
especialización profesional desarrolla las compe-
tencias para la obtención de un grado académico su-
perior, y

d) Alta dirección, capacitación de alto nivel teórico,
metodológico y técnico, orientado a la preparación
y desarrollo de competencias, capacidades y habili-
dades para la toma de decisiones, dirección, admi-
nistración y evaluación de los recursos y medios
que sustentan las funciones y actividades.

Los programas de profesionalización en sus diferentes
niveles, además de las materias propias de la función
policial, deberán mantenerse actualizados en materia
humanística, doctrinal, científica y de derechos huma-
nos.

Las Instituciones del Sistema Educativo Policial serán
las encargadas del registro y validación de los progra-
mas que se impartan y solicitarán el registro ante la au-
toridad competente de sus programas de estudio para
obtener el reconocimiento y validez oficiales correspon-
dientes.

Artículo 20. El Sistema Educativo Policial en el Distrito
Federal está integrado por:

I. Los aspirantes becarios, alumnos o cadetes, los inte-
grantes de las Instituciones Policiales que participan en
la etapa de formación continua, instructores y personal
docente;

II. Las autoridades e instancias de decisión de la carrera
policial de las Instituciones de Seguridad Pública, que
cuenten con facultades en la materia, y demás que se es-
tablezcan de acuerdo a la normatividad vigente;

III. Los Programas de Profesionalización que incluye
los planes, lineamientos, programas, actividades, conte-
nidos mínimos para la profesionalización, métodos y
materiales educativos, y

IV. La Universidad de la Policía del Distrito Federal, el
Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría,
así como los institutos nacionales y extranjeros, acade-
mias y centros de formación encargados de la profesio-
nalización de los integrantes de las Instituciones de Se-
guridad Pública del Distrito Federal.

Artículo 21. Para efectos de la profesionalización se aten-
derá a lo dispuesto en el Programa de Profesionalización de
cada Institución, así como en el Programa Rector de Profe-
sionalización a que se refiere la Ley General.

A las Instituciones del Sistema Educativo Policial les co-
rresponde la aplicación del Programa Rector de Profesio-
nalización, además de la elaboración de los programas es-
pecíficos necesarios para su adecuada implementación.

Artículo 22. Es obligación de los integrantes de las Institu-
ciones de Seguridad Pública participar en la formación
continua a la que sean convocados a través del Sistema
Educativo Policial, a fin de adquirir los conocimientos teó-
ricos y prácticos que conlleven a la profesionalización.

Artículo 23. En las instituciones que forman parte del Sis-
tema Educativo Policial existirán Comisiones Técnicas de
Profesionalización, las cuales se encargarán de elaborar,
evaluar y actualizar los programas generales y específicos
tendentes a cumplir con lo establecido en el Programa Rec-
tor.

Dichas comisiones se integrarán en la forma que señalen
las reglas que emita el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, a propuesta de los titulares de la Secretaría o de la Pro-
curaduría, según sea el caso, y participarán en aquellas re-
presentantes de instituciones académicas o de educación
superior.

Artículo 24. La Comisión Técnica de Profesionalización de
cada Institución de Seguridad Pública tienen las funciones
siguientes:

I. Planear, organizar, formular, evaluar y aprobar los
programas generales y específicos tendentes a cumplir
con lo establecido en el Programa de Profesionalización
correspondiente y en el Programa Rector;

II. Diseñar, coordinar, evaluar y aprobar los programas
de investigación, vinculación y seguimiento de egresa-
dos;
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III. Formular y aprobar los programas de extensión:
académica, formación inicial, actualización, especiali-
zación técnica o profesional, formación docente y alta
dirección;

IV. Promover el desarrollo de las funciones de investi-
gación, docencia y vinculación en materia de profesio-
nalización;

V. Fomentar los programas de intercambio, cooperación
nacional e internacional, cultural, recreativa, científica y
académica, a través de las Instituciones del Sistema
Educativo Policial, y

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimien-
to del Programa Rector.

Artículo 25. La Universidad de la Policía del Distrito Fe-
deral como órgano desconcentrado dependiente de la Se-
cretaría y el Instituto de Formación Profesional de la Pro-
curaduría, tendrán por objeto implementar y ejecutar el
Programa de Profesionalización, así como promover la in-
vestigación en materia de seguridad pública, procuración
de justicia y derechos humanos, para ello tendrán las atri-
buciones siguientes:

I. Proponer, coordinar, aplicar y evaluar los planes de
estudio referentes a la profesionalización de las Institu-
ciones de Seguridad Pública;

II. Otorgar conforme a la normatividad aplicable, diplo-
mas, constancias, certificados y títulos de grado acadé-
mico a que se hayan hecho acreedores quienes conclu-
yan el plan de estudios y requisitos de titulación
correspondientes;

III. Promover e instrumentar convenios de colaboración
con instituciones nacionales o extranjeras en materia de
profesionalización, con dependencias y entidades de la
administración pública, organizaciones de la sociedad
civil, organismos protectores de derechos humanos, ins-
tituciones privadas, así como otras entidades educativas
públicas y privadas;

IV. Desarrollar programas de investigación académica y
científica, que den solución a problemas en materia de
seguridad pública y procuración de justicia;

V. Elaborar los programas generales y específicos ten-
dentes a cumplir con los lineamientos establecidos en el
Programa Rector;

VI. Someter para aprobación de la Comisión Técnica de
Profesionalización respectiva, las actividades que per-
mitan dar cumplimiento al Programa Rector;

VII. Representar a la Secretaría Técnica de la Comisión
Técnica de Profesionalización en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, y

VIII. Las demás que le confiera la normatividad aplica-
ble.

Artículo 26. Los titulares de la Secretaría y la Procuraduría
podrán suscribir convenios con instituciones nacionales o
extranjeras en materia de profesionalización.

Capítulo II
Servicio de Carrera Policial

Artículo 27. La Carrera Policial es el proceso de carácter
obligatorio y permanente en el que se delimita cada una de
las etapas del servicio profesional de carrera.

En cada una de las Instituciones de Seguridad Pública, se
establecerá un Sistema de Carrera Policial acorde a lo esta-
blecido en la Ley General, en el cual se determinarán los
lineamientos que definen cada uno de los procesos que lo
componen, los requisitos para acceder a ellos y su forma de
acreditación.

Artículo 28. La operación de este sistema quedará a cargo
de una Comisión Técnica de Selección y Promoción en ca-
da una de las Instituciones Policiales, la cual será autóno-
ma en su funcionamiento y gozará de las más amplias fa-
cultades para examinar a los integrantes.

Dichas Comisiones se integrarán en la forma que señalen
las reglas que emita el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, a propuesta de los titulares de la Secretaría o de la Pro-
curaduría según sea el caso, y tendrán a cargo las atribu-
ciones siguientes:

I. Planeación, dirección, ejecución, operación, control y
evaluación de la Carrera Policial de cada Institución;

II. Aprobar los mecanismos, criterios y requisitos que
determinen el ingreso y permanencia de los integrantes
en la Carrera Policial;

III. Aprobar los requisitos y lineamientos para el ingre-
so de aspirantes de acuerdo con las necesidades de las
Instituciones Policiales, así como las relativas a los con-
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cursos de promoción, señalando las plazas a cubrir y los
requisitos necesarios para ocuparlas;

IV. Autorizar la incorporación provisional por un perio-
do de dos años a los egresados de la formación inicial,
para el caso de la Secretaría;

V. Analizar las evaluaciones de desempeño que se reali-
cen a los integrantes de las Instituciones Policiales al
término de la designación provisional a que se refiere la
fracción anterior, y autorizar, en su caso, la entrega del
nombramiento definitivo;

VI. Analizar, aprobar y definir los mecanismos y proce-
dimientos de selección para el ingreso, reingreso y pro-
moción, a fin de compatibilizar los procedimientos a las
necesidades de las Instituciones Policiales en Carrera
Policial;

VII. Autorizar los lineamientos y mecanismos a seguir
para la promoción de ascensos, con base en las evalua-
ciones que realicen o emitan las Unidades Administrati-
vas competentes, autorizar los ascensos a las plazas va-
cantes;

VIII. Decidir sobre todos aquellos asuntos vinculados
con el adecuado funcionamiento y operación del Siste-
ma de Carrera Policial, y

IX. Las demás que se aprueben por mayoría en el Pleno
de la Comisión.

Artículo 29. EI reclutamiento es el proceso mediante el
cual la Comisión Técnica de Selección y Promoción, a tra-
vés de las instituciones que componen el Sistema Educati-
vo Policial según corresponda, convoca a candidatos cali-
ficados para ocupar las plazas vacantes dentro de las
Instituciones Policiales.

Para ello, los aspirantes deberán someterse a un proceso de
evaluación, previa convocatoria, y siempre que cumplan
con los requisitos mínimos de ingreso que para tal efecto
establezcan cada una de las citadas Instituciones.

Artículo 30. Los aspirantes que resulten seleccionados cur-
sarán el nivel de formación inicial que impartan las institu-
ciones que conforman el Sistema Educativo Policial. Du-
rante el tiempo que dure la formación, gozarán de los
apoyos y beneficios para desarrollar su preparación; se les
considerará cadetes, alumnos o becarios, según sea el caso,

cuando hayan reunido los requisitos de ingreso o se en-
cuentren cursando su formación inicial.

Artículo 31. La Comisión Técnica de Selección y Promo-
ción correspondiente, elegirá de entre los egresados de la
formación inicial a aquellos que de acuerdo a una evalua-
ción objetiva, cumplan con los requisitos necesarios para
ocupar las plazas vacantes.

Asimismo, determinará las jerarquías y niveles a los que
podrán ingresar aquellas personas ajenas a la corporación
que, cubriendo determinados requisitos profesionales o
académicos, acrediten la formación correspondiente.

Los mandos superiores de las Instituciones de Seguridad
Pública del Distrito Federal serán designados por el Jefe de
Gobierno, a propuesta del Secretario o por el Procurador,
según corresponda.

Artículo 32. La permanencia es el resultado del cumpli-
miento constante y acreditación de los procesos de evalua-
ción para continuar en el servicio.

Artículo 33. La evaluación del desempeño es el procedi-
miento de la carrera policial, mediante el cual se califica el
cumplimiento de las funciones asignadas a los integrantes
de las Instituciones Policiales, así como el apego a los li-
neamientos y demás disposiciones aplicables.

Artículo 34. La Promoción es el proceso a través del cual
los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública
participan en los concursos a los que convoque la Comi-
sión Técnica de Selección y Promoción respectiva, para
obtener un ascenso en los cargos, grados y jerarquías que
determine la normatividad aplicable, a las posiciones sala-
riales o plazas vacantes correspondientes.

Los integrantes de las Instituciones Policiales sólo podrán
ascender a las plazas vacantes de las jerarquías inmediatas
superiores, mediante evaluación curricular y concurso de
promoción, dependiendo de la jerarquía a la que aspiren y
conforme al Sistema de Carrera Policial.

Las plazas vacantes se otorgarán a los integrantes de las
Instituciones de Seguridad Pública que obtengan los mejo-
res resultados en las evaluaciones entre los concursantes
para el mismo cargo, grado o jerarquía, hasta completar el
número de posiciones salariales o plazas, según correspon-
da, señalada en la convocatoria.
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La convocatoria que se emita para el concurso de promo-
ción deberá contener como mínimo lo siguiente:

I. El objetivo;

II. Las plazas a cubrir;

III. Los requisitos de ingreso;

IV. El tipo de evaluaciones que serán aplicadas;

V. Los motivos de exclusión;

VI. El calendario de actividades, y

VII. El método en que se llevará acabo la notificación
de resultados.

Artículo 35. Para acceder a la promoción se tomarán en
consideración sus antecedentes dentro de la Institución de
Seguridad Pública a la que pertenezcan.

Artículo 36. La etapa de reconocimiento es el estímulo pú-
blico que se otorga a los integrantes de las Instituciones Po-
liciales por su desempeño, con la finalidad de elevar la ca-
lidad y efectividad de su servicio, incrementar las
posibilidades de promoción y fortalecer su identidad insti-
tucional.

Cada institución de Seguridad Pública establecerá el régi-
men de estímulos correspondiente y se ajustará a lo enun-
ciado en el presente título en su capítulo III de esta Ley.

Artículo 37. La Conclusión de la Carrera Policial es el ac-
to mediante el cual los integrantes de las Instituciones Po-
liciales dejan de pertenecer a la institución correspondien-
te; por el término de su nombramiento o la cesación de sus
efectos legales por separación, destitución o baja en los tér-
minos que establece la normatividad en la materia.

Capítulo III
Condecoraciones, Estímulos 

y Recompensas

Artículo 38. Las Instituciones de Seguridad Pública conta-
rán con proceso de reconocimiento público para sus inte-
grantes por actos de servicio meritorios, o por su trayecto-
ria ejemplar que consta de condecoraciones, estímulos y
recompensas para fomentar la calidad y efectividad en el
desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de

promoción y desarrollo de los integrantes, así como forta-
lecer su identidad institucional.

Cada una de las instituciones determinará los lineamientos
para su otorgamiento.

Artículo 39. Los integrantes de las Instituciones Policiales
tendrán derecho a las condecoraciones siguientes:

I. Post Mortem;

II. Excelencia Policial;

III. Valor Policial;

IV. Mérito Policial, y

V. Perseverancia.

En cada propuesta, se otorgará un estímulo económico adi-
cional, ajustándose a las disponibilidades presupuestales
del caso.

Las condecoraciones se conferirán en primero y segundo
orden, lo que será valorado en atención a las condiciones
en que se realizó el acto sobresaliente; con excepción del
Post Mortem y Perseverancia.

Para recibir las condecoraciones a las que se refiere este ar-
tículo, los integrantes de las Instituciones Policiales debe-
rán mantener una trayectoria ejemplar y de público reco-
nocimiento de servicio policial en beneficio de la sociedad.

Artículo 40. La Condecoración a la Excelencia Policial es
la de más alto rango que se otorga a los integrantes de las
Instituciones Policiales que por sus actos enaltecen el or-
gullo de pertenecer a su institución.

Se concederá cuando estando en riesgo su vida, realice ac-
ciones en defensa de la población que se traducen en un ac-
to heroico, excepcional y ejemplar para la institución y pa-
ra la población.

Artículo 41. La Condecoración al Valor Policial se conferi-
rá a quienes salven la vida de una o varias personas o rea-
licen las funciones encomendadas por la Ley con grave
riesgo para su vida o su salud.

En casos excepcionales, la Secretaría o la Procuraduría, se-
gún sea el caso, a propuesta del Consejo de Honor y Justi-
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cia y en atención a la respectiva hoja de servicios, determi-
nará la promoción del integrante policial a la jerarquía in-
mediata superior.

Artículo 42. La Condecoración Post-Mortem se otorga a
los integrantes de las Instituciones Policiales que fallecen
en un acto heroico en cumplimiento de las funciones de se-
guridad pública al que estaban asignados, siempre y cuan-
do el fallecimiento sea consecuencia directa de la interven-
ción en actos de servicio para salvaguardar la vida, la
integridad física o el patrimonio de una o vanas personas.

La condecoración será entregada a los beneficiarios desig-
nados por el condecorado.

Artículo 43. La Condecoración a la Perseverancia se otor-
gará a los integrantes de las Instituciones Policiales que ha-
yan mantenido un expediente ejemplar y se concederá a
partir de los diez años de servicio cada quinquenio.

Artículo 44. La Condecoración al Mérito Policial se otor-
gará al personal de las Instituciones Policiales, en los casos
siguientes:

I. Técnico o Científico, a quienes inventen, diseñen o
mejoren algún instrumento, aparato, sistema o método
que resulte de utilidad para las Instituciones de Seguri-
dad Pública o de interés nacional;

II. Deportivo, a quienes destaquen en competencias de-
portivas, tanto locales; nacionales e internacionales, o
impulsen el deporte dentro de la institución de forma
trascendental y ejemplar;

III. Docente, a quienes se distingan en su trayectoria co-
mo docentes, capacitadores e investigadores en las dife-
rentes disciplinas en las instituciones del Sistema Educa-
tivo Policial, a favor de la formación y superación
profesional del personal policial, o bien aporten docu-
mentos o literatura que permita el desarrollo de la ciencia,
el arte o conocimiento útil para la formación policial;

IV. Social, a quienes se distingan por sus acciones o en
su trayectoria en la prestación de servicios a favor de la
comunidad;

V. Facultativo, a quienes se distingan en el desempeño
de sus actividades como alumnos en su formación aca-
démica, especializada o profesional, resaltando con su
actuación los valores que inspiran el servicio policial, y

VI. Actuación de Mando Policial, será otorgada al man-
do operativo con nivel de director de área o superior,
que demuestre una eficiente y eficaz administración de
los recursos e implementación de programas-vinculados
con la seguridad pública.

Artículo 45. Los integrantes de las Instituciones Policiales
que hayan recibido alguna de las condecoraciones a que se
refiere este capítulo, tendrán derecho a participar en el pro-
ceso de insaculación previsto en la normatividad aplicable
para formar parte del Consejo de Honor y Justicia...

Artículo 46. Los estímulos y recompensas se ajustarán a lo
establecido en el presupuesto anual de egresos y se otorga-
rán a los integrantes de las Instituciones Policiales que se
hayan distinguido por su asistencia, puntualidad, buena
conducta, antigüedad, disposición y eficacia en el desem-
peño de sus funciones.

Título Cuarto
De los Integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública

Capítulo I
Los Derechos

Artículo 47. Los integrantes de las Instituciones de Seguri-
dad Pública tendrán los derechos siguientes:

I. Percibir una remuneración acorde con las característi-
cas del servicio;

II. Gozar de un trato digno, decoroso y libre de toda dis-
criminación por parte de sus superiores jerárquicos, ho-
mólogos y subalternos;

III. Recibir las oportunidades de la profesionalización a
la que se refiere esta Ley, necesaria para el adecuado
ejercicio de sus funciones;

IV. Recibir el equipo y el uniforme reglamentario sin
costo alguno, acordes a las funciones asignadas;

V. Participar en los concursos de promoción y someter-
se a evaluación curricular para ascender al grado o la je-
rarquía inmediata superior;

VI. Ser sujeto de condecoraciones, estímulos y recom-
pensasen los términos de esta ley;
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VII. Recibir asistencia legal gratuita por la institución
de seguridad pública de la que forme parte, cuando se
trate de actos derivados del servicio;

VIII. Recibir atención médica gratuita y oportuna cuan-
do sean lesionados en cumplimiento de su deber. En ca-
so de extrema urgencia o gravedad, deberán ser atendi-
dos en la institución médica pública o privada más
cercana al lugar de los hechos;

IX. En los casos en que algún integrante de las Institu-
ciones Policiales sean sujetos a prisión preventiva, se
solicitará su reclusión en áreas específicas, y

X. Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pú-
blica acorde a lo señalado en el artículo 123 apartado B,
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en sus leyes reglamentarias, conta-
rán con las prestaciones de seguridad social que se esta-
blezcan en los lineamientos respectivos.

Capítulo II
Las Obligaciones

Artículo 48. Los integrantes de las Instituciones de Seguri-
dad Pública del Distrito Federal, independientemente de
las obligaciones que establecen la Ley General y la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y
otras leyes especiales, deberán:

I. Conducirse siempre con dedicación, disciplina apego
al orden jurídico y respeto a los derechos humanos re-
conocidos en la Constitución y en los tratados interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

II. Desempeñar el servicio con lealtad, honor, honradez,
objetividad y profesionalismo hacia la sociedad, debien-
do abstenerse, entre otros, de participar en actos de co-
rrupción;

III. Preservar la secrecía y confidencialidad de los asun-
tos, que por razón del desempeño de su función conozca;

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y
sin discriminación alguna por motivos de origen étnico
o nacional, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, religión, opiniones, preferencias sexuales, condi-
ciones de salud, estado civil o cualquier otro que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos o libertades de las personas;

V. Proteger la vida, la integridad y los bienes de las per-
sonas que se encuentren bajo su custodia por estar di-
recta o indirectamente relacionadas con un probable he-
cho ilícito o de naturaleza administrativa, con estricta
observancia a los derechos humanos;

VI. Prestar auxilio a quienes estén amenazados por un
peligro y, en su caso, solicitar los servicios de emergen-
cia o médicos de urgencia cuando dichas personas se en-
cuentren lesionadas o gravemente enfermas, así como
dar aviso a familiares o conocidos de tal circunstancia,
siempre y cuando sea posible;

VII. Abstenerse de infligir, instigar o tolerar actos de
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, aun
cuando se trate de cumplir con la orden de un superior o
se argumenten circunstancias especiales como amenaza
a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o
cualquier otra. En caso de tener conocimiento de tales
actos, deberán denunciarlos inmediatamente ante la au-
toridad competente;

VIII. Usar el equipo a su cargo con el debido cuidado y
prudencia en el cumplimiento de su deber, así como
conservarlo y resguardarlo;

IX. Observar en todo momento los principios que regu-
lan el uso de la fuerza, así como los distintos niveles pa-
ra su aplicación, en términos de la Ley que Regula el
Uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad Pública
del Distrito Federal, su Reglamento y demás instrumen-
tos jurídicos aplicables en la materia;

X. Acatar las normas de disciplina y orden que esta-
blezcan las disposiciones reglamentarias y administrati-
vas internas de cada una de las instituciones policiales,
así como dar cumplimiento a los protocolos de actua-
ción policial, de investigación y de cadena de custodia y
los demás que se implementen por las instituciones de
seguridad pública;

XI. Obedecer las órdenes de sus superiores jerárquicos,
siempre y cuando la ejecución o el cumplimiento de és-
tas no deriven en la comisión de un delito, infracción a
un ordenamiento administrativo, o en general, faltar a
los principios de actuación que en esta ley se refieren;

XII. Llevar a cabo-operativos y programas en coordina-
ción con otras instituciones de seguridad pública, así co-
mo otorgar el apoyo que conforme a derecho proceda;
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XIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones o ve-
hículos de las instituciones de seguridad pública bebidas
embriagantes, narcóticas u otras sustancias adictivas de
carácter ilegal, salvo cuando sean producto de detencio-
nes, cateos, aseguramientos.

XIV. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares
de carácter ilegal; salvo en los casos en que el consumo
de los medicamentos controlados sea autorizado me-
diante prescripción médica avalada por instituciones pú-
blicas de salud;

XV. Abstenerse de consumir bebidas embriagantes du-
rante el ejercicio de sus funciones o desempeñar el ser-
vicio público bajo los efectos del alcohol;

XVI. Omitir la realización de conductas que desacredi-
ten la imagen de las instituciones de seguridad pública;

XVII. Abstenerse de instruir a sus subordinados, la rea-
lización de actividades ajenas al servicio de seguridad
pública;

XVIII. Presentarse a las evaluaciones periódicas para
acreditar el cumplimiento de los requisitos de perma-
nencia, así como obtener y mantener vigente la Certifi-
cación Única Policial;

XIX. Informar al superior jerárquico de manera inme-
diata, las omisiones, actos indebidos o probablemente
constitutivos de delito en que hayan incurrido los sub-
ordinados u homólogos;

XX. Fomentar la lealtad, disciplina, responsabilidad,
decisión, integridad, espíritu de pertenencia y profesio-
nalismo en el personal bajo su mando;

XXI. Además de las obligaciones señaladas en el pre-
sente artículo, en materia del Sistema de Justicia Penal
Acusatorio y cadena de custodia; los integrantes de las
instituciones de seguridad pública tendrán como obliga-
ciones las previstas en el artículo 95de esta ley; y

XXII. Las demás que establezca esta ley y otras dispo-
siciones aplicables.

Título Quinto
Control de Confianza 

Capítulo I
Centro de Control de Confianza

Artículo 49. Unidad Administrativa encargada de coordi-
nar, instrumentar y llevar a cabo las evaluaciones de con-
trol de confianza para efectos de ingreso, promoción, per-
manencia y otros programas específicos de los integrantes
de las instituciones de seguridad pública, o de aquéllas que
por virtud de convenio celebrado interinstitucionalmente
deban practicar dentro del marco general de certificación y
acreditación.

Los Centros de Control de Confianza que se integren en
términos de esta ley operarán de conformidad a los linea-
mientos, procedimientos, protocolos y perfiles determina-
dos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación,
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública.

Artículo 50. El Centro de Control de Confianza tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Dirigir, coordinar y calificar los procesos de evalua-
ción que realicen a los integrantes de las instituciones de
seguridad pública para comprobar el cumplimiento de
los perfiles necesarios para realizar las actividades vin-
culadas a la seguridad pública, a través de las evalua-
ciones médicas, psicológicas, toxicológicas, entorno so-
cial y situación patrimonial, poligráficas y demás que,
en su caso, se establezcan conforme a los criterios ex-
tendidos por el Centro. Nacional de Certificación y
Acreditación;

II. Dirigir, coordinar, ejecutar y calificar los procesos de
evaluación establecidos en los programas especiales y
en las evaluaciones de- control de confianza con la fi-
nalidad de coadyuvar en el desarrollo y fortalecimiento
de los integrantes de las instituciones de seguridad pú-
blica;

III. Establecer canales interinstitucionales con diferen-
tes dependencias de seguridad pública a nivel federal,
local o municipal, con el objetivo de fortalecer las capa-
cidades de evaluación en control de confianza; y.

IV. Coordinar acciones para integrar comisiones con
otras unidades administrativas de la Secretaría o de la
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Procuraduría, según corresponda, con la finalidad de in-
tegrar los elementos tendentes a la fundamentación jurí-
dica de las recomendaciones que al efecto se emitan.

Capítulo II
De las Evaluaciones y la Certificación

Artículo 51. Las evaluaciones de control de confianza, tie-
nen por objeto comprobar que los aspirantes e integrantes
de las instituciones de seguridad pública, cumplan con los
perfiles requeridos para ingresar, permanecer o participar
en la promoción general de ascensos en dichas institucio-
nes, así como detectar factores de riesgo que puedan llegar
a repercutir, interferir o pongan en peligro las funciones re-
lacionadas con la seguridad pública, conservando la confi-
dencialidad de los resultados conforme a las disposiciones
establecidas por la Ley General. Dichas evaluaciones, ten-
drán como finalidad la certificación de control de confian-
za de los integrantes de las instituciones de seguridad pú-
blica, conforme a los criterios expedidos por el Centro
Nacional de Certificación y Acreditación.

Artículo 52. Las Evaluaciones de Control de Confianza se
integran por:

I. Médica;

II. Toxicológica;

III. Psicológica;

IV. Poligráfica; y

V. Entorno Social y Situación Patrimonial.

Artículo 53. Evaluaciones que se aplicarán durante el de-
sarrollo de la carrera policial:

I. Para el ingreso;

II. Para la permanencia en el servicio activo;

III. Para la inclusión y revalidación en la licencia oficial
colectiva correspondiente a las instituciones de seguri-
dad pública, para la portación de arma de fuego autori-
zada por la Secretaría de la Defensa Nacional;

IV. Para la promoción general de ascensos; 

V. Para verificar el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en programas especiales; y

VI. Otras que determine el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Para efectos de las fracciones III, IV; V y VI del presente
artículo, no será causal de destitución, separación o baja
del servicio de carrera la no aprobación de las evaluaciones
previstas en esas fracciones.

Artículo 54. EI proceso de evaluación en materia de con-
trol de confianza para efectos de ingreso y permanencia se-
rá integral y determinante para la admisión o continuidad
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública.
Las evaluaciones tendrán la vigencia que determine el Cen-
tro Nacional de Certificación y Acreditación del Secretaria-
do Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Los resultados aprobados, solamente los obtendrán aque-
llos aspirantes o integrantes que hayan aprobado las eva-
luaciones de control de confianza, y serán debidamente no-
tificados a los titulares de la áreas con nivel de
subsecretario, oficial mayor, o en su caso al director gene-
ral u homólogo.

Artículo 55. El resultado integral de las evaluaciones para
efectos de promoción u otros que en su momento sean es-
tablecidos en otros programas, sólo incidirá sobre los obje-
tivos consi9e.rados en el programa en específico, y no re-
percutirán con los resultados de las evaluaciones
practicadas para los efectos de-la permanencia.’.

Título Sexto
Régimen Disciplinario 

Capítulo I
Correctivos Disciplinarios

Artículo 56. El régimen disciplinario comprende los co-
rrectivos disciplinarios, las sanciones y los procedimientos
para su aplicación, con apego a los principios constitucio-
nales, ley general, esta ley y demás ordenamientos aplica-
bles.

Artículo 57. Los correctivos disciplinarios son las sancio-
nes a que se hace acreedor el integrante de las instituciones
policiales que comete alguna falta a los principios de ac-
tuación previstos en los artículos de esta ley, así como de
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las normas disciplinarias que cada una de ellas establezcan
y que no amerite la destitución de dicho integrante.

Artículo 58. Se aplicarán los correctivos disciplinarios si-
guientes:

I. Amonestación; y

II. Arresto hasta de treinta y seis horas;

La amonestación es el acto por el cual el superior jerárqui-
co advierte al subalterno la omisión o falta en el cumpli-
miento de sus deberes, invitándolo a corregirse. La amo-
nestación será de palabra, constará por escrito y en
presencia de dos o más testigos.

El arresto es un correctivo disciplinario por transgredir los
principios de actuación prevista, en esta ley que será im-
puesto por el superior jerárquico, consistente en la perma-
nencia de subalterno en las instalaciones de la institución
de seguridad pública destinada para tal efecto, por un tiem-
po que-no podrá exceder de treinta y seis horas, sin perjui-
cio del servicio;

Artículo 59. Los superiores jerárquicos informarán al Con-
sejo de Honor y Justicia sobre los correctivos disciplinarios
que impongan, dentro de los tres días hábiles siguientes a
su aplicación, exponiendo las causas que los motivaron. La
falta a esta obligación será sancionado conforme la norma-
tividad aplicable.

Artículo 60. Las reglas que expidan las instituciones de se-
guridad pública, determinarán los lineamientos conforme a
los cuales se aplicarán los correctivos disciplinarios, así co-
mo los superiores jerárquicos competentes para ello.

Artículo 61. En el caso de que un integrante de las institu-
ciones policiales cometa otra infracción de la misma espe-
cie sin que hayan transcurrido treinta días naturales conta-
dos a partir de la fecha en que cometió la primera, se le
aplicará el correctivo disciplinario inmediato superior al
que se le impuso en la ocasión anterior.

Artículo 62. La aplicación de los arrestos se notificará per-
sonalmente y por escrito a los integrantes de las institucio-
nes policiales, indicando el lugar, fecha y hora para su
cumplimiento.

Artículo 63. Los correctivos disciplinarios serán indepen-
dientes de cualquier otra responsabilidad civil, penal o ad-

ministrativa en que incurran los integrantes de las institu-
ciones policiales y se aplicarán en los casos siguientes:

1. Se impondrá amonestación a los integrantes que in-
curran en alguna falta, tales como:

a) Abstenerse de observar un trato respetuoso con to-
das las personas;

b) El extravío de la identificación oficial que le hu-
biera sido proporcionado por la institución para el
ejercicio de sus funciones como integrante de la mis-
ma;

c) Abstenerse de asearse o de usar el cabello debida-
mente recortado;

d) Alterar el uniforme institucional en la prestación
del servicio;

e) Omitir firmar el registro de asistencia;

f) Presentarse con retardo al registro de asistencia;

g) Desconocer la escala jerárquica de la institución;

h) Omitir dar curso o atención a las solicitudes de los
subordinados a su mando;

i) Elaborar boleta de infracción en materia de movi-
lidad y seguridad vial asentando datos incorrectos,
falseando la conducta del infractor o sin seguir el
procedimiento establecido; y

j) Las demás conductas que atenten contra la disci-
plina y no ameriten imposición de otro correctivo
disciplinario.

II. Se impondrá arresto de doce horas a los integrantes
que incurran en alguna de las faltas o infracciones si-
guientes:

a) Omitir la entrega al superior del informe policial
homologado de sus actividades en el servicio o en
las comisiones encomendadas;

b) Elaborar de manera incorrecta el informe policial
homologado, o las notas informativas o de remisión
que le sean requeridas;
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c) Faltar injustificadamente a sus labores por un tur-
no;

d) Abstenerse de informar oportunamente a los su-
periores la inasistencia de los subordinados;

e) Permitir que algún integrante falte a la formación
sin causa justificada;

f) Faltar el respeto a los superiores, subordinados u
homólogos;

g) El no hacer las demostraciones de respeto al su-
perior;

h) Fumar durante el servicio;

i) Mascar chicle frente a un superior;

j) Escupir frente a un superior;

k) Relajar la disciplina o separarse sin autorización
estando en filas;

1) Abstenerse de atender mandatos judiciales para
desahogar diligencias;

m) Elaborar boleta de infracción en materia de mo-
vilidad y seguridad vial, asentando datos incorrec-
tos, falseando la conducta del infractor, o sin seguir
el procedimiento, o habiendo sido amonestado por la
misma conducta dentro los seis meses anteriores; y

n) Las demás causas que establezcan otras disposi-
ciones normativas.

III. Se impondrá arresto de veinticuatro horas al inte-
grante policial que incluya alguna de las faltas o infrac-
ciones siguientes:

a) Faltar injustificadamente a sus labores por dos-
turnos;

b) Acumular tres amonestaciones en un periodo de
treinta días calendario;

c) Detener conductores de vehículos automotores
para verificar documentación sin estar instruido pa-
ra ello;

d) Aplicar erróneamente las disposiciones adminis-
trativas de su competencia;

f) Desempeñar una comisión que no le haya sido or-
denada, salvo en el caso de delito flagrante;

e) Incumplir las órdenes que reciba con motivo del
desempeño de sus funciones como todo acto u omi-
sión que produzca deficiencia en su cumplimiento;

g) Abstenerse de decir, o bien, no mostrar el número
de placa y gafete cuando se le solicite;

h) Abstenerse de informar oportunamente al supe-
rior jerárquico de las novedades que ocurran duran-
te el servicio o a su término, u omitir información a
la superioridad o dar novedades falsas;

i) Abstenerse de elaborar el informe policial homo-
logado, o las notas informativas o de remisión;

j) Alterar o asentar datos incorrectos en fatigas de
servicio, roles de firma o bitácoras;

k) Proferir palabras altisonantes o señas obscenas
hacia sus superiores, subalternos u homólogos;

1) Dictar órdenes que lesionen la dignidad o decoro
de los subalternos;

m) Obstaculizar el desempeño de las funciones en-
comendadas a otro integrante;

n) Presentar la licencia médica que ampare una in-
capacidad con posterioridad a las setenta y dos horas
de su expedición, en cuyo caso administrativamente
no serán tomadas en cuenta para justificar las faltas,
salvo que exista causa que lo justifique o fuerza ma-
yor;

o) Abstenerse de aplicar el Reglamento de Tránsito
Metropolitano, estando autorizado para ello, cuando
se cometa infracción en el lugar asignado para su
servicio, o de elaborar la boleta de sanción cuando
así corresponda, y 

p) Las demás causas que establezcan otras disposi-
ciones normativas.
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IV. Se impondrá arresto de treinta y seis horas al inte-
grante que incurra en alguna de las faltas o infracciones
siguientes:

a) Faltar injustificadamente a sus labores por tres
turnos;

b) Detener conductores para verificar documenta-
ción, sin estar instruido para ello, habiendo sido san-
cionado por la misma conducta dentro de los seis
meses anteriores;

c) Utilizar indebidamente los vehículos, semovien-
tes, equipo electrónico o cualquier otro equipo asig-
nado para el cumplimiento del servicio;

d) Haber acumulado cinco amonestaciones en trein-
ta días naturales, contados a partir de la primera
amonestación;

e) Abastecer el arma de cargo fuera de los lugares in-
dicados;

f) Utilizar en el servicio armamento que no sea de su
cargo;

g) No entregar oportunamente al depósito el equipo
de cargo;

h) Permitir que personas ajenas a las Instituciones
aborden vehículos oficiales sin motivo justificado;

i) Hacer uso indebido de Sirenas, luces o similares,
así como de los aparatos de comunicación policial; 

j) Utilizar sin autorización la jerarquía o cargo de un
superior para transmitir o comunicar una orden;

k) Negarse a recibir o a firmar el documento por el
que se le notifique un correctivo disciplinario;

1) Abstenerse de reportar por radio la revisión de un
vehículo o su traslado;

m) Abstenerse de reportar por radio la detención,
traslado o presentación de personas;

n) Incumplir las disposiciones en materia de movili-
dad y seguridad vial en la ejecución de sus obliga-
ciones, y

o) Las demás causas que establezcan otras disposi-
ciones normativas.

V. Se impondrá cambio de adscripción al integrante de
la institución policial que incurra en alguna de las faltas
o infracciones siguientes:

a) Cubrir un servicio sin estar ajustado en la fatiga
de registro;

b) Encontrarse fue del área asignada sin caos justifi-
cado u orden oficial;

c) Ocasionar un accidente por el manejo negligente
del arma de cargo;

d) Dilatar o entorpecer sin causa justificada el cum-
plimiento de orden o comisión; y

e) Las demás causas que se justifiquen para antener
el orden y disciplina en la unidad administrativa de
su adscripción.

VI. Se aplicará el cambio de adscripción a los integran-
tes de las instituciones policiales que en las evaluacio-
nes de control de confianza, no cumplan con los perfiles
médico y psicológico, sin perjuicio en sus haberes.

Una vez cumplido el arresto, se entregará al integrante san-
cionado una constancia por escrito en la que señale que el
arresto fue cumplido, consignando la fecha y hora de la li-
beración.

Artículo 64. Contra el correctivo disciplinario que apliquen
los superiores jerárquicos, procederá el recurso de rectifi-
cación que conocerá el Consejo de Honor y Justicia y ten-
drá por objeto revisar la legalidad del correctivo impuesto.
En los casos del, arresto y amonestación, el recurso sólo
tendrá efectos para que dichos correctivos no aparezcan en
el expediente u hoja de servicio del integrante.

Artículo 65. Se presentará por escrito dentro de los tres dí-
as hábiles siguientes a su aplicaci6n, ya sea por el interesa-
do o por quien legalmente lo represente y deberá contener:

I. Nombre y domicilio del promovente;

II. Nombre y grado del superior jerárquico que haya or-
denado el arresto o cambio de adscripción;
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III. Lugar donde se cumplió el correctivo de que se trate;

IV. El documento en original que dio origen al correcti-
vo impuesto;

V. Los antecedentes y hechos relevantes que considere
el integrante de las instituciones policiales;

VI. Los agravios causados por el correctivo impuesto,
así como las pruebas que estime pertinentes para acre-
ditar su dicho; y

VII. Firma del promovente.

Artículo 66. La resolución que emita el Consejo de Honor
y Justicia en la que se determine que la aplicación de la me-
dida disciplinaria fue impuesta de manera incorrecta, será
sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor el su-
perior jerárquico que impuso el correctivo.

Artículo 67. La resolución que determine como improce-
dente un cambio de adscripción, tendrá como efectos res-
tablecer al recurrente en el área de adscripción de origen y
que dicho correctivo no aparezca en el expediente u hoja de
servicio respectivos.

No procederá el recurso de rectificación contra un cambio
de adscripción en razón de las necesidades del servicio y
que no tenga el carácter de sanción.

Artículo 68. Las acciones u omisiones de los integrantes de
las instituciones de seguridad pública no sancionadas en
esta ley, pero si previstas en la Ley Federal de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos, se sujetarán a lo esta-
blecido por dicha ley.

Capítulo II
De la Suspensión Temporal

Artículo 69. La suspensión temporal es la separación de los
integrantes de las instituciones policiales de su empleo,
cargo o comisión en haberes y funciones, hasta en tanto se
emita la resolución correspondiente y tiene por objeto evi-
tar que su permanencia en el servicio afecte a la institución
policial, a la comunidad en general, o la prestación del ser-
vicio de seguridad pública,

Artículo 70. La suspensión temporal es facultad exclusiva
del Consejo de Honor y Justicia y puede ser de carácter:

I. Preventiva;

II. Por sujeción a procedimiento; y

III. Correctiva.

Artículo 71. La suspensión preventiva procederá contra el
integrante de la institución policial que se encuentre sujeto
a investigación por actos u omisiones cometidos dentro o
fuera el servicio.

Artículo 72. La suspensión por sujeción a procedimiento,
se decretará contra el integrante que se le instaure un pro-
cedimiento administrativo disciplinario ante el Consejo de
Honor y Justicia.

Artículo 73. La suspensión correctiva procederá contra el
integrante policial que resulte responsable de las acciones
u omisiones que le fueron atribuidas dentro del procedi-
miento disciplinario.

La suspensión a que~ refiere este artículo no será menor de
quince ni mayor de s~seQt~ días naturales J

Artículo 74. En caso de que el integrante policial resulte
declarado sin responsabilidad en la suspensión preventiva
y de sujeción a procedimiento, el Consejo de Honor y Jus-
ticia ordenará a las unidades administrativas correspon-
dientes, la reincorporación al servicio y serán reintegrados
los haberes y prestaciones que hubiese dejado de percibir
con motivo de la suspensión hasta el momento en que que-
de sin efectos;

Artículo 75. Se impondrá suspensión correctiva de quince
a sesenta días a los integrantes de las instituciones policia-
les por las causas siguientes:

I. Abstenerse de responder sobre la ejecución de órdenes
directas que reciba, a quien emitió dicha orden y en ca-
so de no recibir restricción sobre el conocimiento de esa
instrucción, a cualquier superior que por la naturaleza
de la orden deba conocer su cumplimiento;

II. Detener conductores para verificar documentación,
sin estar instruido para ello, o que no le haya sido orde-
nado, habiendo sido sancionado por la misma conducta
en dos ocasiones dentro de los seis meses anteriores;

III. Utilizar indebidamente los vehículos, semovientes,
equipo electrónico o cualquier otro equipo asignado para
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el cumplimiento del servicio, habiendo sido sancionado
por la misma conducta dentro de los seis meses anterio-
res;

IV. Permitir que personas ajenas a las instituciones poli-
ciales aborden vehículos oficiales sin motivo justifica-
do, habiendo sido sancionado por la misma conducta
dentro de los seis meses anteriores;

V. Omitir la entrega del informe policial homologado de
sus actividades en el servicio encomendado por el supe-
rior jerárquico, habiendo sido sancionado en dos oca-
siones por la misma conducta dentro de los seis meses
anteriores;

VI. Abstenerse de expedir por escrito las órdenes, cuan-
do sea requerido por un subalterno, de manera discipli-
nada, con objeto de salvaguardar la seguridad de éste, o
por la naturaleza de las mismas;

VII. Al integrante policial que realice el servicio sin por-
tar el arma reglamentaria o equipo asignado para el de-
sarrollo de sus actividades, o bien, la permisividad del
mando superior;

VIII. Realizar conductas que desacrediten la imagen de
las instituciones de seguridad pública, dentro o fuera del
servicio;

IX. Conducir vehículos al servicio de la Secretaría sin
contar con licencia de manejo vigente y adecuado al ti-
po de vehículo. La misma sanción se impondrá al supe-
rior jerárquico que teniendo conocimiento de que el ele-
mento carece de licencia, ordene que haga uso de la
unidad;

X. Elaborar boleta de infracción de manera incorrecta
sin seguir el procedimiento establecido en materia de
movilidad y seguridad vial, habiendo sido sancionado
por la misma conducta en dos ocasiones dentro de los
seis meses anteriores;

XI. Causar daño, pérdida o sustracción por negligencia
o falta inexcusable a los vehículos, equipo electrónico y
demás equipo asignado, en los casos que se acredite que
se ha reparado el daño, y

XII. Para los casos de extravío o robo sin violencia de
un arma de fuego registrada en la licencia oficial colec-
tiva de la institución de seguridad pública que corres-

ponda, por única ocasión y previo pago de la reparación
del daño, ameritará suspensión.

Artículo 76. La calificación de la gravedad de las infrac-
ciones del artículo anterior, es facu1tad del Consejo de Ho-
nor y Justicia, además de expresar las razones de dicha ca-
lificación, deberá tomar en cuenta:

I. La conveniencia de suprimir conductas que lesionen
la probidad de las instituciones de seguridad pública o
afecten a la población del Distrito Federal;

II. Las circunstancias socioeconómicas;

III. El nivel jerárquico, los antecedentes y condiciones
del infractor;

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecu-
ción;

V. La antigüedad en el servicio policial, y

VI. La reincidencia en el incumplimiento de sus obliga-
ciones.

Capítulo III
De las causales de destitución

Artículo 77. Los integrantes de las instituciones policiales,
sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que pudiera
surgir, podrán ser destituidos de su empleo, cargo o comi-
sión por las causas siguientes:

I. No actuar dentro del marco jurídico, así como las nor-
mas de disciplina y orden que establezcan las disposi-
ciones reglamentarias y administrativas internas de las
instituciones policiales;

II. No actuar con eficiencia y eficacia en protección de
las personas Y sus bienes, que implique la negación, re-
tardo u obstrucción en el auxilio o en el servicio que ten-
ga obligación de otorgar;

III. No solicitar tos servicios médicos de emergencia o
urgencia, cuando las personas se encuentren heridas o
enfermas;

IV. Por realizar cualquier acto que implique discrimina-
ción por motivos de origen étnico o nacional, género,
edad, discapacidad, condición social, religión, opinio-
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nes, preferencias sexuales, condiciones de salud, estado
civil o cualquier otro que atente contra la dignidad hu-
mana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos o libertades de las personas;

V. Solicitar o recibir por sí o por interpósita persona de
manera indebida dinero, objetos, dádivas, gratificacio-
nes o cualquier otro beneficio, derivado del servicio pú-
blico desempeñado;

VI. Por suplantar a otro integrante de las instituciones
de seguridad pública en el ejercicio de sus funciones;

VII. Declarar falsamente o cambiar su declaración ante
autoridad administrativa, ministerial o judicial, sobre
hechos que le consten derivados del ejercicio de sus fun-
ciones;

VIII. Al integrante de las Instituciones de Seguridad Pú-
blica que promueva o gestione por sí o por interpósita
persona la realización de una conducta ilícita;

IX. Por insultar, vejar, maltratar, humillar o ejercer vio-
lencia en contra de las personas en el ejercicio de sus
funciones;

X. Por no aplicar los principios qué regulan el uso de la
fuerza, así como los distintos niveles para su ejecución
en términos de la Ley que Regula el Uso de la Fuerza de
los Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal y
demás aplicables en la materia;

XI. Por no cumplir lo dispuesto en los protocolos de ac-
tuación policial vigentes en la materia;

XII. No proteger la integridad física y los bienes de las
personas que se encuentren bajo custodia durante el
traslado a la autoridad competente;

XIII. Por infligir, instigar o tolerar actos de tortura, tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes a aquellas perso-
nas que se encuentren bajo su custodia, aun cuando se
trate de cumplir con la orden de un superior o se argu-
menten circunstancias especiales como amenaza al or-
den público, flagrancia o urgencia de las investigaciones
o cualquier otra.

XIV. No informar a su superior jerárquico o autoridad
competente sobre los actos u omisiones probablemente

constitutivos de delito de subordinados u homólogos en
categoría jerárquica;

XV. Por actuar con dilación en la puesta a disposición
ante la autoridad competente, de las personas señaladas
como probables responsables o infractores;

XVI. Por utilizar indebidamente el armamento, equipo
de seguridad, protección y vehículos asignados para el
desempeño de su servicio;’

XVII. Ordenar o realizar la detención de personas omi-
tiendo cumplir con los requisitos previstos en la Consti-
tución y en la normatividad que de ella emana;

XVIII. Sustraer, ocultar, alterar, dañar o disponer bienes
asegurados o retenidos, evidencia o información para
beneficio propio o de terceros, o bien extraviarlos;

XIX. Portar cualquier arma de fuego, incluyendo la de
cargo fuera de servicio, o dentro de éste si se tratare de
un arma de fuego distinta a la asignada. En el caso de los
integrantes de las instituciones policiales que por las ca-
racterísticas del servicio desempeñado tengan asignado
el resguardo personal de las armas de cargo, deberán
acreditar dicha condición cuando les sea requerido;

XX. Por no entregar al término de su servicio el arma de
cargo para su resguardo a las armerías encomendadas o
al lugar designado para tal efecto, sin causa justificada;

XXI. Por facilitar indebidamente a cualquier persona,
algún arma de fuego de las instituciones policiales, re-
gistrada en la licencia oficial colectiva según correspon-
da;

XXII. Por recibir armas de fuego distintas a las registra-
das en la licencia oficial.

XXIII. Por abandonar su empleo, cargo o posición ya
sea de manera total o parcial en perjuicio de la función
de seguridad pública, sin causa justificada;

XXIV. Por introducir a las instalaciones o vehículos de
las instituciones de seguridad pública, bebidas embria-
gantes, narcóticos u otras sustancias adictivas de carác-
ter ilegal, salvo cuando sean producto de detenciones,
cateos o aseguramientos;
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XXV. Por consumir narcóticos u otras sustancias adicti-
vas de carácter ilegal;

XXVI. Por consumir bebidas embriagantes durante el
ejercicio de sus funciones o desempeñar el servicio pú-
blico bajo los efectos de aquellas;

XXVII. Por encontrarse bajo los efectos de bebidas em-
briagantes o consumirlas dentro de las instalaciones o
vehículos de las instituciones de seguridad pública, aun-
que no se esté en servicio;

XXVIII. Por consumir bebidas embriagantes fuera del
servicio portando tota1 o parcialmente; el uniforme;

XXIX. Por permitir que personas ajenas a las institucio-
nes de seguridad pública realicen actos o funciones in-
herentes a las atribuciones de éstas;

XXX. Por hacer uso o aprovechar en su beneficio docu-
mentación alterada, inválida o apócrifa, con el objeto de
obtener un servicio o beneficio en las instituciones de
seguridad pública o para evitar la aplicación de las con-
secuencias previstas en la normatividad;

XXXI. Faltar a sus labores por más de cuatro ocasiones
en un periodo de treinta días naturales sin permiso o
causa justificada;

XXXII. Haber sido condenado por delito doloso o cul-
poso considerado como grave que la sentencia haya
causado ejecutoria;

XXXIII. Por no obedecer las órdenes de sus superiores
jerárquicos omitiendo cumplir con todas las obligaciones
que tengan a su cargo, siempre y cuando la ejecución de
éstas o incump1imiento de aquéllas no signifique la co-
misión de un delito o infracción, administrativa;

XXXIV. Por no observar un trato respetuoso hacia los
integrantes que se encuentren bajo su mando; así como
aplicarles en forma reiterada e injustificada correctivos
disciplinarios;

XXXV. Por solicitar o recibir dinero, bienes o cualquier
otro tipo de dádivas de los integrantes de las institucio-
nes de seguridad, a cambio de cualquier acción u omi-
sión que implique control de asistencia, aplicación de
correctivos disciplinarios, asignación de servicio ,entre-

ga de equipo o el goce de las prestaciones a que tienen
derecho;

XXXVI. No guardar la reserva y confidencialidad nece-
sarias respecto de las órdenes que reciban y la informa-
ción que obtengan en razón del desempeño de sus fun-
ciones, salvo que la ley les imponga actuar de otra
manera. Lo anterior, sin perjuicio de informar al titular
de la dependencia el contenido de aquellas órdenes so-
bre las cuales tengan presunción fundada de ilegalidad;

XXXVII. Negarse a realizar las evaluaciones, faltar in-
justificadamente o que el resultado integral de las eva-
luaciones practicadas por el Centro de Control de Con-
fianza para acreditar el cumplimiento de los requisitos
de permanencia, sea no aprobado;

XXXVIII. Por omitir actuar coordinadamente con otras
instituciones de seguridad pública, así como otorgar, en
su caso, el apoyo que legalmente proceda;

XXXIX. Acumular dos o más suspensiones correctivas
en un año computado a partir de la fecha en que se hizo
efectiva la primera suspensión;

XL. Portar el uniforme o parte de él y llevar a cabo ac-
tividades reservadas a integrantes de las instituciones
policiales en servicio activo, estando fuera del servicio,
en términos de la normatividad aplicable, y

XLI. Que por negligencia, extravíe o dañe equipo elec-
trónico, vehículos o cualquier equipo asignado para el
cumplimiento de su función o que por segunda ocasión
le haya sido extraviada o robada sin violencia, un arma
de fuego registrada en la licencia oficial colectiva de la
institución de seguridad pública correspondiente;

Capítulo IV
Consejo de Honor y Justicia

Artículo 78. En cada una de las instituciones de seguridad
pública habrá un Consejo de Honor y Justicia, que será el
órgano colegiado para conocer y resolver todo asunto rela-
tivo al régimen disciplinario, del procedimiento y las san-
ciones que de ello derive, bajo los principios establecidos
en la Constitución, la ley general y la presente ley, con ape-
go a los derechos humanos, facultado para:
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I. Conocer y resolver, sobre las faltas en que incurran
los integrantes de las instituciones policia1es, previstas
en la presente ley, así como las normas disciplinarias;

II. Resolver sobre la suspensión temporal y destitución
de los integrantes de la institución policial;

III. Imponer las sanciones a que se hace acreedor el in-
tegrante de la institución policial que comete alguna fal-
ta de las previstas en esta ley, así como que las normas
disciplinarias;

IV. Otorgar condecoraciones y determinar, con arreglo a
la disponibilidad presupuestal, estímulos y recompen-
sas, y

V. Conocer y resolver los recursos de rectificación.

El Consejo de Honor y Justicia velará por la honorabilidad
y probidad de las Instituciones de Seguridad Pública y san-
cionará las conductas lesivas para la población. Para tal
efecto, gozará de las facultades para examinar los expe-
dientes, hojas de servicio .de los integrantes, o extractos de
antecedentes, y para practicar las diligencias que le permi-
tan all~garse de los medios de convicción necesarios para
dictar la resolución.

Artículo 79. El pleno del Consejo de Honor y Justicia, es-
tará integrado por:

I. Un presidente, que será integrante del servicio de ca-
rrera policial que cuente con al menos un nivel jerárqui-
co medio superior, designado por el secretario o por el
procurador según sea el caso, que cuente con reconoci-
da honorabilidad y probidad;

II. Un secretario, que será designado por el presidente
de dicho órgano, y deberá contar con título de Licencia-
do en Derecho, quien validará las actuaciones del pro-
cedimiento;

III. Un vocal, que deberá ser un representante de la Con-
traloría General del gobierno del Distrito Federal o de la
Contraloría Interna de la Procuraduría, según corres-
ponda, y

IV. Dos vocales, quienes deberán ser insaculados de en-
tre los integrantes policiales que tengan por lo menos
una jerarquía correspondiente a niveles medios y que
gocen de reconocida honorabilidad y probidad.

Para cada uno de estos cargos, también se designará un su-
plente,

Los miembros del pleno del Consejo de Honor y Justicia,
durarán en su cargo un año y podrán ser reelectos hasta por
tres ocasiones consecutivas, a consideración de los titulares
de las instituciones de seguridad pública.

La conformación de los Consejos de Honor y Justicia de
las instituciones de seguridad pública se establecerá en sus
respectivas leyes orgánicas y reglamentos, en su caso.

Artículo 80. Las sesiones se celebrarán de manera ordina-
ria, o extraordinaria de forma periódica, las cuales deberán
ser dadas a conocer con antelación a los integrantes del
Consejo de Honor y Justicia.

Artículo 81. En todo asunto que deba conocer el Consejo
de Honor y Justicia, se abrirá un expediente en las cons-
tancias que existan sobre el particular y se sujetarán al si-
guiente procedimiento:

I. Se hará del conocimiento al integrante de la institu-
ción policial el inicio del procedimiento, la naturaleza y
causa del mismo a fin de que conozca los hechos que se
le imputan, señalándose el lugar, día y hora para la ce-
lebración de la audiencia de desahogo de pruebas y for-
mulación de alegatos;

II. Deberá ser asistido legalmente por un licenciado en
derecho de su elección, o en su casos, le nombrará un
defensor público, debiendo señalar domicilio para ser
notificado en el procedimiento y en su resolución den-
tro de la jurisdicción en el Distrito Federal;

III. Se admitirán como pruebas todas aquellas que sean
ofrecidas como tal, siempre que resulte conducente, no
contravengan el derecho y tenga relación con la litis,
con excepción de la confesional a cargo de la autoridad,
concediéndole término de quince días hábiles para que
ofrezca las pruebas pertinentes. Las pruebas que se
ofrezcan en materia de control de confianza, quedarán
supeditadas a los principios de confidencialidad y reser-
va;

IV. En la audiencia referida en la fracción I, se desaho-
garán las pruebas ofrecidas y el interesado podrá pre-
sentar en forma verbal o por escrito, los alega s que a su
derecho convengan;
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V. El Consejo de Honor y Justicia dictará la resolución
debidamente fundada y motivada, dentro de los quinee
días hábiles siguientes y la notificará conforme a lo dis-
puesto en la normativa de aplicación supletoria, y

VI. Las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia
que recaigan sobre el recurso de rectificación, serán de-
finitivas.

Las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia quedarán
asentadas en el registro de la hoja de servicio de los inte-
grantes de las Instituciones de Seguridad Pública.

Capítulo V
Recurso de revisión

Artículo 82. En contra de las resoluciones de destitución
dictadas por el Consejo de Honor y Justicia, se podrá in-
terponer recurso de revisión dentro de los tres días hábiles
siguientes a la notificación de la resolución ante el titular
de la Secretaría o de la Procuraduría, según corresponda, el
cual tiene por objeto confirmar, modificar o revocar la re-
solución de destitución.

E1 escrito respectivo deberá expresar y cumplir lo siguien-
te:

I. Nombre de la autoridad y dependencia ante la que se
promueve;

II. Nombre del recurrente, así como la designación de li-
cenciados en derecho, adjuntando el documento en que
acredite su personalidad o persona de confianza, o en su
defecto defensor de oficio;

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del
Distrito Federal;

IV. Fecha de la resolución que recurre así como el nú-
mero del expediente;

V. Agravios y argumentos de de~exbo en qt:!~junde su
revisif.Í!1;

VI. Aportará las pruebas que procedan;

VII. Firma del recurrente.

Interpuesto el recurso de revisión dentro de plazo señalado
se resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes.

Las resoluciones se agregarán al expediente personal co-
rrespondiente.

Artículo 83. El escrito de recurso de revisión se desechará
por improcedente en los siguientes supuestos:

I. Contra resoluciones de recurso de rectificación del
Consejo de Honor y Justicia;

II. Contra actos que sean materia de otro juicio o medio
de defensa pendiente de resolución, promovido por el
mismo recurrente contra el mismo acto, y

III. Cuando de las constancias del expediente aparecie-
re fehacientemente que no existen las resoluciones o los
actos que pretende recurrir.

Título Séptimo
La Coordinación en Materia de Seguridad Pública

Capítulo Único
De la Coordinación Interinstitucional

Artículo 84. Conforme a los objetivos perseguidos dentro
del marco general del sistema nacional, la Procuraduría y
la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias,
coordinarán operativa y administrativamente sus activida-
des en las materias siguientes:

I. Sistemas expeditos para el intercambio de informa-
ción que faciliten tanto el desarrollo de sus actividades
como la selección e idoneidad de su personal;

II. Cooperación en la instrumentación de operativos po-
liciales;

III. Intercambio académico y de experiencias par3 for-
talecer la profesionalización de los integrantes de las
instituciones policiales;

IV. Mecanismos y lineamientos conforme a las cuales la
policía del Distrito Federal, actuará bajo la autoridad y
mando de la Procuraduría, cuando intervenga como au-
xiliar del Ministerio Público en la averiguación o perse-
cución de un delito, y

V. Las demás que se determinen en otras leyes o me-
diante los convenios y bases de coordinación interinsti-
tucional que al efecto se actualicen en el nuevo marco
de integración del sistema nacional.
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Artículo 85. Las instituciones de seguridad pública deberán
cooperar irrestrictamente con las autoridades penitencia-
rias del Distrito Federal en la vigilancia y seguridad exte-
rior de los centros de reclusión, así como en los operativos
destinados al traslado de reclusos o internos dentro de sus
atribuciones correspondientes.

Artículo 86. En el marco del subprograma delegacional de
seguridad púb1ica respectivo, la Secretaría y la Procuradu-
ría establecerán mecanismos de coordinación con el dele-
gado correspondiente.

Artículo 87. La jefatura, la Secretaría y la Procuraduría, se
coordinarán con las autoridades federales, estatales y mu-
nicipales, en las materias a que se refiere este título. Será
objeto de atención prioritaria la coordinación de acciones
con los estados y municipios conurbados al Distrito Fede-
ral.

Artículo 88. La jefatura, la Secretaría y la Procuraduría ela-
borarán registros de los integrantes que formen parte de sus
respectivas instituciones de seguridad, así como de quienes
hayan sido suspendidos, destituidos o inhabilitados y los
inscribirán ante la autoridad federal correspondiente para
la integración del registro nacional de personal de las insti-
tuciones de seguridad pública.

Artículo 89. La jefatura contará con un servicio metropoli-
tano de asistencia telefónica que permita a toda persona, en
casos de emergencia, establecer contacto en forma rápida y
eficiente con las instituciones de seguridad pública o de
protección civil, según corresponda, así como recibir apo-
yo y asesoría especializada, en tanto las distintas corpora-
ciones arriban al lugar de los hechos.

El servicio metropolitano de asistencia telefónica funcio-
nará de conformidad con las reglas que, para ese efecto, ex-
pida el jefe de gobierno.

Título Octavo
Participación Ciudadana

Capítulo Único
De la participación vecinal y ciudadana

Artículo 90. En cada una de las delegaciones del Distrito
Federal se establecerá y organizará un Comité de Seguri-
dad Pública como instancia colegiada de consulta y parti-
cipación ciudadana,

En dichos comités, además de la representación que se de-
termine para la Secretaría y la Procuraduría, deberán parti-
cipar representantes populares así como organizaciones ve-
cinales o ciudadanas. El jefe delegacional correspondiente
presidirá y coordinará las actividades del comité.

Artículo 91. Corresponde a los comités delegacionales de
seguridad pública:

I. Ser órganos de consulta, análisis y opinión de las res-
pectivas delegaciones en materia de seguridad pública.

II. Emitir opiniones y sugerencias para la elaboración y
evaluación del subprograma delegacional de seguridad
pública con participación vecinal y evaluar la ejecución
del mismo;

III. Informar sobre las zonas que en su concepto tengan
mayor índice de delincuencia dentro de la circunscrip-
ción territorial de cada una de las delegaciones;

IV. Estudia y proponer a la jefatura, Secretaría y a la
Procuraduría, mecanismos de coordinación y descon-
centración, para la mejor cobertura y calidad en los ser-
vicios;

V. Verificar que el patrullaje se realice en los términos
del subprograma mediante los mecanismos y procedi-
mientos estratégicos que al efecto acuerden con las au-
toridades a fin de vincular al policía con la comunidad;

VI. Proponer anualmente a la Secretaría y a la Procura-
duría el otorgamiento de la condecoración al mérito, al
integrante que mejores servicios haya prestado a la co-
munidad, sin perjuicio de la facultad para determinar
otros estímulos;

VII. Denunciar ante la Secretaría y la Procuraduría,
aquellos casos que a su juicio constituyan faltas graves
a los principios de actuación previstos en esta ley;

VIII. Proponer normas y procedimientos que permitan
mejorar la atención de las quejas que formule toda per-
sona contra servidores públicos que contravengan los
principios de actuación policial;

IX. Proponer a la Procuraduría y a la Secretaría las ac-
ciones a emprender para prevenir la comisión de delitos
y su impunidad, y
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X. Fomentar la cooperación y participación ciudadana
con la jefatura, la Secretaría y la Procuraduría en las si-
guientes acciones:

a) La difusión amplia del subprograma delegacional
de seguridad pública con participación vecinal;

b) La aportación de equipo complementario, el cual
será destinado al servicio exclusivo de la demarca-
ción correspondiente;

c) El establecimiento de mecanismos de auto seguri-
dad o la instalación de alarmas, y

d) Participar tanto en la elaboración como en la di-
fusión de programas de reclutamiento.

Artículo 92. Los comités delegacionales tendrán derecho a
recibir la información que les permita participar oportuna-
mente, en el ámbito de sus atribuciones, en materia de se-
guridad pública de su respectiva demarcación.

Igualmente tendrán derecho a recibir respuesta por escrito
a sus peticiones o comentarios por parte de la autoridad co-
rrespondiente.

Artículo 93. La jefatura, la Secretaría y la Procuraduría fo-
mentarán la colaboración de organizaciones vecinales, aso-
ciaciones y sociedades de carácter privado, así como de la
ciudadanía en general en los correspondientes subprogra-
mas delegacionales de seguridad pública.

Título Noveno
Del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio

Capítulo Único

Del ejercicio de los integrantes de las instituciones policia-
les en materia de preservación del lugar de los hechos y ca-
dena de custodia

Artículo 94. Las policías del Distrito Federal en el ámbito
de su competencia actuarán conjuntamente bajo la conduc-
ción y mando del Ministerio Público en la investigación de
los delitos bajo los principios rectores que se mencionan en
el artículo 17 de la presente ley.

Artículo 95. Además de las disposiciones señaladas en el
artículo 48, fracción XXI de la presente ley, los integran-

tes de las instituciones policiales como sujetos del-proce-
so penal acusatorio, tendrán además las obligaciones si-
guientes:

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser
constitutivos de delito e informar por cualquier medio y
de forma inmediata de las diligencias practicadas al Mi-
nisterio Público;

II. Realizar detenciones en los casos que autoriza la
Constitución, informando al detenido los derechos que
le asisten;

III. Informar sin dilación por cualquier medio al Minis-
terio Público sobre la detención de cualquier persona y
registrar inmediatamente las detenciones en el sistema
tecnológico que para ese fin haya adoptado la secretaría;

IV. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo, im-
plementando las medidas conducentes para la custodia y
vigilancia del lugar, asimismo, se deberán emplear las
técnicas adecuadas para el acordonamiento del lugar,
iniciando así, la cadena de custodia. Se deberán llevar a
cabo todos los actos necesarios para garantizar la inte-
gridad de los indicios, elaborar el registro correspon-
diente e informar de inmediato al Ministerio Público;

Para realizar esta función deberán observarse los linea-
mientos establecidos en los acuerdos de preservación
del lugar de los hechos o del hallazgo y cadena de cus-
todia correspondientes;

V. Proporcionar atención oportuna a las víctimas u ofen-
didos o testigos del delito, informándoles los derechos
que le asisten y procurando que reciban atención médi-
ca y psicológica cuando sea necesario;

VI. Cumplir con los mandamientos ministeriales y judi-
ciales que les sean instruidos;

VII. Emitir los informes policiales homologados y de-
más documentos de conformidad con las disposiciones
aplicables, y

VIII. Las demás que establezca el Código Nacional de
Procedimientos Penales y otras disposiciones aplica-
bles.
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Transitorios

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe-
deración y para su mayor difusión en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal.

Artículo Tercero. Se abroga la Ley de Seguridad Pública
del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el 19 de julio de 1993.

Artículo Cuarto. El programa de seguridad pública para el
Distrito Federal correspondiente al período deberá elabo-
rarse y publicarse dentro de los ciento ochenta días si-
guientes a la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo Quinto. El programa de profesionalización para
cada institución deberá elaborarse dentro de los ciento
ochenta días posteriores a la entrada en vigor de la presen-
te ley.

Artículo Sexto. El gobierno del Distrito Federal deberá ex-
pedir las leyes orgánicas, las reglas de carácter general, los
manuales de organización, de procedimiento y de servicios
al público necesarios para instrumentar las disposiciones
de la presente ley y, dentro de los ciento ochenta días pos-
teriores a la entrada en vigor de la misma.

Artículo Séptimo. El gobierno del Distrito Federal deberá
expedir el reglamento interior de la Universidad de la Poli-
cía dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entra-
da en vigor de la presente ley.

Artículo Octavo. Los ordenamientos en materia de seguri-
dad pública expedidos con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la presente ley, permanecerán vigentes en todo lo
que no se opongan a la misma, hasta que se dicte por las
autoridades competentes un nuevo marco normativo.

Artículo Noveno. Conforme a lo previsto en los artículos
132 y décimo transitorio del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, las instituciones policiales constituirán
cuerpos especializados de policía con capacidades para
procesar la escena del hecho probablemente delictivo, has-
ta en tanto se capacite a todos los integrantes para realizar
tales funciones.

Artículo Décimo. Los asuntos iniciados con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente ley, continuarán trami-
tándose hasta su reso1ución final, conforme a las disposi-
ciones aplicables vigentes a su inicio, en lo que no se opon-
ga al presente ordenamiento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2014.— Diputado
Julio César Moreno Rivera.»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

EXPIDE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURI-
DAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

«Iniciativa que expide la Ley de Instituciones de Seguridad
Pública del Distrito Federal, a cargo del diputado Julio Cé-
sar Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Julio Cesar Moreno Rivera integran-
te del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitu-
ción Política de los Estadios Unidos Mexicanos; así como
en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentamos ante esta soberanía, el pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de
instituciones de seguridad pública del Distrito Federal; de
conformidad con los siguientes

Exposición de Motivos

Con la reforma constitucional de 18 de junio de 2008, Mé-
xico no solo adoptó un nuevo sistema de justicia penal, si-
no un nuevo modelo de seguridad pública, que es una fun-
ción a cargo del Estado como un todo, con el fin de
salvaguardar los derechos de las personas y garantizar el
ejercicio de sus libertades, mediante la preservación del or-
den y la paz públicos. Esta función se desarrolla a través de
un conjunto de políticas, mecanismos, estrategias y acciones
tendientes a equilibrar el orden social y la libertad indivi-
dual, en el marco del Estado de Derecho y la consolidación
de instituciones, que hagan propicio el mantenimiento de la
estabilidad y tranquilidad de la sociedad. Históricamente,
esta función primigenia ha evolucionado tanto cómo las
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circunstancias; realidades sociales, económicas y políticas
lo han demandado. Sin ella, la existencia del Estado, care-
cería de todo sentido.

Y es así, que el Distrito Federal como parte del Estado, y
comprometido con la protección a sus habitantes, requiere
evolucionar y actualizar su marco legal, obedeciendo a la
dinámica social, caracterizada por desafíos y oportunida-
des de un mundo globalizado que exige y demanda solu-
ciones a las nuevas necesidades que surgen en el acontecer
social cotidiano.

Hoy, la sociedad reclama soluciones al problema de la in-
seguridad pública, con el objetivo de disfrutar de la vida
cotidiana sin temor a sufrir algún menoscabo en su integri-
dad personal o en su patrimonio a mano de la delincuencia.
No atender este problema conlleva al Gobierno del Distri-
to Federal a incumplir sus deberes como garante de la vi-
da, la libertad, la integridad, los bienes y demás derechos
de los gobernados.

Actualmente, nos enfrentamos a un fenómeno delictivo a
nivel nacional que demanda instituciones de seguridad pú-
blica con mayores capacidades de reacción, capacitación,
coordinación y especialización, por ello el Distrito Federal
en aras de fortalecer y homologar sus instituciones de se-
guridad pública con base en los nuevos estándares estable-
cidos por la reforma Constitucional aludida y la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se somete a
consideración de esa Honorable Soberanía, la expedición
de la Ley de instituciones de seguridad pública del Distrito
Federal, con base en la siguiente estructura y contenido:

La nueva Ley se encuentra estructurada en Diez Títulos,
cuyo propósito de agilizar su manejo, así como para gene-
rar un sentido de orden y lógica a los temas de regulación,
funcionamiento y ejecución de las instituciones de seguri-
dad pública del Distrito Federal.

En su contenido se definen los alcances de la ley, la segu-
ridad pública, sus responsables; el señalamiento de las au-
toridades competentes y sus atribuciones en materia de se-
guridad pública; se ordena la creación de un Programa de
Seguridad Pública en el que se incluya un diagnóstico de la
situación que guarda el Distrito Federal en la materia, las
líneas estratégicas de acción, metas, criterios y responsa-
bles para la ejecución, y un mecanismo de rendición de
cuentas anual ante los representantes populares.

Se dispone quienes integran a las instituciones de seguri-
dad pública, sus derechos y obligaciones, sistema de retri-
bución y recompensas; un mecanismo de certificación pa-
ra que puedan ingresar o permanecer los miembros de las
instituciones de seguridad pública, que permitan identificar
los perfiles requeridos para cada Institución, así como
aquellos peligros o factores de riesgo que impidan un ade-
cuado desarrollo de las funciones encomendadas.

Se crea un servicio de carrera Ministerial y Pericial a fin de
garantizar el ingreso y permanencia de Ministerios Público
y Peritos con base en los criterios establecidos por el Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública y la ley general de la
materia; asimismo, se crea un sistema de desarrollo policial
que al igual que el servicio de carrera ministerial y pericial,
establece las bases para su ingreso, permanencia, desarro-
llo, profesionalización y reconocimiento dentro de las ins-
tituciones de seguridad pública, siempre velando por el óp-
timo desempeño de las función encomendada y el servicio
a los gobernados.

Haciendo énfasis en la capacitación de los elementos de las
instituciones policiales en el conocimiento del nuevo Sis-
tema de Justicia Penal Acusatorio que como parte del cam-
bio estructural que enfrenta el país, se debe garantizar su
preparación y especialización.

Las instituciones de seguridad pública deben guardar un
régimen disciplinario integro, como base de su funciona-
miento e integridad, aplicable tanto a mandos como a per-
sonal operativo. De tal suerte, que se cuenta con sanciones
y correctivos disciplinarios que garanticen el honor y pres-
tigio del servidor público y de la Institución que represen-
ta, así como procedimientos y responsables de llevarlos a
cabo, destacando el Consejo de Honor y Justicia como pie-
za angular de la aplicación, control y supervisión de las
disciplina.

En la actualidad no es posible construir acciones de cam-
bio sin tomar en cuenta la participación ciudadana, por lo
que se crea un título en el que se regula la relación Estado
y ciudadano en materia de seguridad pública, dándole la
potestad de participar en la toma de decisiones y el impul-
so de políticas que beneficien el desarrollo de cada área,
espacio, público o colonia.

Respecto de los servicios privados de seguridad, su regula-
ción se sujeta a la ley especial; sin embargo, son conside-
rados auxiliares en materia de seguridad pública en los ca-
sos marcados por la ley.
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Pocas acciones se pueden desarrollar sin contar con los re-
cursos financieros y la seguridad pública no es la excep-
ción, así que los fondos federales de apoyo en la materia,
tendrán una estricta vigilancia en su asignación y ejercicio
y serán informados por el Gobierno del Distrito Federal a
través de los mecanismos establecidos por el Sistema Na-
cional de Seguridad Pública por conducto de su Secretario
Ejecutivo.

Y por último, se incluye un título de Responsabilidades a
quienes incumplan lo dispuesto por la presente ley.

Por lo expuesto y con fundamento en la facultad que me
confiere el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción
V, inciso o, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto a la consideración del honorable
Congreso de la Unión, la siguiente

Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Instituciones de
Seguridad Pública del Distrito Federal 

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único
De la Seguridad Pública y sus Fines

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés ge-
neral, tiene por objeto normar la función de seguridad pú-
blica en el territorio del Distrito Federal, así como estable-
cer sus bases de coordinación en materia de seguridad
pública y privada en los términos de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La coordinación se dará en un marco de respeto a las atri-
buciones entre las instancias del Distrito Federal con la Fe-
deración, los Estados y municipios.

Artículo 2. La seguridad pública es una función a cargo de
la Federación y el Distrito Federal, que tiene como fines
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así
como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y
comprende la prevención social de los delitos en sus ver-
tientes especial y general, la investigación para hacerla
efectiva, así como la investigación y la persecución de los
delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de
las infracciones administrativas, en las competencias res-

pectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos
jurídicos aplicables.

Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pú-
blica tendrán como eje central a la persona humana y, por
ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciu-
dadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas;
asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y de-
rechos fundamentales; establecer espacios de participación
social corresponsable y armónica; propiciar la solución pa-
cífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortale-
cer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que
permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en
un ambiente de paz y democracia.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Centro: al Centro de Evaluación y Control de Con-
fianza de las instituciones de seguridad pública;

II. Constitución Federal: a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;

III. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de
vigilancia y custodia de los establecimientos penitencia-
rios, de detención preventiva y de centros de arraigos; y
en general, todas las dependencias encargadas de la se-
guridad pública en el Distrito Federal, que realicen fun-
ciones similares;

IV. instituciones de seguridad pública: a las Institucio-
nes Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema
Penitenciario y dependencias encargadas de la seguri-
dad pública en el Distrito Federal;

V. Jefe de Gobierno: al Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral;

VI. Ley General: a la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública;

VII. Procurador: al Procurador General de Justicia del
Distrito Federal;

VIII. Procuraduría: a la Procuraduría General de Justi-
cia del Distrito Federal;

IX. Secretaría: a la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal, y
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X. Secretario: al Secretario de Seguridad Pública del
Distrito Federal.

XI. Registro Nacional: el Registro Nacional de Personal
de las instituciones de seguridad pública; 

Artículo 4. Las instituciones de seguridad pública serán de
carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán por
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honra-
dez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la
Constitución Federal y en los Tratados Internacionales de
los que México sea parte. Deberán fomentar la participa-
ción ciudadana y rendir cuentas en términos de Ley y de-
más normas aplicables.

Artículo 5. La función de seguridad pública se realizará, en
los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las
instituciones policiales y de procuración de justicia, de los
responsables de la prisión preventiva y ejecución de sen-
tencias, de las autoridades competentes en materia de jus-
ticia para adolescentes, de las instancias encargadas de
aplicar las infracciones administrativas, y de las demás au-
toridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir
directa o indirectamente al objeto de esta Ley.

Artículo 6. Corresponde al Gobierno del Distrito Federal, a
la Secretaría y a la Procuraduría, coordinadamente la fun-
ción de seguridad pública en sus respectivos ámbitos de
competencia. 

Artículo 7. Corresponde al presidente constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos el Mando Supremo de las Ins-
tituciones Policiales, en los términos previstos en el Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal.

Artículo 8. Los mandos de las instituciones de seguridad
pública se determinarán conforme a las leyes orgánicas res-
pectivas y sus reglamentos, de conformidad con la norma-
tividad aplicable a la administración del gobierno del Dis-
trito Federal.

Artículo 9. Conforme a las bases que establece el artículo
21 de la Constitución Federal, las instituciones de seguri-
dad pública del Distrito Federal deberán coordinarse con las
instituciones de la Federación, los Estados y los municipios,
en el ámbito de su competencia, en los términos de esta Ley,
para cumplir con los fines de la seguridad pública.

Las instancias de los tres órdenes de gobierno, en un mar-
co de respeto al ámbito competencial de cada uno, deberán
coordinarse, según sea el caso, para:

I. Integrar el Sistema Nacional de Seguridad Pública, así
como distribuir actividades específicas para el cumpli-
miento de sus objetivos y fines; 

II. Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas
y evaluables, así como programas y estrategias, en ma-
teria de seguridad pública;

III. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, es-
trategias y acciones, a través de las instancias previstas
en esta ley;

IV. Proponer, ejecutar y evaluar los programas naciona-
les y locales de procuración de justicia, de seguridad
pública y demás instrumentos programáticos en la ma-
teria previstos en otros ordenamientos jurídicos; 

V. Regular los procedimientos de selección, ingreso,
formación, actualización, capacitación, permanencia,
evaluación, reconocimiento, certificación y registro de
los servidores públicos de las instituciones de seguridad
pública;

VI. Regular los sistemas disciplinarios, así como de re-
conocimientos, estímulos y recompensas;

VII. Determinar criterios uniformes para la organiza-
ción, operación y modernización tecnológica de las ins-
tituciones de seguridad pública;

VIII. Establecer y controlar los registros y bases de da-
tos correspondientes al Distrito Federal que integran a
los sistemas nacional y los registros locales;

IX. Realizar acciones y operativos conjuntos entre las
instituciones de seguridad pública; 

X. Participar en la protección y vigilancia de las instala-
ciones estratégicas del Distrito Federal y del país en los
términos de esta ley y demás disposiciones aplicables;

XI. Determinar y coordinar la participación de la ciuda-
danía, comunidad, organizaciones sociales, institucio-
nes de seguridad pública y de instituciones académicas
en la elaboración, monitoreo y modificación de las polí-
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ticas públicas integrales de prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia, así como del delito, a través de
mecanismos eficaces;

XII. Implementar mecanismos de evaluación en la apli-
cación de los fondos de ayuda federal para la seguridad
pública;

XIII. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los
servidores públicos, sus familias y dependientes, e ins-
trumentar los complementarios a éstos; y

XIV. Realizar las demás acciones que sean necesarias
para incrementar la eficacia en el cumplimiento de los
fines de la seguridad pública.

Artículo 10. El Distrito Federal podrá celebrar convenios
con la federación, los estados y municipios que contribu-
yan al adecuado funcionamiento de las instituciones de se-
guridad pública.

Artículo 11. Se consideran instalaciones estratégicas, para
efectos de esta ley, a los espacios, inmuebles, construccio-
nes, muebles, equipo y demás bienes, destinados al funcio-
namiento, mantenimiento y operación de las actividades
consideradas como estratégicas por la Constitución Fede-
ral, así como de aquellas que tiendan a mantener la integri-
dad, estabilidad y permanencia del Distrito Federal, en tér-
minos de la Ley de Seguridad Nacional; así como, los
señalados en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Secre-
taría de Seguridad Pública del Distrito Federal.

Artículo 12. Las instituciones de seguridad pública del Dis-
trito Federal coadyuvarán en la protección y desarrollo de
las acciones necesarias para la vigilancia de las instalacio-
nes estratégicas y para garantizar su integridad y opera-
ción, de conformidad con los acuerdos generales que para
tal efecto expida el Ejecutivo Federal.

Artículo 13. Las instituciones de seguridad pública están
obligadas a ejecutar los acuerdos del Consejo Nacional,
respecto al bloqueo de las señales de telefonía celular en
las instalaciones de carácter estratégico para cumplir con
los fines de la seguridad pública.

Título Segundo
De las Autoridades Competentes en Materia de Segu-

ridad Pública y sus Atribuciones

Capítulo Primero
De las Autoridades del Estado

Artículo 14. Son autoridades en materia de seguridad pú-
blica:

I. El Jefe de Gobierno;

II. El Secretario de Gobierno;

III. El Secretario de Seguridad Pública;

IV. El Procurador General de Justicia; y

V. Los integrantes de las instituciones de seguridad pú-
blica.

Dichas autoridades tendrán las atribuciones que se estable-
cen en esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Capítulo Segundo
Del Jefe de Gobierno

Artículo 15. Son atribuciones del Jefe de Gobierno:

I. Ejercer las funciones de dirección de las instituciones
de seguridad pública, por sí o por conducto del Secreta-
rio o el Procurador, en los términos de la Constitución
Federal, el Estatuto de Gobierno, esta Ley y demás dis-
posiciones aplicables, a fin de salvaguardar la integridad
física y los derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos;

II. Proponer al Presidente de la República el nombra-
miento del Secretario de Seguridad Pública;

III. Establecimiento de las políticas generales de seguri-
dad pública para el Distrito Federal; 

IV. Realizar los diagnósticos, diseño y metodologías de
evaluación de las políticas públicas de seguridad públi-
ca en el Distrito Federal;

VI. El nombramiento y remoción libre de los servidores
públicos de jerarquía inferior a las del servidor público
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que tenga a su cargo el mando directo de la fuerza pú-
blica del Distrito Federal;

VII. La determinación de la división del Distrito Fede-
ral en áreas geográficas de atención y el nombramiento
y remoción libre de los servidores públicos responsables
de las mismas;

VIII. La creación de academias de formación policial;

IX. Expedir los reglamentos y disposiciones administra-
tivas, relativos a la seguridad pública;

X. Establecer las instancias de coordinación en el Dis-
trito Federal, para la integración y funcionamiento del
Sistema Nacional;

XI. Promover la participación de la comunidad a través
programas de prevención social de la violencia y pro-
gramas de prevención del delito, evaluación y observa-
ción del funcionamiento de las instituciones de seguri-
dad y para estimular propuestas de solución a los
problemas de seguridad pública, directamente o por
conducto de los servidores públicos en quienes delegue
esta función;

XII. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los
servidores públicos de las instituciones de seguridad pú-
blica, sus familias y dependientes; 

XIII. Suscribir convenios de coordinación y colabora-
ción con la Federación, el Distrito Federal y los estados,
así como supervisar la ejecución de los acuerdos y polí-
ticas adoptados en el marco del Sistema Nacional; 

XIV. Aplicar y vigilar el cumplimiento de esta Ley, re-
glamentos, convenios y demás disposiciones en materia
de seguridad pública, por conducto de la dependencia
competente;

XV. Acordar la integración de las comisiones que consi-
dere necesarias en materia de seguridad y prevención
social de la violencia y la delincuencia, en las que parti-
ciparán los funcionarios competentes; y

XVI. Las demás que le confieran la Constitución Fede-
ral, el Estatuto de Gobierno, esta Ley y los demás orde-
namientos jurídicos aplicables.

Capítulo Tercero
Del Secretario de Gobierno

Artículo 16. Son atribuciones del Secretario de Gobierno:

I. Normar, operar y administrar los reclusorios, centros
de readaptación social y los centros de internamiento y
tratamiento externo para adolescentes; 

II. Coadyuvar con el Órgano Judicial del Distrito Fede-
ral, en la ejecución de sentencias penales por delitos del
fuero común, y ejecutar las medidas de protección,
orientación y tratamiento impuestas a los adolescentes
en términos de las normas aplicables, y

III. Vigilar, en el ámbito administrativo, el cumplimien-
to de los preceptos constitucionales y convencionales
por parte de las autoridades del Distrito Federal, espe-
cialmente en lo que se refiere a los derechos humanos,
así como dictar las medidas administrativas que requie-
ra su cumplimiento.

Capítulo Cuarto
Del Secretario de Seguridad Pública

Artículo 17. Son del Secretario de Seguridad Pública:

I. Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y
proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos,
la integridad física de las personas y sus bienes, preve-
nir la comisión de delitos e infracciones administrativas,
auxiliar a las autoridades competentes cuando así lo so-
liciten en la investigación y persecución de los delitos y
concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en
casos de siniestro o desastre;

II. Impulsar las acciones necesarias para promover la
prevención de los delitos y la participación de la comu-
nidad en materia de seguridad pública;

III. Ejercer el mando directo de las Instituciones Poli-
ciales, en los términos de esta Ley y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integri-
dad física y los derechos de las personas, así como
preservar las libertades, el orden y la paz públicos;

IV. Coordinar a las Instituciones Policiales y a los orga-
nismos a que se refiere la presente Ley, en el ámbito de
su competencia, y ejecutar políticas y programas en ma-
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teria de seguridad pública en colaboración con la fede-
ración, los estados y los municipios; 

V. Impulsar la coordinación de las Instituciones Policia-
les y proponer, en el ámbito de sus facultades, la adop-
ción y aplicación de políticas y programas de coopera-
ción en materia de seguridad pública, con la federación,
los estados y los municipios;

VI. Implementar esquemas de investigación preventiva,
a través de protocolos que tendrán que ser elaborados de
manera conjunta con el procurador;

VII. Someter a consideración del jefe de gobierno los
convenios, programas y acciones estratégicas, tendien-
tes a mejorar y ampliar la prevención del delito;

VIII. Promover la formación, capacitación, profesiona-
lización, actualización, adiestramiento y especialización
de las Instituciones Policiales, conforme a lo estableci-
do en el Programa Rector de Profesionalización de las
Instituciones Policiales a nivel nacional y las demás dis-
posiciones legales aplicables;

IX. Coordinar la evaluación del funcionamiento de la
seguridad pública;

X. Participar, en coordinación con la Procuraduría, en el
diseño e implementación de la política criminal del Dis-
trito Federal y realizar investigaciones criminológicas;

XI. Intervenir en el auxilio de víctimas y ofendidos del
delito en el ámbito de su competencia;

XII. Verificar que toda la información generada por las
Instituciones Policiales, sea debidamente sistematizada;

XIII. Promover criterios uniformes para el desarrollo
policial, en términos de esta Ley;

XIV. Verificar que los elementos de las Instituciones Po-
liciales se sometan a las evaluaciones de control de con-
fianza y cuenten con el Certificado Único Policial, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables;

XV. Definir criterios homogéneos para la recopilación,
sistematización y manejo de información por parte de
las Instituciones Policiales y promover su aplicación;

XVI. Supervisar la actuación de las Instituciones Poli-
ciales, en la investigación de delitos, bajo el mando y
conducción del ministerio público;

XVII. Participar en la Conferencia Nacional de Secreta-
rios de Seguridad Pública u órganos equivalentes; 

XVIII. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los
acuerdos tomados en la Conferencia Nacional de secre-
tarios de Seguridad Pública;

XIX. Coordinar y supervisar las acciones en materia de
protección civil; 

XX. Emitir los acuerdos, instructivos, manuales de or-
ganización y de procedimientos, y demás normatividad
que rija las actividades de las instituciones policiales; y

XXI. Las demás que establezcan el Estatuto de Gobier-
no, la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica del Distrito Federal, esta ley y demás ordenamien-
tos de la materia, así como las que le confiera el jefe de
gobierno.

Capítulo Quinto
Del Procurador General de Justicia

Artículo 18. Son atribuciones del Procurador General de
Justicia:

I. Promover y, en su caso, establecer la coordinación y
colaboración entre el ministerio público y las Institucio-
nes Policiales, para la prevención, investigación y per-
secución de delitos;

II. Fijar criterios de cooperación y coordinación con las
Instituciones Policiales, para el cumplimiento de man-
damientos judiciales y ministeriales, aseguramiento de
bienes y desahogo de diligencias judiciales, ministeria-
les y periciales;

III. Verificar que toda la información generada por la
Procuraduría, sea debidamente sistematizada, salvo
aquella que pueda comprometer el éxito de las investi-
gaciones;

IV. Emitir bases y reglas para la investigación conjunta
de los delitos, de conformidad con los ordenamientos le-
gales aplicables, así como para la realización de opera-
tivos de investigación conjuntos;
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V. Implementar esquemas de investigación preventiva, a
través de protocolos que tendrán que ser elaborados de
manera conjunta con el Secretario;

VI. Promover la capacitación, actualización y especiali-
zación de los integrantes de la Procuraduría, de confor-
midad con el Programa Rector de Profesionalización a
nivel nacional de las Instituciones de Procuración de
Justicia y demás disposiciones aplicables; 

VII. Promover la capacitación de los cuerpos policiales
en materia de procuración de justicia, cadena de custo-
dia de evidencias, preservación de la escena del delito y
atención a víctimas y ofendidos en el ámbito de su com-
petencia;

VIII. Verificar que los elementos de la Procuraduría se
sometan a las evaluaciones de control de confianza, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Impulsar las acciones necesarias para promover la
denuncia de los delitos y la participación de la comuni-
dad en las actividades de procuración de justicia;

X. Formular estrategias de coordinación en materia de
combate a la corrupción, protección de personas y aten-
ción a víctimas y ofendidos de delitos;

XI. Proponer programas de cooperación con la Federa-
ción y los Estados en materia de procuración de justicia;

XII. Promover la homologación de criterios para la re-
gulación e instrumentación de la cadena de custodia de
los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso y
de los instrumentos, objetos o productos del delito, de
conformidad con los acuerdos de la Conferencia Nacio-
nal de Procuración de Justicia;

XIII. Participar en la Conferencia Nacional de Procura-
ción de Justicia; 

XIV. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los
acuerdos tomados en la Conferencia Nacional de Procu-
ración de Justicia; 

XV. En casos excepcionales y por el tiempo que dure la
contingencia, nombrar agentes del ministerio público,
de la Policía Ministerial o peritos a personas con expe-
riencia profesional, dispensándolos sólo de la presenta-

ción de los concursos de ingreso. Dichas personas debe-
rán estar en pleno ejercicio de sus derechos y satisfacer
los requisitos exigidos por esta Ley, la Ley Orgánica y
su Reglamento, quienes no ingresarán al Servicio de Ca-
rrera hasta en tanto acrediten los concursos y evaluacio-
nes correspondientes; y

XVI. Las demás que establezcan el Estatuto de Gobier-
no, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus-
ticia del Distrito Federal, esta Ley y demás ordenamien-
tos de la materia, así como las que le confiera el jefe de
gobierno.

Título Tercero
Del Programa de Seguridad Pública 

para el Distrito Federal

Capítulo Único

Artículo 19. El Programa de Seguridad es el instrumento
programático en materia de seguridad pública. Su aproba-
ción y expedición corresponde al Ejecutivo Federal a pro-
puesta del Jefe de Gobierno y es obligatorio para todos los
servidores públicos de la administración pública del Distri-
to Federal. El programa deberá contener: 

I. La política pública integral sobre seguridad pública;

II. Las metas y objetivos específicos de dicha política;

III. Las políticas públicas y acciones que, en forma pla-
neada y coordinada, deberán realizar las instituciones de
seguridad pública, para la prevención del delito;

IV. El diagnóstico de la situación que presenta la segu-
ridad pública en el Distrito Federal;

V. Las metas y objetivos específicos a alcanzar;

VI. Las líneas de estrategia;

VII. Los subprogramas específicos, incluidos los regio-
nales con sus respectivas acciones y metas operativas
correspondientes, incluyendo aquellas que sean objeto
de coordinación con dependencias y organismos de la
administración pública federal o con los gobiernos de
las entidades federativas o ayuntamientos de los Muni-
cipios colindantes con el Distrito Federal y aquellas que
requieran de concertación con los grupos sociales; 
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VIII. Los criterios uniformes para la organización, ope-
ración y modernización tecnológica de las instituciones
de seguridad;

IX. Las unidades administrativas responsables de su
ejecución; y

X. Las demás consideraciones necesarias para el cum-
plimiento de sus fines.

El Programa de Seguridad deberá guardar congruencia con
el Plan Nacional de Desarrollo, los programas nacionales
previstos en la ley general y las metas y objetivos específi-
cos convenidos, en el marco del sistema nacional.

Artículo 20. El Programa de Seguridad deberá elaborarse y
someterse a aprobación dentro de los seis meses siguientes
a la publicación del Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 21. El Programa de Seguridad deberá revisarse
anualmente, conforme a los objetivos y metas programa-
dos, los no logrados, las circunstancias presentadas en su
realización, así como en las observaciones que se realicen
al mismo e informarse a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal.

Artículo 22. El Programa de Seguridad y sus revisiones se
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la Ga-
ceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal.

Artículo 23. Corresponde a los titulares de las instituciones
de seguridad pública en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, la implementación del Programa.

Título Cuarto
De los Integrantes de las Instituciones

de Seguridad Pública

Capítulo Primero
De los Derechos y Obligaciones de los Integrantes de

las Instituciones de Seguridad Pública

Artículo 24. Con objeto de garantizar el cumplimiento de
los principios constitucionales de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere-
chos humanos, los integrantes de las instituciones de segu-
ridad pública tendrán los derechos y obligaciones siguien-
tes:

A. Derechos: 

I. Percibir la remuneración neta por el desempeño de su
servicio, salvo las deducciones y descuentos que proce-
dan en términos de Ley, que tenderá a ser un salario dig-
no acorde con el servicio;

II. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus
superiores jerárquicos, iguales o subalternos; 

III. Ser sujeto de los ascensos, condecoraciones, estímu-
los, recompensas y distinciones a que se hayan hecho
merecedores, así como permanecer en el servicio de ca-
rrera en términos de las disposiciones legales corres-
pondientes;

IV. Recibir formación, capacitación, adiestramiento y
profesionalización;

V. Recibir el vestuario, armamento y equipo necesario
para el desempeño de sus funciones;

VI. Recibir asesoría legal en asuntos relacionados con el
ejercicio de sus funciones;

VII. Gozar de los beneficios y prestaciones de seguridad
social en términos de las disposiciones legales aplica-
bles;

VIII. Recibir oportuna atención médica, sin costo algu-
no, cuando sean lesionados en cumplimiento de su de-
ber; en casos de extrema urgencia o gravedad, deberán
ser atendidos en la institución médica pública o privada
más cercana al lugar donde se produjeron los hechos;

IX. Ser recluido en lugares especiales cuando sea sujeto
a prisión preventiva y a la pena de prisión;

X. Acceder a las bibliotecas, museos, e instalaciones de
uso social y deportivas con que se cuente; y 

XI. Gozar de un seguro de vida, en términos de las dis-
posiciones legales aplicables. 

B. Obligaciones: 

I. Generales:

a) Conducirse siempre con dedicación y disciplina,
así como con apego al orden jurídico y respeto a los
derechos humanos y garantías reconocidos en la
Constitución Federal;
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b) Preservar la secrecía de los asuntos que por razón
del desempeño de su función conozcan, en términos
de las disposiciones aplicables;

c) Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad
y sin discriminación alguna;

d) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión,
integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en
sí mismo y en el personal bajo su mando; 

e) Observar un trato respetuoso con todas las perso-
nas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de
limitar indebidamente las acciones o manifestacio-
nes que en ejercicio de sus derechos constitucionales
y con carácter pacífico realice la población;

f) Velar por la vida, integridad física y psicológica
de las personas detenidas, ya sea por la probable co-
misión de un delito o de una falta administrativa;

g) Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar
actos de tortura, aun cuando se trate de una orden su-
perior o se argumenten circunstancias especiales, ta-
les como amenaza a la seguridad pública, urgencia
de las investigaciones o cualquier otra; al conoci-
miento de ello, lo denunciará inmediatamente ante la
autoridad competente;

h) Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a
las previstas legalmente. En particular se opondrán a
cualquier acto de corrupción y en caso de tener co-
nocimiento de alguno, deberán denunciarlo;

i) Utilizar los protocolos de investigación y de cade-
na de custodia adoptados por las instituciones de se-
guridad pública;

j) Participar en operativos y mecanismos de coordi-
nación con otras instituciones de seguridad pública,
así como brindarles, en su caso, el apoyo que con-
forme a derecho proceda;

k) Abstenerse de disponer de bienes asegurados pa-
ra beneficio propio o de terceros;

l) Preservar, conforme a las disposiciones aplicables,
las pruebas e indicios de probables hechos delictivos
o faltas administrativas de forma que no pierdan su

calidad probatoria y se facilite la correcta tramita-
ción del procedimiento correspondiente;

m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar in-
formación o bienes en perjuicio de las Instituciones;

n) Abstenerse conforme a las disposiciones aplica-
bles, de dar a conocer por cualquier medio a quien
no tenga derecho, documentos, registros, imágenes,
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra
información reservada o confidencial de la que ten-
ga conocimiento en ejercicio y con motivo de su
empleo, cargo o comisión;

ñ) Atender con diligencia las solicitudes de auxilio
que se les formulen, o en su caso, turnarlo al área
competente;

o) Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus
instituciones bebidas embriagantes, sustancias psi-
cotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adicti-
vas de carácter ilegal, prohibido o controlado salvo
cuando sean producto de detenciones, cateos, asegu-
ramiento u otros similares y que previamente exista
la autorización correspondiente;

p) Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servi-
cio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras
sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o
controlado, salvo los casos en que el consumo de los
medicamentos controlados sea autorizado mediante
prescripción médica, avalada por los servicios médi-
cos de las Instituciones o los casos en los que se
cuente con la autorización correspondiente por tra-
tarse de operación encubierta y sea estrictamente in-
dispensable para los fines de dicha operación o sal-
vaguardar la integridad física con motivo de esta; 

q) Abstenerse de realizar conductas que desacrediten
su persona o la imagen de las Instituciones, dentro o
fuera del servicio;

r) Evitar que personas ajenas a sus instituciones reali-
cen actos inherentes a las atribuciones que tenga en-
comendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar
de dichas personas al realizar actos de servicio;

s) Abstenerse de instruir a sus subordinados la reali-
zación de actividades ajenas al servicio de seguridad
pública;
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t) Someterse a evaluaciones periódicas para acredi-
tar el cumplimiento de sus requisitos de permanen-
cia, así como obtener y mantener vigente la certifi-
cación respectiva;

u) Informar al superior jerárquico, de manera inme-
diata, las omisiones, actos indebidos o constitutivos
de delito, de sus subordinados o iguales en categoría
jerárquica;

v) Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órde-
nes que reciban con motivo del desempeño de sus
funciones, evitando todo acto u omisión que produz-
ca deficiencia en su cumplimiento;

w) Fomentar la disciplina, responsabilidad, deci-
sión, integridad, espíritu de cuerpo y profesionalis-
mo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; 

x) Atender las instrucciones de su superior jerárqui-
co; y

y) Las demás que establezca esta ley y otras disposi-
ciones aplicables. 

II. Aplicables sólo a los agentes del ministerio público:

a) Abstenerse de ordenar la detención de persona al-
guna sin cumplir con los requisitos previstos en los
ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

b) Dictar las medidas de protección que procedan de
oficio en las investigaciones correspondientes; 

c) Dictar las medidas cautelares o providencias pre-
cautorias que procedan dentro de las investigacio-
nes;

d) Ordenar oportunamente las diligencias de investi-
gación necesarias para el esclarecimiento de los he-
chos delictuosos y requerir los informes y documen-
tos pertinentes; 

e) Comparecer a las audiencias ante las autoridades
competentes el día y hora que para tal efecto se se-
ñale; y

f) Las demás que establezca esta Ley y otras dispo-
siciones aplicables. 

III. Aplicables sólo a los peritos:

a) Actualizarse en el empleo de métodos de investi-
gación que garanticen la recopilación técnica y cien-
tífica de evidencias;

b) Rendir en el tiempo establecido por el ministerio
público los dictámenes periciales que le soliciten;

c) Comparecer ante las autoridades competentes a
explicar sus dictámenes periciales; y

e) Las demás que establezca esta ley y otras disposi-
ciones aplicables. 

IV. Aplicables sólo a los miembros de las instituciones
policiales:

a) Prestar auxilio a las personas amenazadas por al-
gún peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos
de algún delito, así como brindar protección a sus
bienes y derechos de manera congruente, oportuna y
proporcional al hecho, de conformidad con el marco
jurídico aplicable en la materia;

b) Abstenerse de realizar la detención de persona al-
guna cuando no se cumpla con los requisitos previs-
tos en los ordenamientos constitucionales y legales
aplicables;

c) Inscribir las detenciones en el Registro Adminis-
trativo de Detenciones conforme a la ley general y la
presente ley;

d) Registrar en el informe policial homologado los
datos de las actividades e investigaciones que reali-
ce;

e) Remitir a la instancia que corresponda la infor-
mación recopilada, en el cumplimiento de sus mi-
siones o en el desempeño de sus actividades, para su
análisis y registro. Asimismo, entregar la informa-
ción que le sea solicitada por otras instituciones de
seguridad pública, en términos de las disposiciones
aplicables;

f) Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en
la investigación y persecución de delitos, así como
en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desas-
tres;
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g) Ejecutar los mandamientos judiciales y ministe-
riales, así como aquellos de los que tengan conoci-
miento, con motivo de sus funciones;

h) Obtener y mantener actualizado su Certificado
Único Policial;

i) Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos
o de quienes ejerzan sobre él funciones de mando
cumpliendo con todas sus obligaciones, realizándo-
las conforme a derecho;

j) Responder al superior jerárquico correspondiente,
sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba,
respetando preponderantemente la línea de mando;

k) Participar en operativos de coordinación con otras
corporaciones policiales, así como brindarles, en su
caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;

l) Mantener en buen estado el armamento, material,
municiones y equipo que se asigne con motivo de
sus funciones, haciendo uso racional de ellos solo en
el desempeño del servicio y tomar las medidas nece-
sarias para evitar su pérdida, extravío o deterioro;

m) Portar su uniforme, insignias y equipo en térmi-
nos del reglamento respectivo;

n) Abstenerse de asistir uniformado a bares, canti-
nas, centros de apuestas y juegos, u otros lugares de
este tipo, si no existe orden expresa o en caso de fla-
grancia, o en durante el desempeño de sus funciones,
si no existe orden al respecto. 

o) Hacer uso de la fuerza pública, en cumplimiento
de su deber, de manera racional, congruente, oportu-
na y con respeto a los derechos humanos; y

p) Las demás que establezca esta Ley y otras dispo-
siciones aplicables.

Artículo 25. Las Instituciones Policiales deberán capacitar
a sus integrantes para que se apeguen a los protocolos, las
disposiciones normativas y administrativas aplicables A
efecto de asegurar el respeto a los derechos humanos al uso
racional, congruente, proporcional y oportuno el uso de la
fuerza.

Artículo 26. Las instituciones de seguridad pública emiti-
rán un documento de identificación a cada uno de sus inte-
grantes, con las características siguientes:

I. Nombre del integrante de la institución de seguridad
pública;

II. Cargo y nivel jerárquico;

III. Fotografía del integrante debidamente sellada en
uno de sus extremos con las protecciones tecnológicas
que se implementen para evitar su reproducción ilegal;

IV. Huella digital del integrante de la Institución de Se-
guridad Pública;

V. Clave de inscripción en el Registro Nacional de Per-
sonal de Seguridad Pública;

VI. Firma del integrante;

VII. Nombre, cargo, nivel jerárquico y firma del servi-
dor público que emite el documento de identificación; y

VIII. En su caso, señalar que el documento de identifi-
cación ampara la portación de arma de cargo, precisan-
do los datos de la licencia oficial colectiva, en términos
de las disposiciones aplicables.

Todos los elementos de las instituciones de seguridad pú-
blica tienen la obligación de identificarse, salvo los casos
previstos en la ley, a fin de que el ciudadano se cerciore de
que cuenta con el registro correspondiente.

Artículo 27. Los elementos de todas las instituciones de se-
guridad pública deberán contar, para su ingreso y permanen-
cia, con el Certificado y registro correspondientes, los cuales
deberán ser inscritos en el Registro Nacional de Personal de
las instituciones de seguridad pública del Sistema Nacional,
y en la Base de Datos de Personal de instituciones de segu-
ridad pública del Distrito Federal, de conformidad con lo es-
tablecido por la Ley General, esta Ley y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables, asegurándose que la información
que conste en ambos registros sea la misma. Las institucio-
nes de seguridad pública que cancelen algún Certificado, de-
berán hacer la anotación respectiva de inmediato.

El Distrito Federal podrá proporcionar servicios de protec-
ción, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y or-
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ganismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones,
instituciones educativas y particulares, por conducto de los
organismos que se creen con base en las normas legales
aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de se-
guridad pública y sus integrantes serán denominados como
policía complementaria. Su organización, funcionamiento
y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en
las disposiciones administrativas que emitan las dependen-
cias del Gobierno del Distrito Federal competentes, suje-
tándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de
las instancias competentes.

El personal que integre los organismos antes referidos de-
berá sujetarse a las disposiciones que establece esta Ley en
materia de desarrollo policial, así como someterse a las
evaluaciones para contar con la certificación respectiva.

Artículo 28. El Servicio Profesional de Carrera es el siste-
ma de administración y control del personal que promueve
su profesionalización, desarrollo y permanencia, aseguran-
do la igualdad de oportunidades de ingreso, ascensos, estí-
mulos y beneficios con base en el mérito y la experiencia a
fin de contar con servidores públicos capaces, mejorar la
calidad del servicio y fortalecer la confianza ciudadana en
sus instituciones.

Artículo 29. En caso de que los órganos jurisdiccionales
determinen que la resolución por la que se impone la sepa-
ración, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de ter-
minación del servicio de cualquier ministerio público, po-
licía, perito o elemento de las instituciones de seguridad
pública, es injustificada, la Institución respectiva sólo esta-
rá obligada a la indemnización y al otorgamiento de las
prestaciones a que tenga derecho el servidor público, sin
que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de de-
fensa que se hubiese promovido, de conformidad con el ar-
tículo 123, Apartado B, fracción XIII de la Constitución
Federal. Tal circunstancia será inscrita en el Registro Na-
cional de Personal de las instituciones de seguridad públi-
ca del Sistema Nacional, y en la Base de Datos de Personal
de instituciones de seguridad pública del Distrito Federal.

Capítulo Segundo
De los Sistemas de Seguridad Social 

y Reconocimientos

Artículo 30. Las instituciones de seguridad pública a fin de
propiciar el fortalecimiento de la seguridad social de los in-
tegrantes de las instituciones policiales, crearán un sistema

complementario de seguridad social y reconocimientos, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 123, apartado B, frac-
ción XIII, tercero párrafo de la Constitución Federal.

Artículo 31. Las instituciones de seguridad pública, con-
forme a lo dispuesto en la ley general, realizarán y somete-
rán a las autoridades que correspondan los estudios técni-
cos pertinentes para la revisión, actualización y fijación de
sus tabuladores y las zonas en que éstos deberán regir.

Artículo 32. El régimen de estímulos es el mecanismo por
el cual las Instituciones Policiales otorgan el reconoci-
miento público a sus integrantes por actos de servicio me-
ritorios o por su trayectoria ejemplar, para fomentar la ca-
lidad y efectividad en el desempeño del servicio,
incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo de
los integrantes, así como fortalecer su identidad institucio-
nal.

Todo estímulo otorgado por las instituciones será acompa-
ñado de una constancia que acredite el otorgamiento del
mismo, la cual deberá ser integrada al expediente del ser-
vidor público y, en su caso, con la autorización de porta-
ción de la condecoración o distintivo correspondiente.

Cada Institución de Seguridad Pública del Distrito Federal
dentro de su Reglamento interno establecerá los tipos y
procedimientos para otorgar los estímulos, condecoracio-
nes y reconocimientos.

Capítulo Tercero
De la Certificación

Artículo 33. La certificación es el proceso mediante el cual
los integrantes de las instituciones de seguridad pública se
someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el
Centro de Control de Confianza autorizado, en los proce-
dimientos de ingreso, promoción y permanencia.

Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad
pública deberán contar con el Certificado y registro corres-
pondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley
General.

Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las insti-
tuciones de seguridad pública sin contar con el Certificado
y registro vigentes.

Las evaluaciones de control de confianza comprenderán
los exámenes médico, toxicológico, psicológico, poligráfi-
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co, estudio socioeconómico y los demás que se consideren
necesarios de conformidad con la normatividad aplicable.

Artículo 34. La certificación tiene por objeto:

A. Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conoci-
mientos generales y específicos para desempeñar sus fun-
ciones, conforme a los perfiles aprobados por las autorida-
des competentes.

El Instituto Técnico de Formación Policial y el Instituto de
Formación Profesional serán los órganos encargados de
aplicar las evaluaciones para acreditar el cumplimiento de
los perfiles a que se refiere el párrafo anterior, así como de
expedir la constancia correspondiente.

B. Identificar los factores de riesgo que interfieran, reper-
cutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones
de los miembros de las instituciones de seguridad pública,
con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfo-
cándose a los siguientes aspectos:

I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil fí-
sico, médico y de personalidad que exijan las disposi-
ciones aplicables;

II. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado,
en el que sus egresos guarden adecuada proporción con
sus ingresos;

III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan
efectos similares;

IV. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;

V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado
por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar su-
jeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilita-
do, ni haber sido destituido por resolución firme como
servidor público; y

VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley
General.

Artículo 35. El Centro emitirá el Certificado correspon-
diente a quienes acrediten los requisitos de ingreso que es-
tablece esta Ley y la Ley General.

El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor
público es apto para ingresar o permanecer en las institu-
ciones de seguridad pública, y que cuenta con los conoci-
mientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias
para el desempeño de su cargo.

Artículo 36. El Certificado a que se refiere el artículo ante-
rior, para su validez, deberá otorgarse en un plazo no ma-
yor a sesenta días naturales contados a partir de la conclu-
sión del proceso de certificación, a efecto de que sea
ingresado en el Registro Nacional. Dicha certificación y
registro tendrán una vigencia de tres años.

Artículo 37. Los servidores públicos de las instituciones de
seguridad pública deberán someterse a los procesos de eva-
luación con seis meses de anticipación a la expiración de la
validez de su Certificado y registro, a fin de obtener la re-
validación de los mismos, en los términos que determinen
las autoridades competentes.

La revalidación del Certificado será requisito indispensa-
ble para su permanencia en las instituciones de seguridad
pública y deberá registrarse para los efectos a que se refie-
re el artículo anterior.

Artículo 38. La certificación que otorgue el Centro deberá
contener los requisitos y medidas de seguridad que para tal
efecto acuerde el Centro Nacional de Certificación y Acre-
ditación.

Los servidores públicos de las instituciones de seguridad
pública que deseen prestar sus servicios en otra institución,
ya sea en la Federación o en las Entidades Federativas, de-
berán presentar el Certificado que les haya sido expedido
previamente.

Las instituciones de seguridad pública del Distrito Federal
reconocerán la vigencia de los certificados debidamente
expedidos y registrados, conforme a la ley general, esta ley
y demás ordenamientos aplicables. En caso contrario, pre-
vio a su ingreso, el servidor público deberá someterse a los
procesos de evaluación.

En todos los casos se deberán realizar las inscripciones que
correspondan en el Registro Nacional.

Artículo 39. La cancelación del certificado de los servido-
res públicos de las instituciones de seguridad pública pro-
cederá:
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I. Al ser separados de su encargo por incumplir con al-
guno de los requisitos de ingreso o permanencia a que
se refiere la ley general, esta Ley y demás disposiciones
aplicables;

II. Al ser removidos de su encargo;

III. Por no obtener la revalidación de su certificado; y

IV. Por las demás causas que establezcan las disposicio-
nes aplicables.

Título Quinto
Del Servicio de Carrera de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 40. El Servicio de Carrera de la Procuraduría
comprende lo relativo al ministerio público y a los peritos.

La Policía de Investigación se sujetará a lo dispuesto en es-
ta Ley para las Instituciones Policiales en materia de carre-
ra policial.

Las reglas y procesos en materia de carrera policial y régi-
men disciplinario de la Policía Ministerial, serán aplicados,
operados y supervisados por la Procuraduría.

Los servidores públicos que tengan bajo su mando a agen-
tes del ministerio público o peritos no formarán parte del
Servicio de Carrera por ese hecho; serán nombrados y re-
movidos conforme a los ordenamientos legales aplicables;
se considerarán trabajadores de confianza, y los efectos de
su nombramiento se podrán dar por terminados en cual-
quier momento, sin que para ello sea necesario agotar pro-
cedimiento administrativo alguno.

Artículo 41. El Servicio de Carrera Ministerial y Pericial
comprenderá las etapas de ingreso, desarrollo y termina-
ción del servicio, conforme a lo siguiente:

I. El ingreso comprende los requisitos y procedimientos
de selección, formación y certificación inicial, así como
registro;

II. El desarrollo comprenderá los requisitos y procedi-
mientos de formación continua y especializada, de ac-

tualización, de evaluación para la permanencia, de eva-
luación del desempeño, de desarrollo y ascenso, de do-
tación de estímulos y reconocimientos, de reingreso y
de certificación. De igual forma, deberá prever medidas
disciplinarias y sanciones para los miembros del Servi-
cio de Carrera; y

III. La terminación comprenderá las causas ordinarias y
extraordinarias de separación del Servicio, así como los
procedimientos y recursos de inconformidad a los que
haya lugar, ajustándose a lo establecido por las leyes y
disposiciones aplicables.

Artículo 42. El Servicio de Carrera se organizará de con-
formidad con las bases siguientes:

I. Tendrá carácter obligatorio y permanente; abarcará
los planes, programas, cursos, evaluaciones, exámenes
y concursos correspondientes a las diversas etapas que
comprende;

II. Se regirá por los principios de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los de-
rechos humanos reconocidos en la Constitución Federal.
Tendrá como objetivos la preparación, competencia, ca-
pacidad y superación constante del personal en tareas de
Procuración de Justicia;

III. El contenido teórico y práctico de los programas de
capacitación, actualización, especialización y certifica-
ción fomentará que los integrantes de la Procuraduría
logren la profesionalización y ejerzan sus atribuciones
con base en los principios y objetivos referidos y pro-
moverán el efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de
los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes ne-
cesarios para el desempeño del servicio público;

IV. Contará con un sistema de rotación del personal;

V. Determinará los perfiles, niveles jerárquicos en la es-
tructura y de rangos;

VI. Contará con procedimientos disciplinarios, sustenta-
dos en principios de justicia y con pleno respeto a los
derechos humanos;

VII. Buscará el desarrollo, ascenso y dotación de estí-
mulos con base en el mérito y la eficiencia en el desem-
peño de sus funciones;
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VIII. Buscará generar el sentido de pertenencia institu-
cional;

IX. Contendrá las normas para el registro y el reconoci-
miento de los certificados del personal; y

X. Contendrá las normas para el registro de las inciden-
cias del personal.

Capítulo Segundo
Del Ingreso al Servicio de Carrera

Artículo 43. El ingreso al Servicio de Carrera se hará por
convocatoria pública.

Los aspirantes a ingresar, deberán cumplir con los requisi-
tos siguientes:

A. Ministerio Público 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno
ejercicio de sus derechos;

II. Contar con título de licenciado en derecho expedido
y registrado legalmente, con la correspondiente cédula
profesional;

III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Na-
cional;

IV. Ser de notoria buena conducta, no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable como responsable de un
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;

V. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, ni
estar sujeto a procedimiento de responsabilidad admi-
nistrativa federal o local, en los términos de las normas
aplicables;

VI. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de estupe-
facientes u otras que produzcan efectos similares, ni pa-
decer alcoholismo;

VII. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o bá-
sica que se establezcan en términos de las normas apli-
cables;

VIII. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de
confianza previstas en las disposiciones aplicables; y

IX. Los demás que establezcan las disposiciones aplica-
bles y en su caso, los específicos que se prevengan en la
convocatoria respectiva, en función de los servicios re-
queridos. 

B. Peritos 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno
ejercicio de sus derechos; 

II. Acreditar que ha concluido, por lo menos, los estu-
dios correspondientes a la enseñanza media superior o
equivalente;

III. Tener título legalmente expedido y registrado por
autoridad competente que lo faculte para ejercer la cien-
cia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar
plenamente los conocimientos correspondientes a la dis-
ciplina sobre la que deba dictaminar cuando de acuerdo
con las normas aplicables no necesite título o cédula
profesional para su ejercicio;

IV. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Na-
cional;

V. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o bási-
ca que se establezcan en términos de las normas aplica-
bles;

VI. Ser de notoria buena conducta, no haber sido con-
denado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni
estar sujeto a proceso penal;

VII. No estar suspendido ni haber sido destituido o in-
habilitado por resolución firme como servidor público,
ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad ad-
ministrativa federal o local, en los términos de las nor-
mas aplicables;

VIII. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de estu-
pefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo;

IX. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de
confianza; y

X. Los demás que establezcan las disposiciones aplica-
bles y en su caso, los específicos que se prevengan en la
convocatoria respectiva, en función de los servicios re-
queridos.
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Artículo 44. Previo al ingreso de los aspirantes a los cursos
de formación inicial, deberán consultarse sus antecedentes
en el Registro Nacional.

Asimismo, deberá verificarse la autenticidad de los docu-
mentos presentados por los aspirantes.

Artículo 45. Los aspirantes a ingresar al Servicio de Carre-
ra de la Procuraduría deberán cumplir con los estudios de
formación inicial, que impartirán los institutos y centros
educativos correspondientes, en términos de las normas
que sean expedidas al efecto.

Capítulo Tercero
Del Desarrollo del Servicio de Carrera

Artículo 46. Son requisitos de permanencia del ministerio
público y de los peritos, los siguientes:

I. Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio;

II. Cumplir con los programas de profesionalización;

III. Aprobar las evaluaciones de control de confianza y
aquellas otras que determine el Procurador;

IV. Contar con la certificación y registro actualizados a
que se refiere la Ley General;

V. Ser de notoria buena conducta, no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni es-
tar sujeto a proceso penal;

VI. Cumplir las órdenes de rotación;

VII. Cumplir con las obligaciones que les impongan las
leyes respectivas; y

VIII. Los demás requisitos que establezcan las disposi-
ciones aplicables.

Artículo 47. Los integrantes de la Procuraduría deberán so-
meterse y aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza y del desempeño con la periodicidad y en los ca-
sos que establezcan las disposiciones aplicables y cuando
así lo determine el Procurador.

Los resultados de los procesos de evaluación y los expe-
dientes que se formen con los mismos serán confidencia-
les, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en

procedimientos administrativos o judiciales y se manten-
drán en reserva en los términos de las disposiciones aplica-
bles, salvo en los casos que señala la presente ley.

Artículo 48. Las solicitudes de reincorporación al servicio
de carrera se analizarán y en su caso, concederán con arre-
glo a las disposiciones aplicables, siempre que el motivo de
la baja haya sido por causas distintas al incumplimiento a
los requisitos de permanencia o al seguimiento de un pro-
ceso de responsabilidad administrativa o penal, local o fe-
deral.

Capítulo Cuarto
De la Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera Ministerial y Pericial

Artículo 49. La Procuraduría establecerá la Comisión del
Servicio Profesional de Carrera Ministerial y Pericial, co-
mo órgano colegiado para el seguimiento de las carreras
ministerial y pericial.

Artículo 50. La Comisión del Servicio Profesional de Ca-
rrera Ministerial y Pericial, estará integrada por: 

I. El Procurador o el servidor público en quien delegue
esta facultad;

II. Un representante de los agentes del ministerio públi-
co de trayectoria reconocida en el servicio, designado
por el Procurador;

III. Un representante de la Coordinación General de
Servicios Periciales de la Procuraduría de trayectoria re-
conocida en el servicio, designado por el Procurador; y 

IV. El titular del área jurídica de la Procuraduría.

Artículo 51. Las promociones y ascensos de los agentes del
ministerio público y peritos se realizarán en base a los mé-
ritos, experiencia y desempeño del servidor público; y su
procedimiento se establecerá en las disposiciones regla-
mentarias correspondientes.

Capítulo Quinto
De la Terminación del Servicio 

Profesional de Carrera

Artículo 52. La terminación del Servicio Profesional de
Carrera será:
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I. Ordinaria, que comprende:

a) Renuncia;

b) Incapacidad permanente para el desempeño de las
funciones; y

c) Jubilación.

El trámite de la terminación ordinaria del Servicio
Profesional de Carrera corresponderá a las unidades
administrativas competentes de la Procuraduría,
conforme a la Ley Orgánica y su Reglamento.

II. Extraordinaria, que comprende:

a) Separación por el incumplimiento de los requisi-
tos de ingreso y permanencia; o

b) Remoción por incumplir las obligaciones estable-
cidas en la Ley General, esta Ley, la Ley Orgánica y
su Reglamento y demás disposiciones aplicables.

El proceso de separación o remoción por causas extraordi-
narias es independiente y autónomo de las causas de res-
ponsabilidad administrativa que se establecen en la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Artículo 53. La correspondiente unidad jurídica de la Pro-
curaduría llevará a cabo el procedimiento por el que se re-
suelva la separación o remoción, como causas de termina-
ción extraordinaria del servicio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de
la Constitución Federal, la Ley General, esta Ley y demás
ordenamientos aplicables, en el ámbito de su competencia.

La resolución correspondiente deberá ser emitida por el
Procurador o por los servidores públicos en quienes dele-
gue esta atribución. Con relación al procedimiento men-
cionado se observarán las reglas siguientes:

I. Se realizará en los términos de las leyes aplicables;

II. Antes, al inicio o durante la tramitación del procedi-
miento, el titular de la unidad jurídica, previo acuerdo
de su superior jerárquico, podrá determinar, como me-
dida precautoria, la suspensión temporal del agente del
ministerio público o perito de que se trate, hasta en tan-
to se resuelva el procedimiento correspondiente, con el

objetivo de salvaguardar el interés social, el interés pú-
blico o el orden público derivado de las funciones que
realizan en la investigación y persecución de los delitos,
de así convenir para el mejor cumplimiento del servicio
de procuración de justicia.

III. La medida precautoria aludida en el párrafo anterior,
no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute.

IV. Durante el período de la suspensión el agente del mi-
nisterio público o el perito de que se trate, no tendrá de-
recho a percibir su salario y demás prestaciones que le
correspondan.

V. En contra de las resoluciones por las que se resuelva
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra for-
ma de terminación del servicio, se podrá interponer el
recurso administrativo de inconformidad ante la autori-
dad que emitió la resolución o juicio ante el Tribunal de
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal.

VI. De interponerse el recurso ante la autoridad que lo
emitió, resolverá el Procurador en su calidad de superior
jerárquico.

Artículo 54. En caso de que los órganos jurisdiccionales
determinen que la resolución por la que se impone la sepa-
ración o remoción es injustificada, la Procuraduría sólo es-
tará obligada a la indemnización de tres meses de sueldo y
al pago de las prestaciones de ley, entendiendo éstas por el
pago de la parte proporcional de aguinaldo, vacaciones y
las demás contempladas en las leyes.

En ningún caso procede el pago de sueldo, salarios caídos,
haberes dejados de percibir o remuneración diaria ordina-
ria por el tiempo en que el servidor público haya estado
suspendido, separado o removido del cargo, de conformi-
dad con el artículo 123, Apartado B, fracción XIII de la
Constitución Federal. Tal circunstancia será inscrita en el
Registro Nacional correspondiente.

Capítulo Sexto
De la Profesionalización

Artículo 55. El Programa Rector de Profesionalización,
aprobado por las instancias competentes del Sistema Na-
cional, es el instrumento en el que se establecen los linea-
mientos, programas, actividades y contenidos mínimos pa-
ra la profesionalización del personal.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2015 / Apéndice I95



Artículo 56. Los planes de estudios se integrarán por el
conjunto de contenidos teóricos y prácticos estructurados
en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje, en los
que se incluyan talleres de resolución de casos.

Artículo 57. Los servidores públicos de la Procuraduría es-
tán obligados a participar en las actividades de profesiona-
lización que determine la institución, los cuales deberán
cubrir los contenidos, prácticas y horas clase que se esta-
blezcan en los planes y programas de estudio.

Título Sexto
Del Desarrollo Policial

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 58. El Desarrollo Policial es un conjunto integral
de reglas y procesos debidamente estructurados y enlaza-
dos entre sí que comprenden la Carrera Policial, los esque-
mas de profesionalización, la certificación y el régimen
disciplinario de los Integrantes de las Instituciones Policia-
les, y tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional,
la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades
de los mismos; elevar la profesionalización, fomentar la
vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como
garantizar el cumplimiento de los principios a que se refie-
re esta Ley.

Artículo 59. Las relaciones jurídicas entre las Instituciones
Policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII del
apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, la
Ley General, esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Todos los servidores públicos de las Instituciones Policia-
les que no pertenezcan a la Carrera Policial, se considera-
rán trabajadores de confianza. Los efectos de su nombra-
miento se podrán dar por terminados en cualquier
momento, de conformidad con las disposiciones aplica-
bles, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de con-
trol de confianza, sin que para ello sea necesario agotar
procedimiento administrativo alguno.

Artículo 60. Las Instituciones Policiales, para el mejor
cumplimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando me-
nos, las siguientes funciones:

I. Investigación: a través de sistemas homologados de
recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación

y explotación de información, siempre bajo el mando y
conducción del ministerio público;

II. Prevención: tendiente a prevenir la comisión de deli-
tos e infracciones administrativas, así como acciones de
inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción; 

III. Reacción: a fin de garantizar, mantener y restablecer
el orden y la paz públicos, y

IV. Complementaria: con el fin de brindar servicios de
protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependen-
cias y organismos públicos, sociedades mercantiles,
asociaciones, instituciones educativas y particulares en
su carácter de auxiliares de la seguridad pública.

La integración de las diferentes unidades señaladas, se re-
girá en términos de los reglamentos que se emitan para tal
efecto.

Artículo 61. La Policía de Investigación será la encargada
de la investigación científica de los delitos y estará dentro
de la estructura orgánica de la Procuraduría. Las institucio-
nes policiales del Distrito Federal podrán tener unidades
operativas de investigación que, en el ejercicio de esta fun-
ción, se sujetarán a la conducción y mando del ministerio
público.

En todo caso, las unidades de investigación de las Institu-
ciones Policiales y la Policía de Investigación de la Procu-
raduría se coordinarán entre sí para el cumplimiento de sus
funciones, conforme a las instrucciones del ministerio pú-
blico.

Las unidades de las instituciones policiales en funciones de
prevención y reacción, atenderán y cumplirán las instruc-
ciones que dicte el ministerio público con motivo de sus
atribuciones de investigación y persecución de los delitos,
así como en materia de medidas cautelares y de protección
que se ordenen. 

La policía complementaria estará integrada por la policía au-
xiliar, bancaria e industrial y otras en términos de su regla-
mento respectivo, teniendo como obligación auxiliar a las
instituciones de seguridad pública cuando sea requerida.

El incumplimiento a lo dispuesto por el presente artículo
será causa de responsabilidad en los términos de esta ley.
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Artículo 62. Las unidades de policía encargadas de la in-
vestigación científica de los delitos se coordinarán en los
términos de esta ley y demás disposiciones aplicables, pa-
ra el efectivo cumplimiento de sus funciones, y tendrán,
entre otras, las facultades siguientes:

I. Recibir las denuncias sobre hechos delictuosos, sólo
cuando debido a las circunstancias del caso aquéllas no
puedan ser formuladas directamente ante el ministerio
público, al que deberán informar de inmediato, así como
de las diligencias practicadas, y dejarán de actuar cuan-
do él lo determine;

II. Verificar la información de las denuncias que le sean
presentadas cuando éstas no sean lo suficientemente
claras o la fuente no esté identificada, e informar al mi-
nisterio público para que, en su caso, le dé trámite legal
o la deseche de plano;

III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el
esclarecimiento de los delitos y la identidad de los pro-
bables responsables, en cumplimiento de los mandatos
del ministerio público;

IV. Efectuar las detenciones en los casos del artículo 16
de la Constitución Federal;

V. Participar en la investigación de los delitos, en la de-
tención de personas y en el aseguramiento de bienes que
el ministerio público considere se encuentren relaciona-
dos con los hechos delictivos, observando las disposi-
ciones constitucionales y legales aplicables;

VI. Registrar de inmediato la detención en términos de
las disposiciones aplicables, así como remitir sin demo-
ra y por cualquier medio la información al ministerio
público;

VII. Poner a disposición de las autoridades competen-
tes, sin demora alguna, a las personas detenidas y los
bienes que se encuentren bajo su custodia, observando
en todo momento el cumplimiento de los plazos consti-
tucionales y legales establecidos;

VIII. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de
los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así
como los instrumentos, objetos o productos del delito.
Las unidades de la policía facultadas para el procesa-
miento del lugar de los hechos, deberán fijar, señalar, le-

vantar, embalar y almacenar la evidencia física para su
procesamiento, informando al ministerio público en tér-
minos de las disposiciones aplicables.

IX. Proponer al ministerio público que requiera a las au-
toridades competentes, incluso las judiciales, informes y
documentos para fines de la investigación, cuando se
trate de aquellos que sólo pueda solicitar por conducto
de éste;

X. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así
como llevar un control y seguimiento de éstas. Durante
el curso de la investigación deberán elaborar informes
sobre el desarrollo de la misma, y rendirlos al ministe-
rio público, sin perjuicio de los informes que éste le re-
quiera;

XI. Emitir los informes, partes policiales y demás docu-
mentos que se generen, con los requisitos de fondo y
forma que establezcan las disposiciones aplicables, para
tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que re-
sulten necesarios;

XII. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o tes-
tigos del delito; para tal efecto deberá:

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de confor-
midad con las disposiciones legales aplicables;

b) Procurar que reciban atención médica y psicoló-
gica cuando sea necesaria;

c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias
tendientes a evitar que se ponga en peligro su inte-
gridad física y psicológica, en el ámbito de su com-
petencia;

d) Preservar los indicios y elementos de prueba que
la víctima y ofendido aporten en el momento de la
intervención policial y hacerlo del conocimiento de
inmediato al ministerio público encargado del asun-
to para que éste acuerde lo conducente; y

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identifica-
ción del imputado sin riesgo para ellos.

XIII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y
demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de que
tenga conocimiento con motivo de sus funciones; y
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XIV. Las demás que le confieran las disposiciones apli-
cables.

Artículo 63. El Procurador y el Secretario establecerán de
común acuerdo los protocolos de actuación de las Institu-
ciones Policiales para la debida investigación y persecu-
ción de los delitos. Estos protocolos serán de observancia
obligatoria para las Instituciones Policiales. 

En el ejercicio de facultades de investigación preventiva,
se aplicarán las técnicas especiales que establezcan las dis-
posiciones aplicables conforme a los protocolos antes refe-
ridos.

Los protocolos de actuación policial tendrán la calidad de
información reservada en términos de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Fe-
deral; por tanto, no podrán ser difundidos o publicados ba-
jo ningún concepto.

Capítulo Segundo
De la Profesionalización

Artículo 64. Los Programas de Profesionalización de la
Instituciones Policiales atenderán a las recomendaciones
del Sistema Nacional, pero su elaboración y operación es
responsabilidad del Instituto Tecnológico de Formación
Policial y el Instituto de Formación Profesional, según co-
rresponda y deberá por lo menos garantizar a sus integran-
tes:

I. Capacitación;

II. Especialización, y 

III. Actualización.

Artículo 65. Todos los integrantes de Instituciones Policia-
les, deberán recibir por lo menos capacitación en:

I. Derechos Humanos;

II. Formación Policial Básica; 

III. Uso legítimo de la fuerza;

IV. Preservación y procesamiento de la escena de un de-
lito y la cadena de custodia;

V. Elaboración de informes policiales;

VI. Conocimientos del Sistema Penal Acusatorio, debe-
res y obligaciones;

VII. Apoyo a víctimas del delito;

VIII. Técnicas de investigación;

IX. Recuperación de Activos;

X. Uso y aprovechamiento de Tecnologías;

XI. Desahogo de Interrogatorio en juicios orales;

XII. Entrevista de testigos, y

XIII. Recepción y atención de denuncias.

Artículo 66. Tratándose de los integrantes de la policía de
investigación, deberán capacitarse y especializarse en la in-
vestigación científica y técnica de los delitos, con base en
los programas respectivos.

Capítulo Tercero
De las Bases de la Carrera Policial

Artículo 67. La Carrera Policial es el sistema de carácter
obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen
los lineamientos que definen los procedimientos de reclu-
tamiento, selección, ingreso, formación, certificación, per-
manencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así
como la separación o baja del servicio de los integrantes de
las Instituciones Policiales.

Artículo 68. Los fines de la Carrera Policial son:

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la es-
tabilidad en el empleo, con base en un esquema propor-
cional y equitativo de remuneraciones y prestaciones
para los integrantes de las Instituciones Policiales;

II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia,
eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y
en la óptima utilización de los recursos de las Institu-
ciones Policiales;

III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de per-
tenencia, mediante la motivación y el establecimiento
de un adecuado sistema de promociones que permita sa-
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tisfacer las expectativas de desarrollo profesional y re-
conocimiento de los integrantes de las Instituciones Po-
liciales;

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesio-
nalización permanente de los integrantes de las Institu-
ciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en
la prestación de los servicios; y

V. Los demás que establezcan las disposiciones aplica-
bles.

Artículo 69. La organización jerárquica de las Instituciones
Policiales, se considerará al menos las categorías siguien-
tes:

I. Comisarios;

II. Inspectores;

III. Oficiales; y

IV. Escala Básica.

En la Policía de Investigación se establecerán niveles je-
rárquicos equivalentes a las primeras tres fracciones del
presente artículo, con las respectivas categorías, conforme
al modelo policial previsto en la Ley General.

En el caso de los demás integrantes de las Instituciones Po-
liciales, la integración de las categorías y jerarquías serán
de acuerdo a su presupuesto.

Artículo 70. En las Instituciones Policiales las categorías
previstas en el artículo anterior serán:

I. Comisarios:

a) Comisario General;

b) Comisario Jefe; y

c) Comisario.

II. Inspectores:

a) Inspector General;

b) Inspector Jefe; y

c) Inspector.

III. Oficiales:

a) Subinspector;

b) Oficial; y

c) Suboficial.

IV. Escala Básica:

a) Policía Primero;

b) Policía Segundo;

c) Policía Tercero; y

d) Policía.

Artículo 71. Las instituciones policiales se organizarán ba-
jo un esquema de jerarquización terciaria, cuya célula bá-
sica se compondrá invariablemente por tres elementos, sin
perjuicio de lo dispuesto en los protocolos respectivos.

Los titulares de las categorías jerárquicas estarán faculta-
dos para ejercer la autoridad y mando policial en los diver-
sos cargos o comisiones.

Artículo 72. El orden de las categorías jerárquicas y grados
tope del personal de la Instituciones Policiales será defini-
do y establecido en la reglamentación correspondiente, in-
cluyendo cuando menos las jerarquías de: 

I. Comisarios; 

II. Inspectores; 

III. Oficiales, y 

IV. Escala Básica. 

Artículo 73. La remuneración de los integrantes de las Ins-
tituciones Policiales será acorde con la calidad y riesgo de
las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como
en las misiones que cumplan, las cuales no podrán ser dis-
minuidas durante el ejercicio de su encargo y deberán ga-
rantizar un sistema de retiro digno.
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De igual forma, los titulares de las Instituciones Policiales,
deberán establecer sistemas de seguros para los familiares
de los policías, que contemplen el fallecimiento y la inca-
pacidad total o permanente acaecida en el cumplimiento de
sus funciones.

Artículo 74. La Carrera Policial comprende el grado poli-
cial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímu-
los y reconocimientos obtenidos, el resultado de los proce-
sos de promoción, así como el registro de las correcciones
disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado
el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes:

I. Las Instituciones Policiales deberán consultar los an-
tecedentes de cualquier aspirante, antes de que se auto-
rice su ingreso a las mismas, en el Registro Nacional, y
en la Base de Datos de Personal de instituciones de se-
guridad pública del Distrito Federal;

II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener
actualizado el Certificado Único Policial, que expedirá
el Centro;

III. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones
policiales si no ha sido debidamente certificado y regis-
trado;

IV. Sólo ingresarán y permanecerán en las Instituciones
Policiales, aquellos aspirantes e integrantes que cursen
y aprueben los programas de formación, capacitación y
profesionalización;

V. La permanencia de los integrantes en las Institucio-
nes Policiales está condicionada al cumplimiento de los
requisitos que determina la ley general y esta ley;

VI. Los méritos de los integrantes de las instituciones
policiales serán evaluados por las instancias encargadas
de determinar las promociones y verificar que se cum-
plan los requisitos de permanencia;

VII. Para la promoción de los integrantes de las Institu-
ciones Policiales se deberán considerar, por lo menos,
los resultados obtenidos en los programas de profesio-
nalización, los méritos demostrados en el desempeño de
sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo;

VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previ-
sión social que corresponda a las funciones de los inte-
grantes de las instituciones policiales;

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscrip-
ción, con base en las necesidades del servicio;

X. El cambio de un integrante de las instituciones poli-
ciales de un área operativa a otra de distinta especiali-
dad, sólo podrá ser autorizado por el secretario o procu-
rador, o por los servidores públicos en quienes éstos
deleguen dicha atribución, respectivamente; y

XI. Los titulares de las instituciones policiales, estable-
cerán los procedimientos relativos a cada una de las eta-
pas de la carrera policial.

Artículo 75. La carrera policial es independiente de los
nombramientos para desempeñar cargos administrativos o
de dirección que el integrante llegue a desempeñar en las
Instituciones Policiales. En ningún caso habrá inamovili-
dad en los cargos administrativos y de dirección.

Artículo 76. Los titulares de las instituciones policiales, po-
drán designar a los integrantes en cargos administrativos o
de dirección de la estructura orgánica de las instituciones a
su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente, respe-
tando su grado policial y los derechos inherentes a la Ca-
rrera Policial.

Capítulo Cuarto
De la Selección, Ingreso y Permanencia de los 

Elementos de las Instituciones Policiales

Artículo 77. La selección es el proceso que consiste en ele-
gir, de entre los aspirantes que hayan aprobado el recluta-
miento, a quienes cubran el perfil y la formación requeri-
dos para ingresar a las Instituciones Policiales.

Dicho proceso comprende el período de los cursos de for-
mación o capacitación y concluye con la resolución de las
instancias previstas en esta Ley sobre los aspirantes acep-
tados.

Artículo 78. El ingreso es el procedimiento de integración
de los candidatos a la estructura institucional y tendrá veri-
ficativo al terminar la etapa de formación inicial o capaci-
tación en el Instituto Tecnológico de Formación Policial y
el Instituto de Formación Profesional, el período de prácti-
cas correspondiente y la acreditación del cumplimiento de
los requisitos previstos en esta Ley.

Artículo 79. La permanencia es el resultado del cumpli-
miento constante de los requisitos establecidos en la pre-

Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2015 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100



sente Ley para continuar en el servicio activo de las insti-
tuciones policiales.

Son requisitos de ingreso y permanencia en las Institucio-
nes Policiales, los siguientes:

A. De ingreso: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener
otra nacionalidad;

II. Ser de notoria buena conducta, y no haber sido con-
denado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni
estar sujeto a proceso penal;

III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Na-
cional;

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios
siguientes:

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investiga-
ción, enseñanza superior o equivalente;

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de preven-
ción, enseñanza media superior o equivalente; o

c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción o
complementaria, los estudios correspondientes a la
enseñanza media básica.

V. Aprobar el examen de ingreso y los cursos de forma-
ción;

VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico,
médico y de personalidad que exijan las disposiciones
aplicables;

VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza;

VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

IX. No padecer alcoholismo;

X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público
en ningún ámbito de gobierno; y

XII. Los demás que establezcan otras disposiciones ju-
rídicas aplicables.

B. De permanencia: 

I. Ser de notoria buena conducta, y no haber sido con-
denado por sentencia irrevocable por delito doloso;

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial;

III. No superar la edad máxima de retiro que establez-
can las disposiciones aplicables;

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios
siguientes:

a) En el caso de integrantes de las áreas de investi-
gación, enseñanza superior, equivalente u homolo-
gación por desempeño, a partir de bachillerato;

b) Tratándose de integrantes de las áreas de preven-
ción, enseñanza media superior o equivalente; o

c) En caso de integrantes de las áreas de reacción o
complementaria, los estudios correspondientes a la
enseñanza media básica.

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y pro-
fesionalización;

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza;

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño;

VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso
a que se convoque, conforme a las disposiciones aplica-
bles;

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

X. No padecer alcoholismo;

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo;
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XII. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que
produzcan efectos similares;

XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público
en ningún ámbito de gobierno;

XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada,
por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días
dentro de un término de treinta días; y

XV. Las demás que establezcan las disposiciones jurídi-
cas aplicables.

Capítulo Quinto
De la Promoción de los Elementos 

de las Instituciones Policiales

Artículo 80. La promoción es el acto mediante el cual se
otorga a los elementos de las Instituciones Policiales, el
grado inmediato superior al que ostenten, dentro del orden
jerárquico previsto en las disposiciones jurídicas aplica-
bles.

Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la
normatividad aplicable y cuando exista una vacante para la
categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a
su grado.

Artículo 81. Al elemento que sea promovido, le será ratifi-
cada su nueva categoría jerárquica mediante la expedición
de la constancia de grado correspondiente.

Artículo 82. Para ocupar un grado dentro de las Institucio-
nes Policiales, se deberán reunir los requisitos establecidos
por esta Ley y las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 83. Se considera escala de rangos policiales a la
relación que contiene a todos los elementos de las Institu-
ciones Policiales y los ordena en forma descendente de
acuerdo a su categoría, jerarquía, división, servicio, anti-
güedad y demás elementos pertinentes.

Para tales efectos, la antigüedad se clasificará y computará
para cada uno de los integrantes de las Instituciones Poli-
ciales, de la siguiente forma:

I. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su in-
greso a las Instituciones Policiales; 

II. Antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada
en la constancia o patente de grado correspondiente; y

III. La antigüedad contará hasta el momento en que es-
ta calidad deba determinarse para los efectos de la ca-
rrera policial.

Artículo 84. Las instituciones policiales establecerán órga-
nos colegiados encargados del seguimiento de la carrera
policial, en términos de las disposiciones reglamentarias
correspondientes.

Capítulo Sexto
De la Conclusión del Servicio de los Elementos 

de las Instituciones Policiales

Artículo 85. La conclusión del servicio de un elemento es
la terminación de su nombramiento o la cesación de sus
efectos legales por las siguientes causas:

I. Separación, por incumplimiento de cualquiera de los
requisitos de permanencia, o cuando en los procesos de
promoción concurran las siguientes circunstancias:

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos conse-
cutivos de promoción sin que haya participado en
los mismos, o que habiendo participado en dichos
procesos, no hubiese obtenido el grado inmediato
superior que le correspondería por causas imputa-
bles a él; 

b) Que haya alcanzado la edad máxima correspon-
diente a su jerarquía, de acuerdo con lo establecido
en las disposiciones aplicables; y

c) Que del expediente del integrante no se despren-
dan méritos suficientes a juicio de las comisiones
para conservar su permanencia.

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el de-
sempeño de sus funciones o incumplimiento de sus de-
beres, de conformidad con las disposiciones relativas al
régimen disciplinario; o

III. Baja, por

a) Renuncia;

b) Muerte o incapacidad permanente; o
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c) Jubilación o retiro.

Al concluir el servicio, el elemento deberá entregar al fun-
cionario designado para tal efecto, toda la información, do-
cumentación, equipo, materiales, identificaciones, valores
u otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsa-
bilidad o custodia mediante acta de entrega-recepción.

Artículo 86. Los elementos de las Instituciones Policiales
que hayan alcanzado las edades límite para la permanencia,
previstas en las disposiciones que los rijan, podrán ser reu-
bicados, a consideración de las instancias, en otras áreas de
los servicios de las propias Instituciones.

Capítulo Séptimo
Del Consejo de Honor y Justicia

Artículo 87. El Consejo de Honor y Justicia, es un órgano
colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el
ámbito de su competencia, los procedimientos en los que
se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servi-
cio de los elementos policiales de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la
Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:

I. Con los requisitos de permanencia que se establecen
en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones lega-
les aplicables;

II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General,
esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que ri-
gen su actuar; y 

III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley.

El Consejo de Honor y Justicia implementará una base de
datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los
integrantes de las Instituciones Policiales.

Artículo 88. Las Instituciones Policiales establecerán una
Consejo de Honor y Justicia, de conformidad con sus leyes
orgánicas y sus reglamentos respectivos.

Capítulo Octavo
Del Procedimiento

Artículo 89. El superior inmediato del elemento policial
que incumpla con alguno de los requisitos de permanencia,
las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y

los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar o
con el régimen disciplinario establecido en esta Ley, inte-
grará el expediente que sustente dicha irregularidad y lo re-
mitirá a la brevedad a el Consejo de Honor y Justicia.

Artículo 90. El Consejo de Honor y Justicia, cuando le sea
remitido un expediente a que se refiere el artículo anterior,
abrirá un periodo de información previa, con la finalidad
de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en
posibilidad de determinar la conveniencia o no de tramitar
el procedimiento administrativo correspondiente.

Artículo 91. Antes, al inicio o durante la tramitación del
procedimiento administrativo, el Consejo de Honor y Jus-
ticia, podrá determinar, como medida precautoria, la sus-
pensión temporal del elemento policial de que se trate, has-
ta en tanto se resuelva el procedimiento correspondiente,
con el objetivo de salvaguardar el interés social, el interés
público o el orden público derivado de las funciones que
realiza, de así convenir para el mejor cumplimiento del ser-
vicio de seguridad pública.

La medida precautoria aludida en el párrafo anterior, no
prejuzga sobre la responsabilidad que se impute.

Durante el período de la suspensión el servidor público no
tendrá derecho a percibir su salario y demás prestaciones
que le correspondan.

Artículo 92. De ser procedente, el Consejo de Honor y Jus-
ticia, iniciará procedimiento administrativo al elemento po-
licial, asignándole al expediente correspondiente un núme-
ro progresivo e incluirá el año que se inicia. El número se
anotará en todas las promociones y actuaciones que se pro-
duzcan con el mismo.

Artículo 93. El Consejo de Honor y Justicia otorgará al ele-
mento policial sujeto a procedimiento garantía de audien-
cia a efecto de que conozca la irregularidad que se le im-
puta, ofrezca pruebas y alegue en su favor.

Artículo 94. En el citatorio de garantía de audiencia se ex-
presará: 

I. El nombre de la persona a la que se dirige;

II. El lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo la
audiencia;

III. El objeto o alcance de la diligencia; 
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IV. Las disposiciones legales en que se sustente;

V. El derecho del interesado a aportar pruebas y alegar
en la audiencia por sí o por medio de defensor;

VI. Que podrá comparecer por sí o apoderado legal; y 

VII. El nombre, cargo y firma autógrafa de las autorida-
des que lo emiten.

Artículo 95. El citatorio a garantía de audiencia deberá ser
notificado personalmente al interesado, por lo menos con
cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha señalada
para su desahogo, a efecto de que prepare su defensa.

Artículo 96. El secretario del Consejo desahogará la dili-
gencia de garantía de audiencia en los siguientes términos: 

I. Dará a conocer al servidor público las constancias y
pruebas que obran en el expediente del asunto, en su ca-
so; 

II. Se admitirán y desahogarán las pruebas que se ofrez-
can y que sean procedentes; 

III. El compareciente formulará los alegatos que consi-
dere pertinentes; y

IV. Se levantará acta administrativa en la que consten
las circunstancias anteriores.

Artículo 97. De no comparecer el servidor público en el día
y hora señalados en el citatorio, se hará constar su inasis-
tencia y se tendrá por satisfecha la garantía de audiencia y
perdido su derecho a ofrecer pruebas y alegar en su favor.

Artículo 98. Son medios de prueba:

I. La confesional;

II. Documentos públicos y privados;

III. Testimonial; 

IV. Inspección;

V. Pericial;

VI. Presuncional;

VII. Instrumental; y

VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la
ciencia.

Los medios probatorios enlistados en este artículo se ofre-
cerán, admitirán o desecharán, desahogarán y valorarán
conforme a las reglas emitidas por el Consejo de Honor y
Justicia.

Tratándose de pruebas supervenientes podrán presentarse
hasta antes del dictado de la resolución.

Artículo 99. Si en el procedimiento es necesario el desaho-
go de las pruebas ofrecidas, el secretario fijará el día y ho-
ra para tal efecto, dentro de un plazo no mayor de 10 días
siguientes a la presentación de la promoción inicial.

Artículo 100. Concluida la tramitación del procedimiento,
cuando existan documentos u otras pruebas que no sean del
conocimiento del servidor público, se pondrán las actua-
ciones a disposición de éste por un plazo de tres días si-
guientes a la notificación del acuerdo respectivo, para que
formulen, en su caso, los alegatos que consideren pertinen-
tes.

Artículo 101. El procedimiento terminará por:

I. Convenio; y

II. Resolución expresa del mismo.

Artículo 102. Los Consejos de Honor y Justicia podrán ce-
lebrar con los elementos policiales sujetos a procedimiento
convenios que pongan fin a los asuntos, siempre que no se-
an contrarios a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 103. La resolución expresa que ponga fin al pro-
cedimiento indicará:

I. Nombre del servidor público; 

II. La determinación que podrá ser de: remoción, baja,
cese, sobreseimiento o resolución sin sanción;

III. Los fundamentos y motivos que la sustenten; y

IV. El nombre, cargo y firma de los integrantes del Con-
sejo de Honor y Justicia.
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Artículo 104. Cuando se impongan sanciones administrati-
vas, la motivación de la resolución considerará las siguien-
tes circunstancias:

I. La gravedad de la infracción en que se incurra;

II. Los antecedentes del infractor;

III. Las condiciones socio-económicas del infractor; y

IV. La reincidencia en el incumplimiento de obligacio-
nes, en su caso.

Artículo 105. El Consejo de Honor y Justicia ordenará la
notificación al servidor público de la resolución correspon-
diente.

Artículo 106. Las resoluciones sancionadoras podrán ser
impugnadas mediante el Recurso Administrativo de Incon-
formidad, ante el Titular de la Institución Policial corres-
pondiente o a través del juicio ante el Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Distrito Federal, dentro de los
quince días posteriores al en que surta efectos la notifica-
ción de la resolución.

Artículo 107. Es improcedente la reinstalación o restitu-
ción de los integrantes de las Instituciones Policiales sepa-
rados de su cargo por resolución de remoción, baja o cese,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de de-
fensa que hubiere promovido y, en su caso, sólo procederá
la indemnización.

En caso de que los órganos jurisdiccionales determinen que
la resolución por la que se impone la separación o remo-
ción es injustificada, las Instituciones Policiales sólo esta-
rán obligadas a la indemnización y demás prestaciones a
que tenga derecho por ley.

Capítulo Noveno
Del Régimen Disciplinario

Artículo 108. La actuación de los Integrantes de las Insti-
tuciones Policiales se regirá por los principios previstos en
los artículos 21 de la Constitución Federal y 6 de la Ley
General.

La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcri-
tud, los buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntua-
lidad en el servicio, la exactitud en la obediencia, el escru-

puloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los de-
rechos humanos.

La disciplina es la base del funcionamiento y organización
de las Instituciones Policiales, por lo que sus Integrantes
deberán sujetar su conducta a la observancia de las leyes,
órdenes y jerarquías, así como a la obediencia y al alto con-
cepto del honor, de la justicia y de la ética.

La disciplina demanda respeto y consideración mutua en-
tre quien ostente un mando y sus subordinados.

Artículo 109. Las instituciones policiales exigirán de sus
integrantes el más estricto cumplimiento del deber, a efec-
to de salvaguardar la integridad y los derechos de las per-
sonas, prevenir la comisión de delitos, y preservar las li-
bertades, el orden y la paz públicos.

Artículo 110. El régimen disciplinario se ajustará a los
principios establecidos en la Constitución Federal, la Ley
General y los ordenamientos legales aplicables y compren-
derá los deberes, las correcciones disciplinarias, las sancio-
nes y los procedimientos para su aplicación.

Artículo 111. Los integrantes de las instituciones policiales,
observarán las obligaciones previstas en la Ley General y en
esta ley, con independencia de su adscripción orgánica.

Artículo 112. La aplicación de las sanciones deberá regis-
trarse en el expediente personal del infractor.

La imposición de las sanciones que determinen las autori-
dades correspondientes se hará con independencia de las
que correspondan por responsabilidad civil, penal o admi-
nistrativa, en que incurran los integrantes de las institucio-
nes policiales de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 113. Por incumplimiento al régimen disciplinario
a que se refiere este Capítulo y en atención a la gravedad
de la infracción, se aplicarán los siguientes correctivos dis-
ciplinarios o sanciones:

I. Amonestación pública;

II. Amonestación privada;

III. Arresto, hasta por treinta y seis horas; 

IV. Cambio de adscripción, y
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V. Suspensión temporal, hasta por quince días.

Las sanciones a que se refieren las fracciones I, II, III y IV
de este artículo serán impuestas por el jefe inmediato del
servidor público infractor.

Por lo que respecta a la sanción establecida en la fracción
V de este artículo, será impuesta por el Consejo de Honor
y Justicia, previa tramitación del procedimiento adminis-
trativo correspondiente.

La amonestación es el acto por el cual el jefe inmediato ad-
vierte al elemento policial, de manera pública o privada, la
omisión o falta de cumplimiento de sus deberes, invitándo-
lo a corregirse. La amonestación será de palabra y consta-
rá por escrito en un acta mínima que deberá ser remitida el
Consejo de Honor y Justicia para su registro en la base de
datos correspondiente y a la unidad administrativa para que
se anexe al expediente personal del servidor público.

El arresto es el impedimento del elemento policial para
abandonar su centro de trabajo, por haber incurrido en fal-
tas considerables o por haber acumulado cinco amonesta-
ciones en un año calendario; en todo caso la orden de arres-
to deberá hacerse por escrito, especificando el motivo y la
duración de la misma.

El cambio de adscripción se decretará cuando el comporta-
miento del elemento policial afecte la disciplina y buena
marcha del grupo al que este adscrito, o bien sea necesario
para mantener una buena relación e imagen con la comuni-
dad donde se desempeña.

La suspensión temporal podrá ser preventivo o correctivo,
en ambos casos será sin goce de sueldo, teniendo por obje-
to evitar afectar el proceso de investigación y permitir pre-
servar los medios, cosas, objetos y personas, hasta la cul-
minación y determinación de la responsabilidad que en su
caso resulte.

Artículo 114. Los titulares de la instituciones de seguridad
pública expedirán los criterios y reglas conforme a las cua-
les se impondrán los correctivos disciplinarios o sanciones.

Artículo 115. Contra el arresto o cambio de adscripción,
procede el recurso de rectificación ante el Consejo de Ho-
nor y Justicia, dentro de los cinco días naturales siguientes
a su aplicación.

Artículo 116. El recurso de rectificación no suspenderá los
efectos del arresto pero tendrá por objeto que dicho correc-
tivo no aparezca en el expediente del elemento de ser pro-
cedente el recurso; respecto del cambio de adscripción la
interposición del mismo suspende los efectos del cambio.

La resolución que declare improcedente el cambio de ads-
cripción, tendrá por objeto dejar sin efecto la medida co-
rrectiva. No procederá el recurso de rectificación contra un
cambio de adscripción por necesidades del servicio y que
no tenga carácter de sanción, previa audiencia con el ele-
mento a cambiar.

El Consejo de Honor y Justicia podrá aplicar las sanciones
que correspondan al superior jerárquico que impuso injus-
tificadamente un correctivo disciplinario.

Artículo 117. La suspensión temporal, de funciones se de-
terminará por el Consejo de Honor y Justicia y podrá ser de
carácter preventivo o correctivo atendiendo a las causas
que la motiven. 

Artículo 118. La suspensión temporal de carácter preventi-
vo procederá contra el elemento que se encuentre sujeto a
investigación administrativa o averiguación previa, por ac-
tos u omisiones de los que puedan derivarse presuntas res-
ponsabilidades y cuya permanencia en el servicio a juicio
del Consejo de Honor y Justicia, pudiera afectar a la Insti-
tución de Seguridad Pública o a la comunidad en general. 

La suspensión subsistirá hasta que el asunto de que se tra-
te quede total y definitivamente resuelto en la instancia fi-
nal del procedimiento correspondiente. 

En caso de que el elemento resulte declarado sin responsa-
bilidad, se le reintegrarán los salarios y prestaciones que
hubiese dejado de percibir hasta ese momento con motivo
de la suspensión. 

Artículo 119. La suspensión temporal de carácter correcti-
vo procederá contra el elemento que en forma reiterada o
particularmente indisciplinada ha incurrido en faltas cuya
naturaleza no amerita la destitución. La suspensión a que
se refiere este párrafo no podrá exceder de treinta días na-
turales.

Artículo 120. Cuando se desprenda la existencia de actos u
omisiones que puedan ser constitutivos de hechos delic-
tuosos, los Consejos de Justicia procederán de inmediato a
hacerlo del conocimiento del ministerio público.
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Artículo 121. La imposición de las sanciones que determi-
nen, en su caso, los Consejos de Justicia, se hará con inde-
pendencia de las que correspondan por responsabilidad ci-
vil, penal o administrativa, de conformidad con las leyes de
la materia.

Título Séptimo
De la Participación Ciudadana

Capítulo Único

Artículo 122. En cada una de las delegaciones del gobier-
no del Distrito Federal se establecerá y organizará un Co-
mité de Seguridad Pública como instancia colegiada de
consulta y participación ciudadana. 

En dichos comités, además de la representación que se de-
termine para la Secretaría y la Procuraduría, deberán parti-
cipar representantes populares así como organizaciones ve-
cinales o ciudadanas. El delegado correspondiente
presidirá y coordinará las actividades del Comité. 

Artículo 123. Corresponde a los Comités Delegacionales
de Seguridad Pública 

I. Ser órganos de consulta análisis y opinión de las res-
pectivas Delegaciones en materia de seguridad pública; 

II. Emitir opiniones y sugerencias para la elaboración y
evaluación del subprograma Delegacional de Seguridad
Pública con participación vecinal y evaluar la ejecución
del mismo; 

III. Informar sobre las zonas que en su concepto tengan
mayor índice de delincuencia dentro de la circunscrip-
ción territorial de cada una de las Delegaciones; 

IV. Estudiar y proponer a las instituciones de seguridad
pública y al jefe de gobierno, mecanismos de coordina-
ción y desconcentración, para la mejor cobertura y cali-
dad las funciones que tienen encomendadas; 

V. Verificar que el patrullaje se realice en los términos
del subprograma, mediante los mecanismos y códigos
que al efecto acuerden con las autoridades a fin de arrai-
gar y vincular al policía con la comunidad; 

VI. Proponer anualmente al Consejo de Honor y Justi-
cia correspondiente, el otorgamiento de reconocimiento
o condecoración, al elemento que mejores servicios ha-

ya prestado a la comunidad, sin perjuicio de la facultad
para determinar otros estímulos; 

VII. Denunciar ante el Consejo de Honor y Justicia co-
rrespondiente, aquellos casos que a su juicio constituyan
faltas graves a los principios de actuación previstos en
esta ley;

VIII. Proponer normas y procedimientos que permitan
mejorar la atención de las quejas que formule la ciuda-
danía contra abusos y actuaciones de servidores públi-
cos; 

IX. Proponer a la Procuraduría y a la Secretaría las ac-
ciones a emprender para prevenir la comisión de delitos
y su impunidad, y 

X. Fomentar la cooperación y participación ciudadana
con en los siguientes aspectos: 

a. La difusión amplia del subprograma delegacional
de seguridad pública con participación vecinal; 

b. La aportación de equipo complementario, el cual
será destinado al servicio exclusivo de la demarca-
ción correspondiente; y

c. El establecimiento de mecanismos de seguridad
vecinal o la instalación de alarmas.

Artículo 124. Los Comités Delegacionales tendrán derecho
a recibir la información que les permita participar adecua-
damente, en el ámbito de sus atribuciones, en la seguridad
pública de su respectiva demarcación. Igualmente tendrán
derecho a recibir respuesta por escrito a sus peticiones o
comentarios por parte de la autoridad correspondiente. 

Artículo 125. Las instituciones de seguridad pública fo-
mentarán la colaboración de las organizaciones vecinales,
asociaciones y sociedades de carácter privado así como de
la ciudadanía en general, en los correspondientes subpro-
gramas delegacionales de seguridad Pública.

Título Octavo
De los Servicios Privados de Seguridad

Capítulo Único

Artículo 126. Los prestadores de servicios de seguridad
privada y su personal, serán auxiliares de la función de se-
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guridad pública, y coadyuvarán con las autoridades y las
instituciones de seguridad pública en situaciones de urgen-
cia, desastre o cuando así lo solicite la autoridad compe-
tente.

Artículo 127. Corresponde al Distrito Federal regular y
controlar los servicios privados de seguridad, en términos
de la Ley de Seguridad Privada del Distrito Federal, de la
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

Título Noveno 
De la Administración de los 
Fondos de Ayuda Federal

Capítulo Único

Artículo 128. Los fondos de ayuda federal que sean asig-
nados al gobierno del Distrito Federal se regularán, admi-
nistrarán y supervisarán de conformidad a lo establecido en
la Ley General, la Ley de Coordinación Fiscal y demás dis-
posiciones legales aplicables y sólo podrán ser destinados
a los fines de seguridad pública.

Artículo 129. Las autoridades correspondientes del gobier-
no del Distrito Federal deberán concentrar los recursos
asignados a través de los fondos de ayuda federal, en una
cuenta específica, así como los rendimientos que generen,
a efecto de identificarlos y separarlos del resto de los re-
cursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad
pública.

Artículo 130. Las autoridades correspondientes del Go-
bierno del Distrito Federal, deberán rendir informes tri-
mestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
sobre los movimientos que presenten las cuentas especí-
ficas, la situación en el ejercicio de los recursos, su desti-
no, así como los recursos comprometidos, devengados y
pagados.

Artículo 131. Las responsabilidades administrativas, civi-
les y penales en que incurran los servidores públicos, por el
manejo o aplicación indebidos de los recursos de los fon-
dos a que se refiere esta ley, serán determinadas y sancio-
nadas en términos de las disposiciones legales aplicables y
por las autoridades competentes.

Artículo 132. La Contraloría General del Distrito Federal,
supervisará la aplicación de los recursos que se ejerzan en

el Distrito Federal en materia de seguridad pública, en los
términos de la legislación aplicable.

Título Décimo
De las Responsabilidades

Capítulo Único

Artículo 133. Se sancionará con dos a ocho años de prisión
y de quinientos a mil días multa, a quien:

I. Acceda dolosamente al Sistema o Sistemas de Infor-
mación de las instituciones de seguridad pública del
Distrito Federal, sin tener derecho a ello o, teniéndolo,
ingrese a sabiendas información errónea, que dañe o que
pretenda dañar en cualquier forma la información, las
bases de datos o los equipos o sistemas que las conten-
gan;

II. Divulgue de manera ilícita información clasificada
en materia de Seguridad Pública;

III. Estando autorizado para acceder Sistema o Sistemas
de Información de las instituciones de seguridad públi-
ca del Distrito Federal, indebidamente obtenga, copie o
utilice información;

IV. Inscriba o registre en la Base de Datos de Personal
de instituciones de seguridad pública, como integrante
de una Institución de Seguridad Pública a persona que
no cuente con la certificación exigible conforme a la
Ley, o a sabiendas de que la certificación es ilícita; y

V. Asigne nombramiento de policía, ministerio público
o perito oficial a persona que no haya sido certificada y
registrada en los términos de esta Ley.

Si el responsable es o hubiera sido servidor público de las
instituciones de seguridad pública, se impondrá hasta una
mitad más de la pena correspondiente, además de la inha-
bilitación por un plazo igual al de la pena de prisión im-
puesta para desempeñarse como servidor público, y en su
caso, la destitución.

Artículo 134. Se sancionará con cinco a doce años de pri-
sión y de doscientos a ochocientos días multa, a quien fal-
sifique el Certificado a que se refiere la presente Ley, lo al-
tere, comercialice o use a sabiendas de su ilicitud.
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Artículo 135. Se sancionará con uno a dos años de prisión
y de doscientos a quinientos días multa, al servidor públi-
co de una institución de seguridad pública, que dañe, alte-
re, sustraiga, extravíe por negligencia o entregue a un ter-
cero, fuera de los casos de revisión o de los previstos en las
normas aplicables, los bienes, equipos y armas de fuego
que les hayan asignado para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 136. Las sanciones previstas en este capítulo se
impondrán sin perjuicio de las penas que correspondan por
delitos previstos en otras leyes.

Artículos Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 180 días
naturales de su publicación en la Gaceta Oficial del Go-
bierno del Distrito Federal.

Segundo. Se abroga la Ley de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal, publicada el 19 de junio de 1993 en el Diario
Oficial de la Federación; y las demás disposiciones de
igual o menor jerarquía, en lo que se opongan al presente
decreto.

Tercero. Dentro de los ciento ochenta días naturales las ins-
tituciones de seguridad pública del Distrito Federal, debe-
rán adecuar su normatividad a lo dispuesto en esta ley.

Cuarto. Todos los integrantes de las instituciones de segu-
ridad pública deberán contar con el Certificado respectivo,
en los términos previstos en esta ley y en los plazos acor-
dados por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Quie-
nes no obtengan el certificado, serán separados del servi-
cio, observando lo dispuesto en el artículo 123, Apartado
B, Fracción XIII de la Constitución Federal y la presente
Ley.

Quinto. Los procedimientos de separación y remoción ini-
ciados con anterioridad a la vigencia de esta ley, se sustan-
ciarán y concluirán conforme a las disposiciones aplicables
al momento de su instauración.

Sexto. Los servicios de carrera vigentes en las instituciones
de seguridad pública a la fecha de entrada en vigor de este
decreto, deberán ajustarse a los requisitos, criterios y pro-
cedimientos que establece esta ley, en un plazo no mayor a
un año contado a partir de su publicación.

Séptimo. Los servidores públicos que obtengan el Certifi-
cado y que satisfagan los requisitos de ingreso y perma-

nencia que se establecen en esta Ley, ingresarán o serán ho-
mologados al servicio de carrera, en las ramas ministerial,
policial y pericial, según corresponda, en la jerarquía y gra-
do, así como antigüedad y derechos que resulten aplica-
bles, de conformidad con lo previsto en el presente decre-
to.

Octavo. La organización jerárquica de las instituciones po-
liciales, se establecerá dentro de los cuatro meses siguien-
tes a la publicación de esta ley; en tanto, seguirán vigentes
los escalafones actuales. En las nuevas estructuras organi-
zacionales, deberán respetarse los derechos de los elemen-
tos.

Noveno. La normatividad relativa a la policía complemen-
taria será expedida en un periodo no mayor a noventa días
naturales. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2015.— Diputado
Julio César Moreno Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.
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